
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442	 333

RESUMEN DE RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Coordinado por Juan José Jurado Jurado

Registro de la Propiedad

por Basilio Javier Aguirre Fernández

Resolución de 7-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Cervera

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE.

Como es sabido, y así ha tenido consideración de pronunciarse al respecto 
este Centro Directivo, el convenio regulador como negocio jurídico —tanto en 
su vertiente material como formal— propio y específico, goza de una aptitud 
privilegiada a los efectos de permitir su acceso a los libros del Registro. Si bien 
no deja de ser un acuerdo privado, la preceptiva aprobación judicial del mismo 
y el reconocimiento que se le confiere en los artículos 90 y siguientes del Código 
Civil, establecen un marco válido para producir asientos registrales definitivos, 
siempre que las cláusulas del mismo no excedan de su contenido típico y normal, 
como pudiera predicarse de la liquidación del régimen económico matrimonial. 
En otro sentido, la mera homologación judicial de un acuerdo privado relativo a 
un proceso, que iniciado por demanda, acaba en acuerdo transaccional no puede 
ni debe tener acceso al Registro, tal y como ha consolidado este Centro Directivo 
en su doctrina más reciente y reiterada, debiendo ser objeto de elevación a es-
critura pública notarial si se pretende su incorporación a los libros del Registro. 
También ha tenido ocasión de señalar esta Dirección General que en los procesos 
judiciales de división de herencia que culminan de manera no contenciosa se 
precisa escritura pública, por aplicación del artículo  787.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil (cfr. resolución de 9 de diciembre de 2010). La protocolización 
notarial de la partición judicial, siempre y cuando haya concluido sin oposición, 
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viene impuesta como regla general por el artículo  787.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Este criterio, además, es compartido unánimemente por la doctrina, 
para quienes la referencia a la sentencia firme contenida en el artículo 14 de la 
LH se limita a las particiones judiciales concluidas con oposición. En efecto, el 
artículo  787.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil determina que la aprobación 
de las operaciones divisorias se realiza mediante decreto del secretario judicial, 
hoy letrado de la Administración de Justicia, pero en cualquier caso ordenando 
protocolizarlas. Este último supuesto es el que ocurre en este expediente, por lo 
que no cabe sino confirmar el defecto señalado en la nota de calificación.

Resolución de 7-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 11

SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN DE UN TÍTULO REZAGADO CUANDO YA LA 
FINCA ESTÁ INSCRITA A FAVOR DE TERCERO.

El artículo  20 de la LH recoge el principio de tracto sucesivo, uno de los 
principios fundamentales de nuestro sistema hipotecario que exige que en el 
Registro figuren todas las transmisiones realizadas, sin ruptura de la cadena 
de transmisiones y cuya aplicación ha sido reiterada por este Centro Directivo 
en numerosas resoluciones. Este principio está íntimamente relacionado con 
el principio de legitimación recogido en el artículo  38 de la LH. Asimismo el 
principio de prioridad, se consagra en el artículo 17 de la LH. Pues bien, en el 
supuesto del presente recurso estos principios son vulnerados ya que la escritura 
de segregación y venta cuya inscripción se pretende aparece otorgada por persona 
distinta del actual titular registral. Asimismo, no aparece reservada superficie 
alguna, conforme al artículo  47 «in fine» del RH, para el acceso al Registro 
de la escritura ahora presentada. En este sentido conviene tener en cuenta la 
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de 
mayo de 1944 que exige para inscribir una segregación faltando superficie en la 
matriz, que se proceda previamente a inscribir el exceso de cabida respecto de 
esta última, inscripción que requiere en todo caso el consentimiento del titular 
de dicha finca. Lo que no es posible en ningún caso es proceder a la inscripción 
de un título de segregación y venta cuando el propietario que segregó determinó 
el resto y lo transmitió a tercero sin dejar superficie pendiente de segregar. Esta 
Dirección General con anterioridad se ha pronunciado (vid. resolución de 12 de 
febrero de 2016) sobre cuál haya de ser el régimen aplicable a los supuestos de 
segregación, división, agrupación o agregación cuando el asiento de presenta-
ción se practique tras la entrada en vigor, el día 1 de noviembre de 2015, de la 
reforma de la LH operada por la Ley 13/2015. En este punto cabe recordar que 
es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la segregación o división (vid. 
resoluciones de 23 de julio de 2012 y 2 de abril de 2014), son actos jurídicos de 
carácter estrictamente registral y, por tanto, y precisamente por tal carácter, su 
inscripción queda sujeta a los requisitos y autorizaciones vigentes en el momento 
de presentar la escritura en el Registro, aunque el otorgamiento de aquella se 
haya producido bajo un régimen normativo anterior. Por tanto, es forzoso con-
cluir que todo documento, cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento, en el 
que se formalice una división o agrupación de finca, incluyendo las subespecies 
registrales de la segregación y la agregación, y que se presente a inscripción a 
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partir del 1 de noviembre de 2015, habrá de cumplir con la exigencia legal de 
aportación preceptiva, para su calificación e inscripción, de la representación 
georreferenciada con coordenadas de los vértices de las fincas a las que afecte. 
Como ha señalado este Centro Directivo en las resoluciones de 7 de julio y 2 
de septiembre de 2016, debe tenerse en cuenta el supuesto especial que para la 
constancia registral de la representación gráfica suponen los casos previstos en 
el artículo 47 del RH, en el que se permite que accedan en diferente momento 
temporal segregaciones de múltiples porciones, que se han podido formalizar en 
diversos títulos, como sucede en el presente caso, así como cuando se pretenda 
la inscripción de negocios realizados sobre el resto de una finca, existiendo pen-
diente de acceder al Registro otras operaciones de segregación. En tales casos 
es claro que únicamente deberá aportarse, para su constancia en el folio real, la 
representación gráfica correspondiente a la porción que es objeto de inscripción 
en cada momento.

Resolución de 7-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Torrijos

AGRUPACIÓN: REPRESENTACIÓN GRÁFICA GEORREFERENCIADA. OBRA 
NUEVA: IDENTIFICACIÓN PORCIÓN DE SUELO OCUPADA POR LA EDIFI-
CACIÓN.

El artículo 9 de la LH en su redacción otorgada por la Ley 13/2015 configura 
la incorporación de la representación gráfica con carácter preceptivo siempre que 
se «inmatricule una finca, o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, 
concentración parcelaria, segregación, división, agrupación o agregación, expro-
piación forzosa o deslinde que determinen una reordenación de los terrenos, la 
representación gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción 
literaria, expresándose, si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas 
georreferenciadas de sus vértices». La falta de una remisión expresa desde el 
artículo 9 al artículo 199 supone que con carácter general no será necesaria la 
tramitación previa de este procedimiento, sin perjuicio de efectuar las notifica-
ciones previstas en el artículo  9, letra b), párrafo séptimo, una vez practicada 
la inscripción correspondiente. Se exceptúan aquellos supuestos en los que, por 
incluirse además alguna rectificación superficial de las fincas superior al 10% o 
alguna alteración cartográfica que no respete la delimitación del perímetro de 
la finca matriz que resulte de la cartografía catastral (cfr. art. 9, letra b), párrafo 
cuarto), fuera necesaria la tramitación del citado procedimiento o del previsto 
en el artículo 201 para preservar eventuales derechos de colindantes que pudie-
ran resultar afectados. No debe olvidarse que la citada resolución conjunta de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Dirección General 
del Catastro de 26 de octubre de 2015 también establece en el párrafo tercero de 
su apartado octavo que: «Cuando la coordinación se produzca entre una finca 
registral y varias parcelas catastrales por corresponderse con el perímetro de todas 
ellas, en el folio real y en la publicidad registral se hará constar dicho extremo así 
como las referencias catastrales de los inmuebles y la representación gráfica de 
cada una de las parcelas catastrales con cuyo conjunto se corresponde la finca. 
En la base de datos catastral y en las certificaciones catastrales que se expidan 
de cada uno de los inmuebles se expresará que se encuentran coordinados, junto 
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con otros, con la finca registral expresando su código identificador». Por ello, 
ningún obstáculo debe haber para inscribir la agrupación recogida en la escritura 
calificada, inscribiendo las bases gráficas catastrales de las dos parcelas que se 
agrupan. Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya 
declaración documental y solicitud de inscripción se presente en el Registro de la 
Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada 
habrá de estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográ-
fica. Además, dado que se trata de una exigencia legal referida a la concordancia 
del Registro con la realidad física extrarregistral de la finca (cfr. art.  198 de la 
LH), solo será exigible en los casos en que la edificación se encuentre finalizada, 
momento en el que podrán determinarse efectivamente las coordenadas de la 
porción ocupada por la misma en dicha realidad extrarregistral.

Resolución de 7-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Valladolid, número 7

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CIERRE DEL REGISTRO PARA TÍTULOS CON-
TRADICTORIOS.

Como cuestión procedimental previa, respecto a las notas de suspensión de 
calificación, ya ha señalado este Centro Directivo que son decisiones del regis-
trador acerca del destino del título que se presenta a inscripción, por lo que un 
mero principio de proscripción de la indefensión obliga a que estos actos pue-
dan ser objeto de revisión. Entrando en el fondo del recurso, como ha señalado 
este Centro Directivo (vid. resoluciones citadas en los «Vistos»), estando vigentes 
asientos de presentación anteriores, lo procedente es aplazar o suspender la ca-
lificación del documento presentado posteriormente mientras no se despachen 
los títulos previamente presentados. Ahora bien esta suspensión afecta a títulos 
contradictorios o conexos, anteriores o posteriores. En el supuesto de este ex-
pediente, el documento cuya calificación se ha recurrido es un mandamiento 
ordenando extender anotación preventiva de embargo sobre la finca registral 
4594, y el documento presentado con posterioridad a la interposición del recurso 
es un mandamiento ordenando la prórroga de una anotación de embargo previa 
ya practicada sobre la misma. No se trata de documentos conexos, ya que no 
guardan relación entre ellos ni tienen una vinculación que haga necesario su 
despacho simultáneo o sucesivo, ni tampoco de documentos contradictorios.

Resolución de 7-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina, número 2

LIMITACIONES IMPUESTAS POR LA LEGISLACIÓN FISCAL: ALCANCE.

Conforme a la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de 
Castilla-La Mancha transmisiones de bienes o derechos no consistentes en dinero 
o signo que lo represente, los bienes y derechos donados no podrán ser objeto de 
transmisión y deberán mantenerse en el patrimonio del adquirente durante los 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442	 337

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto. Cuando se incumpla 
el requisito de permanencia establecido en el apartado b) anterior, los sujetos 
pasivos quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de ingresar junto a los 
correspondientes intereses de demora y a presentar las autoliquidaciones com-
plementarias procedentes. En el caso de este expediente, no resulta de aplicación 
la reiterada doctrina civil y fiscal aplicable a la extinción de comunidad invocada 
por la recurrente, ya que lo que resulta decisivo en este caso no es la naturaleza 
traslativa o meramente declarativa que corresponda a la extinción de condominio, 
sino el hecho de que la adjudicataria como consecuencia de la extinción es ajena 
a la donación previa de una cuarta parte de la finca, de la que no era titular, 
que originó la liquidación y por lo tanto no reúne los requisitos que determina-
ron la aplicación de la bonificación. Dicho de otro modo, la participación de la 
finca objeto de donación pasa al patrimonio de una tercera persona distinta al 
beneficiario de aquella, incumpliéndose el requisito de permanencia y surgiendo 
por tanto la obligación del pago del impuesto bonificado. La legislación tribu-
taria señala que los titulares de los registros públicos correspondientes lo harán 
constar por nota marginal de afección. En este caso, la finalidad de la restricción 
impuesta es impedir un enriquecimiento injustificado de quien, beneficiándose 
de una bonificación, pretenda obtener plusvalías con la rápida enajenación del 
bien objeto de la adquisición bonificada. Dicha limitación no tiene efectos jurí-
dicos sobre la disposición posterior, lo que surge es una obligación de pago del 
impuesto dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora 
desde la fecha del incumplimiento. La transmisión ahora efectuada devengará 
su propio impuesto y será su pago el que deberá quedar debidamente acreditado 
para que se proceda a su inscripción conforme a lo dispuesto en el artículo 254 
de la LH, lo que en el supuesto de este expediente se ha producido.

Resolución de 8-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3

CONVENIO REGULADOR: ÁMBITO.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo (vid. por todas re-
solución de 9 de marzo de 2013), la calificación registral, tratándose de docu-
mentos judiciales, como es la sentencia de aprobación de un convenio regulador, 
no entra en el fondo de la resolución judicial, ni en la validez del convenio 
regulador aprobado judicialmente. La determinación de si el convenio regulador 
aprobado judicialmente constituye o no, y en qué términos, título hábil para la 
inscripción de los actos realizados en el mismo entra dentro de la calificación 
registral. Como también tiene declarado esta Dirección General de los Registros 
y del Notariado (véase, por todas, la resolución de 25 de octubre de 2005), esa 
posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la natura-
leza, contenido, valor y efectos propios del convenio regulador (cfr. arts. 90, 91 
y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros actos 
que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de 
ser valorados en función de las generales exigencias de todo negocio jurídico y 
de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida. 
Precisando más los límites de la citada doctrina, la resolución de 22 de marzo 
de 2010, reiterando otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro 
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Directivo, y nuevamente confirmada por la resolución de 11 de abril de 2012, 
ha señalado que respecto de la sociedad de gananciales, proclamada en nuestro 
Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier 
título (cfr. art. 1323 del Código Civil), nada se opone a que estos, con ocasión de 
la liquidación de la sociedad conyugal preexistente puedan intercambiarse bienes 
privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos 
del patrimonio de un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia 
liquidación del consorcio.

Tratándose de la vivienda familiar adquirida por los cónyuges en estado de 
solteros por mitad y proindiviso, esta Dirección General ha considerado (cfr. 
resoluciones de 8 de mayo, 26 de junio, 26 de julio y 29 de septiembre de 2014) 
la existencia de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial 
objeto del convenio. En el presente caso, en el convenio se incluye un bien ad-
quirido por los consortes, antes de la celebración del matrimonio, inicialmente 
de carácter privativo, en proindiviso por ambos en estado de solteros. Tratándose 
de la vivienda familiar, si se hubieran realizado pagos del precio aplazado de la 
misma con dinero ganancial, la titularidad privativa inicial habrá devenido —«ex 
lege»— con los desembolsos realizados, en el nacimiento de una comunidad 
romana por cuotas entre la sociedad de gananciales y los cónyuges titulares, en 
proporción al valor de las aportaciones respectivas (cfr. arts.  1354 y 1357.2 del 
Código Civil). Esa situación y la consiguiente extinción de ese condominio, para 
tener acceso registral, tiene que ser así convenida por las partes (cfr. art.  91.3 
RH). También ha admitido este Centro Directivo (vid. resolución de 11 de abril 
de 2012) que respecto de la vivienda familiar de que ambos cónyuges eran coti-
tulares en virtud de compra anterior al matrimonio, puedan aquellos explicitar 
ante la autoridad judicial, con carácter previo a la liquidación de gananciales, 
la voluntad de atribuir carácter ganancial a un bien cuya consideración como 
integrante del patrimonio conyugal ha sido tenido en cuenta por los cónyuges 
durante su matrimonio. En el caso presente, de la documentación presentada a 
calificación, no queda en ningún aspecto acreditada ni meramente manifestada 
el carácter de vivienda familiar, ni su financiación o la relación de la operación 
de extinción de comunidad con operación matrimonial o familiar alguna, siendo 
una adjudicación de un bien adquirido en proindiviso y por partes iguales por 
dos personas solteras, que después contraen matrimonio y quedan sujetos en 
su régimen económico matrimonial a la sociedad de gananciales regulada en el 
Código Civil, y sin que en dicha liquidación intervenga causa hábil alguna en 
los términos expuestos.

Resolución de 8-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
EL TITULAR REGISTRAL. CIRCUNSTANCIAS PERSONALES: NECESIDAD DE 
QUE CONSTEN EN EL TÍTULO INSCRIBIBLE.

Según ha manifestado reiteradamente esta Dirección General, los documen-
tos aportados con el escrito de recurso no pueden tenerse en cuenta para su 
resolución por no haber sido presentados al registrador en el momento de la 
calificación, debiendo resolverse solo a la vista de los documentos que fueron 
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aportados originariamente en tiempo y forma al solicitar su calificación, confor-
me al artículo 326 de la LH. Es principio básico de nuestro sistema registral el 
de que todo título que pretenda su acceso al Registro ha devenir otorgado por 
el titular registral o en procedimiento seguido contra él (cfr. arts. 20 y 40 de la 
LH). Este principio deriva a su vez de la legitimación registral. Por lo tanto es 
inexcusable la intervención del titular registral en los procedimientos judiciales, 
y ello con independencia de que se trate de ejecuciones hipotecarias, como dice 
el recurrente o de otro tipo de procedimientos. Las circunstancias de domicilio 
y documento de identidad, así como las demás exigidas por el artículo  51,9ª 
del RH, son por tanto exigibles para llevar a cabo la práctica del nuevo asien-
to encontrando su fundamento en el más perfecto enlace entre la titularidad 
publicada hasta ahora y la que va a serlo en el futuro, propiciando así la más 
perfecta identificación tanto del transmitente del derecho como del adquirente 
y nuevo titular. En este sentido la indicación los datos que configuren de forma 
indubitada la identidad de las partes constituyen un elemento especialmente 
importante, por lo que ha de entenderse que por regla general estos deben ser 
aportados. Las circunstancias requeridas deben constar en el instrumento pú-
blico en el que se documente el derecho que deba ser objeto de inscripción, ya 
que no corresponde al registrador la identificación de los titulares, debiendo 
producirse esta en el seno del procedimiento judicial. Lo anterior es aplicable a 
la adjudicataria de la finca, doña L. S. S. Una de las circunstancias esenciales 
que se han de consignar en la inscripción y que han de resultar con total clari-
dad del título, es la referente a la completa identificación de la persona natural 
o jurídica a cuyo favor se haya de practicar la inscripción. Por lo que respecta 
a la constancia del régimen económico-matrimonial, si la persona a favor de 
quien haya de practicarse la inscripción está casada y la adquisición afecta a su 
régimen económico-matrimonial, deberá indicar cuál es este.

Resolución de 8-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Getafe, número 1

CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN DE BIENES HIPOTECADOS 
EN FASE DE LIQUIDACIÓN.

El artículo  155 de la Ley Concursal se encuentra en plena armonía con lo 
dispuesto en el artículo  57.3 de la misma Ley. En esta fase de liquidación los 
acreedores a los que se refiere el artículo 57.3 pierden el derecho de hacer efec-
tiva su garantía en procedimiento separado, debiendo incorporarse al proceso de 
liquidación. Pero estos acreedores siguen gozando de una situación particular. 
Siguiendo el criterio marcado, entre otras, por las resoluciones de esta Dirección 
General de 5 de septiembre y 13 de octubre de 2014, 22 de septiembre de 2015 y 
16 de marzo de 2016, cabe recordar que, como se expresa en la STS de 23 de julio 
de 2013 «el plan de liquidación puede prever una forma especial de realización o 
enajenación de los activos del deudor, alternativa o complementaria a las previstas 
con carácter general y subsidiario en el artículo 149 LC, pero no puede obviar los 
derechos del acreedor hipotecario en el concurso regulados legalmente, en este 
caso, en el artículo  155 LC». Aprobado el plan de liquidación, el artículo  155.4 
establece los requisitos para la enajenación de los bienes hipotecados. Alega el 
recurrente que los requisitos establecidos en este artículo cuyo cumplimiento 
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exige el registrador solo son aplicables supletoriamente, en caso de que no se 
haya aprobado el plan de liquidación o en lo que no estuviere previsto en el apro-
bado. Este criterio no puede ser confirmado. Como ha tenido ocasión de poner 
de relieve este Centro Directivo, las reglas contenidas en la Ley Concursal para 
la enajenación del bien sobre que recae el derecho real de garantía (arts.  149.2 
y 155.4 de la Ley Concursal) tienen carácter imperativo y a ellas necesariamente 
debe ajustarse el plan de liquidación, reglas imperativas que rigen también en 
defecto de aprobación del plan de liquidación (vid., por todas, la Resolución de 
10 de enero de 2017). Por lo demás, el carácter imperativo de tales normas ha 
sido confirmado por la citada STS de 23 de julio de 2013 (aunque se pronuncia-
ra específicamente sobre el apartado 3 del artículo 155 de la Ley Concursal), se 
desprende claramente del contenido y posición sistemática del citado artículo.

Resolución de 11-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Santander, número 4

DISOLUCIÓN DE CONDOMINIO: EFECTO SOBRE LAS CARGAS QUE GRAVAN 
LA FINCA.

La regulación de la comunidad romana o por cuotas en nuestro Código Ci-
vil parte del reconocimiento a cada condueño de la plena disposición sobre su 
correspondiente cuota. Al mismo tiempo, también se considera la situación de 
comunidad como una etapa transitoria y se reconoce el derecho de cada cotitular 
a promover la disolución y la división de la cosa común. Los principios que rigen 
el condominio y que se han reflejado en el fundamento segundo generan un lógico 
conflicto entre el adjudicatario de la finca y los acreedores de cada uno de los 
condueños cuando alguna de las cuotas aparece gravada. Este Centro Directivo ha 
tenido ocasión de pronunciarse recientemente sobre esta cuestión en las resolucio-
nes de 20 de febrero de 2012 y 20 de enero de 2015, en las que sigue la doctrina 
conformada por nuestro Tribunal Supremo que destaca el carácter que la acción 
de división reconocida en el artículo 400 a cada uno de los copropietarios es una 
facultad del derecho de propiedad y se caracteriza por su imperatividad y destaca 
que el conflicto eventual entre los condóminos y los terceros se soluciona priman-
do la extinción de la situación de condominio y salvaguardando los derechos de 
terceros (arts. 403 y 405 del Código Civil): los acreedores pueden solicitar medidas 
cautelares pero no impedir la división. Cuando la carga afecta exclusivamente 
a una cuota, la división implica registralmente y en aplicación del principio de 
subrogación real, el arrastre de las cargas que pesaban sobre la cuota, a la finca 
adjudicada. Cuando la disolución se lleva a cabo mediante subasta judicial hay 
que diferenciar dos situaciones, que el adquirente sea uno de los condueños, que 
satisface a los restantes el importe de sus respectivas o que quien adquiera sea 
un tercero ajeno a la relación de copropiedad. Solo el primero de los casos es 
un verdadero supuesto de disolución de comunidad, mientras que el segundo es 
una pura transmisión a un tercero. No obstante esta distinción, desde el punto 
de vista civil o registral, lo que debe quedar claro es que la posición del acreedor 
hipotecario, ya recaiga la hipoteca sobre la totalidad de la finca, ya sobre alguna 
cuota indivisa, está plenamente garantizada. Quien adquiera la finca, uno de los 
condueños o un tercero, la recibirá gravada con la correspondiente hipoteca. 
Ningún efecto de purga de las cargas existentes sobre la finca puede implicar el 
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proceso de disolución de condominio. Para poder extender la nota marginal de 
expedición de certificación de dominio y cargas en un procedimiento de ejecución 
es necesaria la previa constancia registral del derecho del ejecutante. Así lo dispone 
el artículo 143 del RH. No procederá la extensión de esta nota si antes no se ha 
hecho la anotación preventiva del embargo. La misma solución resulta de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en el artículo 659.1. En el supuesto de la extinción 
del condominio no existe una carga o derecho real que grave la finca sino al con-
trario, como se ha explicado anteriormente, el ejercicio de una facultad inherente 
a la propia situación de copropiedad. Esto hace evidente, como ya se dijo en la 
resolución citada, la conveniencia de que conste en el Registro la existencia del 
procedimiento a fin de evitar que surja un tercero protegido por la fe pública del 
Registro. Esta constancia se habría producido si se hubiera solicitado y tomado 
anotación preventiva de demanda de ejercicio de la acción de división. Lo indicado 
anteriormente no varía como consecuencia de la regulación introducida por la 
Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. Resulta claro que la nota 
marginal a que se refieren estos preceptos no es en absoluto equiparable a la que 
prevé el artículo 656.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se trata de una nota que 
simplemente «producirá el efecto de indicar la situación de venta en subasta del 
bien o derecho», pero que no tiene efectos de purga y consiguiente cancelación 
de los derechos que se inscriban con posterioridad a la misma.

Resolución de 11-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de San Lorenzo del Escorial, número 3

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

En efecto, es un principio básico en nuestro Derecho hipotecario, reitera-
damente recordado por este Centro Directivo que los asientos registrales están 
bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se 
declare su inexactitud, artículo 1, párrafo tercero, de la LH. En consecuencia, la 
rectificación de los mismos exige el consentimiento del titular registral y de todos 
aquellos a los que el asiento atribuya algún derecho, o en su defecto, resolución 
judicial recaída en juicio declarativo. Esta doctrina presenta algunas matizaciones 
en el supuesto en el que se haya producido un error de los comprendidos en el 
artículo  212 de la LH respecto de los errores materiales o en artículo  216 que 
alude al error de concepto. Una segunda matización a la regla general expuesta 
consiste en la acreditación fehaciente de lo manifestado de forma que permita 
desvirtuar el contenido del título que motivó la inscripción vigente.

Resolución de 12-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 5

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: RECTIFICACIÓN DEL DNI DEL TITULAR 
REGISTRAL.

Toda la doctrina elaborada a través de los preceptos de la Ley y RH y de 
las resoluciones de este Centro Directivo relativa a la rectificación del Registro 
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parte del principio esencial que afirma que los asientos registrales están bajo la 
salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se de-
clare su inexactitud (art. 1, párrafo tercero, de la LH). La rectificación registral 
se practica conforme indica el artículo 40 de la LH. Ahora bien, esta Dirección 
General ha declarado en diversas ocasiones (entre otras, las resoluciones de 5 
de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004, 13 de 
septiembre de 2005, 19 de junio de 2010 y 29 de febrero de 2012) que cuando la 
rectificación se refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo absoluto 
con documentos fehacientes y auténticos, independientes por su naturaleza de 
la voluntad de los interesados, no es necesaria la aplicación del artículo 40.d) de 
la LH. Desde el punto de vista registral, dadas las importantes presunciones que 
la Ley atribuye en favor del titular registral, y al objeto de dar debido cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 38, principio de legitimación, y 20, tracto 
sucesivo, ambos de la LH, el registrador debe calificar, y sin perjuicio de que el 
notario también deba comprobarlo, que la persona respecto de la cual el notario 
ha dado fe de conocimiento, es el titular registral y no otra persona con igual 
nombre y apellidos. En el presente expediente, como se ha puesto de manifiesto 
en el primer fundamento de Derecho, el DNI que constaba en la escritura, cuya 
rectificación se pretende, es el 84 (…)N. En el Registro de la Propiedad, dado que 
al DNI 84(…) no le corresponde la letra «N», sino la «F», el sistema informático 
cambia de letra y se inscribe con el DNI 84(…)F, que no es el de la escritura. 
Finalmente, en el acta de manifestaciones, a la que se incorpora testimonio del 
DNI, resulta que el correcto es el 28(…), es decir, en la escritura se había omitido 
el inicial guarismo «2», siendo el resto de guarismos y la letra coincidentes, cuyo 
titular es don C. B. R., coincidente con el titular registral. Es evidente que del 
documento de identidad que testimonia en el acta de manifestaciones calificada 
se desprenden los datos necesarios para salvar la discrepancia a la que se refiere 
la registradora.

Resolución de 12-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Mataró, número 4

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
PERSONA DISTINTA DEL TITULAR REGISTRAL.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que entre los principios de 
nuestro Derecho hipotecario es básico el de tracto sucesivo, en virtud del cual para 
inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente 
inscrito el derecho del transmitente (art.  20 de la LH). Este principio está ínti-
mamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales 
y el de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la LH. En efecto, las 
exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar la denegación de la 
nota recurrida, toda vez que el procedimiento del que dimana el mandamiento 
calificado no aparece entablado contra el titular registral, sin que pueda alegarse 
en contra, la limitación del ámbito calificador respecto de los mandamientos 
judiciales, puesto que el principio constitucional de protección jurisdiccional de 
los derechos e intereses legítimos (art.  24 de la Constitución Española) impide 
extender las consecuencias de un proceso a quienes no han tenido parte en él 
ni han intervenido en manera alguna.
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Resolución de 13-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 3

CALIFICACIÓN REGISTRAL: REQUISITOS.

En este sentido ha de manifestarse que de conformidad con el artículo  326 
de la LH el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se rela-
cionen directa e inmediatamente con la calificación del registrador rechazándose 
cualquier otra pretensión basada en documentos no presentados en tiempo y for-
ma. Como ha reiterado asimismo esta Dirección General, el registrador, al llevar 
a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados 
a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en 
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por las 
propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación. El ar-
tículo 19 bis de la LH no contempla la calificación sustitutoria como un recurso 
impropio que se presenta ante otro registrador, sino como un medio de obtener una 
segunda calificación, ceñida a los defectos esgrimidos por el registrador sustituido. 
Por ello, del mismo modo que no puede el registrador sustituto añadir nuevos 
defectos a los inicialmente apreciados por el sustituido, sino que su calificación 
debe ceñirse a los defectos planteados y a la documentación aportada inicialmente, 
tampoco su eventual calificación negativa puede ser objeto de recurso. Es doctri-
na de esta Dirección General (por todas la resolución de 18 de febrero de 2014) 
que cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según los 
principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que, 
al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, 
aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo 
necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos 
y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación. 
Y, más concretamente, ha señalado esta Dirección General en reiteradas ocasiones, 
tras la Ley 13/2015 de 24 de junio, que cuando se pretenden inscribir rectificaciones 
descriptivas, aportando la representación gráfica georreferenciada de la finca, las 
dudas de identidad de la finca pueden referirse a que la representación gráfica de 
la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese 
un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. Tam-
bién ha reiterado este Centro Directivo, que siempre que se formule un juicio de 
identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecio-
nal, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. 
De la documentación incorporada a la escritura de rectificación que se acompaña 
al título resulta la antigüedad de la edificación en cuestión, sin que en la nota de 
calificación se manifieste la falta de correspondencia con la descripción del título 
que fundamente que aquella no es hábil para justificar tal la antigüedad, lo que es 
requisito para la inscripción de la declaración de obra nueva de conformidad con el 
artículo 28.4 del texto refundido de la Ley de Suelo. Como tercer defecto entiende la 
registradora que existe duplicidad en la descripción de la finca agrupada en cuanto 
al local de 138,81 metros cuadrados en el edificio primero y el trastero-almacén 
de 142,10 metros cuadrados en el segundo cuerpo de edificios, estimando que se 
trata de la misma edificación y que estaría bien descrito dentro del primer edificio 
pero con la superficie del descrito en el segundo cuerpo de edificio, esto es con 
142,10 metros cuadrados —según cédula parcelaria—. El defecto debe confirmarse.
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Resolución de 13-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, número 3

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DEMANDA Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO AL TERCER POSEEDOR.

Hay que partir, en primer lugar, del artículo 132.1.º de la LH, que extiende 
la calificación registral a los efectos de las inscripciones y cancelaciones a que 
dé lugar el procedimiento de ejecución directa sobre los bienes hipotecados, 
entre otros extremos, al siguiente: «Que se ha demandado y requerido de pago 
al deudor, hipotecante no deudor y terceros poseedores que tengan inscrito su 
derecho en el Registro en el momento de expedirse certificación de cargas en el 
procedimiento». Por su parte, el artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
prevé que la demanda ejecutiva se dirija «frente al deudor y, en su caso, frente 
al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados, 
siempre que este último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos 
bienes». Y el artículo  686 de la misma Ley de Enjuiciamiento Civil regula el 
requerimiento de pago estableciendo que «en el auto por el que se autorice y 
despache la ejecución se mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, al 
hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido 
la demanda, en el domicilio que resulte vigente en el Registro». La sentencia del 
Tribunal Constitucional número 79/2013, de 8 de abril, sienta «doctrina sobre 
la proyección que desde la perspectiva del derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva (art.  24.1 CE) tiene la inscripción registral y su publicidad» en un 
procedimiento de ejecución hipotecaria y en especial «la cuestión relativa a la 
constitución de la relación jurídico procesal» en este tipo de procedimientos «en 
relación con el titular de la finca que ha inscrito su derecho en el Registro de 
la Propiedad». De conformidad, pues, con esta doctrina constitucional el tercer 
adquirente debe ser demandado en el procedimiento hipotecario si antes de la 
interposición de la demanda tiene su título inscrito quedando suficientemente 
acreditada frente al acreedor (art. 685.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) desde 
el momento que este conoce el contenido de la titularidad publicada.

Resolución de 13-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Corcubión, número 3

CALIFICACIÓN REGISTRAL: CONSULTA DEL REGISTRO MERCANTIL. SO-
CIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NO ADAPTADAS A LA LEY 
2/1995: EFECTOS.

El registrador se encuentra legitimado para acceder a los datos contenidos 
en otros Registros cuyo contenido pueda afectar a la legalidad del negocio cuya 
inscripción se pretende. Esta información debe ser accesible para el registrador 
en la medida que actúe en ejercicio de su competencia por estar sujeta a publi-
cidad oficial que al tiempo le dota de cogniscibilidad. El acceso al contenido de 
otros Registros constituye, en determinados casos, no solo una potestad sino una 
obligación. En consecuencia, consultado el Registro Mercantil correspondiente a 
la sociedad vendedora y puesto de manifiesto que la sociedad no está adaptada 
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a la ley de 23 de marzo de 1995, la actuación de la registradora de la propiedad 
fue conforme a Derecho al actuar en el ejercicio de su cargo y en el ámbito de 
la cuestión sujeta a su consideración. Cuestión distinta son las consecuencias que 
de tal circunstancia se derivan. De la nota de calificación resulta que el único 
motivo de suspensión es la falta de justificación de la adaptación de la sociedad 
a la ley de 1995 así como de su inscripción en el Registro Mercantil. Tal y como 
está formulada la nota de calificación, esta Dirección General no puede respal-
dar su contenido. De la simple lectura de las disposiciones alegadas (disposición 
transitoria 2.ª de la Ley 2/1995, de 23 de marzo) en la nota de calificación resulta, 
con absoluta claridad, que la falta de adaptación de las sociedades de responsa-
bilidad limitada preexistentes a la reforma de 1995 no produce otro efecto que 
el cierre registral en el Registro Mercantil una vez transcurrido el plazo previsto. 
La registradora pone de relieve en su informe que el cargo del administrador 
compareciente está caducado según el contenido del Registro Mercantil, pero 
dicha circunstancia no resulta de su nota.

Resolución de 14-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Sant Mateu

LEGITIMARIOS: PRUEBA DEL FALLECIMIENTO DE LOS LEGITIMARIOS 
DEL TESTADOR.

Respecto a la cuestión de la existencia de legitimarios y su mención o no 
en el testamento, cabe recordar que, como ya ha declarado reiteradamente el 
Centro Directivo (cfr. resolución de 21 de noviembre de 2014), la privación de 
eficacia del contenido patrimonial de un determinado testamento exige, a falta 
de conformidad de todos los afectados, una previa declaración judicial que, tras 
un procedimiento contencioso instado por quien esté legitimado para ello. No 
puede ser estimada la exigencia de que debe acreditarse la inexistencia de otros 
descendientes a los designados en el testamento, ni tampoco la del fallecimiento 
de los padres del causante que lo estaban al otorgamiento de su testamento 
cuando en el mismo así se ha manifestado, toda vez que ello conduciría a la inefi-
cacia de todo testamento como título sucesorio si no va acompañado de un acta 
acreditativa de la inexistencia de otros herederos que los nombrados en el propio 
testamento, consecuencia esta que aparece contradicha en la propia regulación 
legal. Otra cosa sería en el supuesto de que el fallecimiento de los padres del 
testador se hubiera producido con posterioridad al otorgamiento del testamento.

Resolución de 14-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 16

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
PERSONA DISTINTA DEL TITULAR REGISTRAL.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que a tenor de señalado en 
el artículo 326 de nuestra LH, el recurso solo puede versar sobre los pronuncia-
mientos señalados por el registrador en su nota de calificación y en atención a 
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las circunstancias contenidas en el título o los títulos presentados para la califi-
cación, no pudiendo apoyarse en otros documentos ajenos a dicha presentación 
y que se incorporen en el trámite de alegaciones. Debe afirmarse que entre los 
principios de nuestro Derecho hipotecario es básico el de tracto sucesivo, en 
virtud del cual para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige 
que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art. 20 de la LH). Este 
principio está íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los 
asientos registrales y el de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la 
LH. En efecto, las exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar 
la suspensión de la nota recurrida, toda vez que el procedimiento del que dima-
na el mandamiento calificado no aparece entablado contra el titular registral, 
sin que pueda alegarse en contra, la limitación del ámbito calificador respecto 
de los mandamientos judiciales, pues el principio constitucional de protección 
jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (art.  24 de la Constitución 
Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han 
tenido parte en él ni han intervenido en manera alguna. Respecto de la finca re-
gistral 32.534 cuyo titular registral es la mercantil «Polivila, S.L.», por aportación 
realizada por don A. L. B., exige acudir a la doctrina del levantamiento del velo 
de la personalidad jurídica. Pero esa decisión sobre el levantamiento del velo, no 
puede tomarse al margen de un procedimiento civil entablado contra la propia 
sociedad titular del bien (cfr. arts.  24 de la Constitución Española y 1, 40 y 82 
de la LH), salvo en los supuestos legalmente admitidos, que como se ha visto 
son excepcionales y de interpretación restrictiva. Entre los cuales se encuentra 
el artículo 20 de la LH, párrafo último.

Resolución de 14-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro de la Propiedad de Santander, número 2

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA: SOLICITUD POR PARTE DEL SUS-
TITUTO VULGAR DE LA DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD DEL HEREDERO 
INSTITUIDO. 

El criterio del «numerus clausus», constituye uno de los principios tradiciona-
les en materia de anotaciones preventivas, y, aunque con importantes matizacio-
nes, ha sido sostenido por este Centro Directivo. Especialmente controvertida ha 
sido la aplicación de este principio general al caso de la anotación de demanda 
prevista en el artículo  42, 1º LH la doctrina de este Centro Directivo, recogida 
en las resoluciones relacionadas en los «vistos», ha ido perfilando el ámbito de 
este tipo de anotaciones, hasta llegar a concluir que dicho precepto da cobertura, 
no solo a las demandas en que se ejercita una acción real, sino también a aque-
llas otras en que se hace valer una pretensión puramente personal que pueda 
conducir a una mutación jurídico-real inmobiliaria. Lo determinante es que la 
demanda ejercite una acción atinente a la propiedad o a un derecho real sobre 
el mismo inmueble, de suerte que la estimación de la pretensión del demandante 
propiciara directamente una alteración registral. Se trata de un proceso en el que 
la demandante es una fundación que pretende que se declare judicialmente que 
el heredero instituido por el testador se halla incurso en causa de indignidad 
para suceder, en los términos previstos en el artículo 756 del Código Civil. Dicha 
fundación ha sido designada como sustituta vulgar, sin designación de casos, 
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en el testamento del titular registral de la finca. Los efectos de la indignidad 
se producen por haber incurrido en una causa que la provoque, sin que sea 
preciso que medie una sentencia que la declare expresamente, por lo tanto el 
«ius delationis» corresponderá a quien finalmente resulte heredero del causante, 
en el supuesto de este expediente a la fundación designada como sustituta. Ha 
de determinarse si la sentencia estimatoria provocará alguna alteración registral 
que justifique que la demanda sea susceptible de anotación en los términos del 
artículo  42.1.º de la LH el testamento del causante, al margen de instituir al 
demandado como heredero con sustitución vulgar a favor de la fundación de-
mandante, reconoce la legítima estricta a cuantas personas tuvieren derecho a 
ello. Por tanto, en el caso de existir tales legitimarios, si la fundación obtuviere 
una sentencia estimatoria de su pretensión, adquiriría la condición de heredera 
concurriendo con los referidos herederos forzosos. Esta situación le permitiría 
obtener la correspondiente anotación de demanda de derecho hereditario, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos  42.6.º y 46 de la LH, solo con solicitarlo 
mediante la correspondiente instancia acompañada de la sentencia, el testamento 
y los demás documentos señalados en el artículo  16 de la LH en el supuesto 
más probable, según resulta de la documentación aportada, de inexistencia de 
legitimarios, la fundación quedaría como heredera única del testador y la sen-
tencia estimatoria le habilitaría para obtener la inscripción a su favor de la finca 
registrada a nombre del causante, aportando el testamento y los documentos 
complementarios en los términos previstos en el artículo  14 de la LH. En el 
supuesto de este expediente la finca sigue estando inscrita a favor del causante 
pero de no extenderse la anotación, nada impediría que previa presentación de 
la documentación pertinente, se produjese la inscripción a favor del heredero 
inicialmente designado con los correspondientes efectos. En este sentido, la única 
manera de reflejar en el Registro la existencia de un procedimiento en el que se 
cuestiona el nombramiento testamentario y que puede determinar su invalidez es 
la medida cautelar adoptada, sin que ello implique la imposibilidad de inscripción 
de la finca a favor del demandado o incluso la transmisión de esta, si bien con 
los efectos derivados de la publicidad registral.

Resolución de 18-9-2017
(BOE 13-10-2017)
Registro de la Propiedad de Sabadell, número 4

TRANSACCIÓN JUDICIAL: DIVISIÓN DE PATRIMONIO CONEXA A UN PRO-
CEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN MATRIMONIAL.

Esta Dirección General, ha analizado en numerosas ocasiones el valor de 
la homologación judicial de la transacción como título inhábil para su acceso 
al Registro de la Propiedad. Tal y como ya ha quedado resuelto en pronuncia-
mientos previos, la transacción supone un acuerdo por el que las partes, dando, 
prometiendo o reteniendo alguna cosa evitan la provocación de un pleito o ponen 
término al que hubiesen ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carácter de cosa 
juzgada entre ellos tal y como se prevé en los artículos  1809 y 1816 del Código 
Civil; mientras que su homologación o aprobación judicial, según lo previsto en 
el artículo  19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión del orga-
nismo jurisdiccional en cuanto al poder de disposición de las partes en relación 
al objeto del pleito, pero no implica un verdadero análisis y comprobación del 



Basilio Javier Aguirre Fernández

348	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442

fondo del acuerdo que supone la transacción. En estos supuestos, por tanto, se 
debe acudir a lo señalado en el artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
transacción, aun homologada judicialmente no es una sentencia y por ello carece 
de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento judicial 
sobre el fondo del asunto, nada impide su impugnación judicial en los términos 
previstos en la Ley (art. 1817 del Código Civil). El auto de homologación tampoco 
es una sentencia pues el juez se limita a comprobar la capacidad de los otorgan-
tes para transigir y la inexistencia de prohibiciones o limitaciones derivadas de 
la Ley (art.  19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), pero sin que lleve a cabo ni 
una valoración de las pruebas ni un pronunciamiento sobre las pretensiones de 
las partes (art. 209 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). No cabe en consecuencia 
amparar las afirmaciones del escrito de recurso que pretenden equiparar el su-
puesto de hecho al de presentación en el Registro de la Propiedad del testimonio 
de una sentencia recaída en procedimiento ordinario. Esta Dirección General ha 
tenido ocasión de manifestar recientemente (cfr. resolución de 9 de julio de 2013) 
que ‘la homologación judicial no altera el carácter privado del documento pues se 
limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. Las partes no podrán en ningún 
caso negar, en el plano obligacional, el pacto transaccional alcanzado y están 
obligados, por tanto, a darle cumplimiento’. Resulta admisible, como ya habían 
admitido resoluciones anteriores, la inscripción de la adjudicación que mediante 
convenio regulador se realice respecto de los bienes adquiridos vigente el régimen 
de separación de bienes, pues aunque dicho régimen está basado en la comunidad 
romana, esto no autoriza a identificar ambas regulaciones. En definitiva, puede 
establecerse como conclusión derivada de la doctrina de esta Dirección General, 
que el convenio regulador ha de considerarse título inscribible en materia de li-
quidación del régimen económico-matrimonial, en aquellos negocios que puedan 
tener carácter familiar, como pudiera ser la liquidación del patrimonio ganancial, 
así como —en los supuestos del régimen de separación de bienes— la adjudicación 
de la vivienda habitual y otros bienes accesorios a ella, destinados a la convivencia 
y uso ordinario de la familia, y en general para la liquidación del conjunto de 
relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges derivadas de la vida 
en común. En el caso objeto de este expediente, de la documentación presentada 
resulta que el acuerdo sometido a homologación judicial es claramente equipara-
ble a un convenio regulador (de hecho, las partes así lo denominan). Se trata de 
un convenio alcanzado entre dos cónyuges que se hallan separados en virtud de 
sentencia previa. Dicho acuerdo se alcanza en fase de ejecución de una sentencia 
dictada por el mismo Juzgado que decretó la separación, en un procedimiento de 
modificación de medidas reguladoras de la propia separación. Además, tiene por 
objeto disolver el condominio existente sobre la que había sido vivienda habitual 
del matrimonio y sus dos elementos accesorios (cochera y trastero).

Resolución de 18-9-2017
(BOE 13-10-2017)
Registro de la Propiedad de Badajoz, número 1

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO DE-
CLARATIVO.

En el supuesto de este expediente, con anterioridad a la interposición de la 
demanda en el procedimiento declarativo, se intentó la inscripción del exceso de 
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cabida de la finca 41.325 a través del expediente de dominio número 699/2013 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Badajoz. En dicho 
procedimiento fueron citados como colindantes la sociedad «Torrealta, S.C.L.», 
dueña además de finca matriz de la que se segregó y la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana. El fundamento segundo del auto dispone que no procede de-
clarar justificado el dominio de la solicitante sobre el exceso de cabida pretendida 
al considerar que el mismo no queda suficientemente acreditado, concluyendo 
que aparentemente lo que se pretendería con el expediente era que una parte de 
la finca que actualmente figura a nombre de la colindante «Torrealta, S.C.L.», 
pasase a inscribirse en la finca de la solicitante, persona jurídica distinta, sin que 
se hubiese acreditado, sin embargo, título jurídico alguno para dicha atribución 
y excediendo dicha finalidad de lo que constituye el objeto de un expediente de 
dominio. Como ya se dijo en la resolución de 17 de febrero de 2017, recaída sobre 
este mismo asunto, se ha admitido reiteradamente por esta Dirección General con 
anterioridad a la reforma operada por la Ley 13/2015, de 24 de junio, la posibi-
lidad de que en un procedimiento distinto de los especialmente establecidos en 
la legislación hipotecaria y singularmente en procedimiento judicial declarativo, 
se acuerde la inscripción de un exceso de cabida, en cuyo caso las dudas sobre 
la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso por definición se despejan 
en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas, dado que se ventilan en 
un procedimiento judicial, siendo preciso que se cumplan los requisitos exigidos 
para la protección de los titulares de predios colindantes. Esta posibilidad se ha 
visto expresamente reconocida con carácter general en el actual artículo 198 de 
la LH. En cuanto al primer defecto de la nota de calificación, si bien resultan 
inicialmente justificadas las dudas del registrador, aunque no con el detalle que 
sería deseable ya que la calificación se limita a poner de manifiesto la magnitud 
del exceso y la sospecha de la existencia de posibles negocios no documentados 
como apreció el auto desestimatorio del expediente de dominio previo, no puede 
ignorarse que la sentencia firme dictada en el procedimiento, declara que como 
legítimo propietario de la finca 41.326 del Registro de la Propiedad de Badajoz 
número 1, con una cabida de 115,57 áreas a la sociedad demandante, por lo 
que con independencia de que se llegue a tal declaración por el allanamiento 
del demandado la titularidad de la finca con la citada cabida deviene incuestio-
nable. No obstante, será requisito indispensable por lo tanto que se cite a los 
titulares del dominio y demás derechos reales sobre las fincas colindantes tanto 
registrales como catastrales, aportando, en todo caso, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca o fincas objeto del expediente. Además, en caso 
de que la representación gráfica catastral no coincida con la rectificación solici-
tada, deberá aportarse representación gráfica georreferenciada de la misma. No 
consta demandada ni se ha dado intervención al titular de dicho lindero sur, la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Sin embargo dicha entidad sí tuvo 
cumplida intervención en el expediente judicial para inmatriculación de exceso 
de cabida previo. Por lo tanto no puede aducirse como defecto su falta de inter-
vención en el declarativo posterior. Cuestión distinta es la necesaria intervención 
en el procedimiento del acreedor titular de la hipoteca que grava la colindante 
y finca matriz 3.248 propiedad de la sociedad demandada. Una vez en vigor la 
reforma operada por la Ley 13/2015, de 24 de junio, la nueva regulación de los 
supuestos de concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad física 
extrarregistral tiene siempre presente la necesidad de incluir la representación 
gráfica de la finca cuando se trata de inmatriculación de fincas o de rectifi-
caciones descriptivas que suponen diferencias de superficie superiores al 10% 
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de la cabida inscrita [cfr. art.  9.b) y 198 y siguientes de la LH]. La inscripción 
que en su caso se practique deberá contener las circunstancias previstas en el 
artículo 9 de la LH y debe contener obligatoriamente la representación gráfica 
georreferenciada.

Resolución de 19-9-2017
(BOE 13-10-2017)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 4

NOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE HIPOTECA: NATURALEZA, ALCANCE Y RE-
QUISITOS.

Se trata de una novación y ampliación de hipoteca en la que, como se seña-
la en la nota de calificación, se fija la responsabilidad por intereses ordinarios, 
de demora, costas y gastos, con referencia a la cantidad ampliada, por tipos y 
plazos distintos a los de la hipoteca inicial, y a continuación se suman estas 
nuevas responsabilidades a las iniciales ya garantizadas. Asimismo, los tipos de la 
responsabilidad hipotecaria por intereses ordinarios y moratorios de la hipoteca 
inicial no se adaptan a los nuevos límites fijados tanto para el capital ampliado 
como para el préstamo originario en la escritura de modificación del préstamo 
hipotecario. La ampliación de hipoteca ha de asimilarse a efectos prácticos a la 
constitución de una nueva. Si se tratara de ampliación sobre la misma finca ya 
hipotecada con anterioridad, de existir cargas intermedias, la pretendida am-
pliación no puede perjudicarlas, pero la garantía hipotecaria preferente no tiene 
por qué posponerse a ellas, de modo que la ejecución de esa carga intermedia 
determinará la cancelación de la llamada ampliación en tanto que hipoteca de 
rango posterior (art.  134 de la LH), pero no la de la hipoteca inicial. El efecto 
meramente modificativo y no extintivo de la ampliación del préstamo hipotecario 
tuvo su expreso reconocimiento legal en la Ley 41/2007, de 7 de diciembre. Con-
gruentemente con esa intención de ampliar los supuestos de novación meramente 
modificativa, los párrafos 2.º y 3.º del artículo 4 de la ley establecen, en primer 
lugar, en una correcta interpretación literal que no supondrán, en ningún caso, 
una alteración o pérdida del rango de la hipoteca inscrita ni la ampliación o 
reducción de capital, ni la alteración del plazo ni ninguna de las otras modifi-
caciones previstas en el apartado 2.º; es decir, que por sí sola la ampliación del 
capital no genera un incremento de la responsabilidad hipotecaria pues entonces 
carecería de razón de ser su inclusión en el apartado 2.º, ni tampoco por sí sola 
la ampliación del plazo puede generar una pérdida de rango de la hipoteca por 
implicar una ampliación del plazo por esa misma razón. La ampliación del capital 
no supondrá, en ningún caso, una alteración o pérdida del rango de la hipoteca 
inscrita, excepto cuando implique un incremento de la cifra de responsabilidad 
hipotecaria o exista una ampliación del plazo del préstamo por este incremento 
de la responsabilidad hipotecaria o ampliación del capital. No existe razón jurí-
dica alguna para que, respecto de las hipotecas constituidas con anterioridad a 
la repetida reforma legal, en igual situación registral, las partes puedan pactar 
en caso de ampliación del capital esa configuración de una hipoteca única con 
responsabilidad hipotecaria ampliada. Además, en los supuestos de modificación 
de las condiciones financieras, es aplicable la doctrina de esta Dirección General 
(véanse las resoluciones de 5 de noviembre de 1999, 25 de abril y 4 de septiembre 
de 2002, 26 de enero de 2012, y 9 de octubre, 17 de noviembre y 21 de diciembre 
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de 2015) según la cual el carácter accesorio de la hipoteca respecto del crédito 
garantizado (arts. 104 de la LH y 1857 del Código Civil) implica la imposibilidad 
de discrepancia entre los términos definitorios de la obligación asegurada y los de 
la extensión objetiva de la hipoteca en cuanto al crédito (arts. 9 y 12 de la LH), 
de modo que pactándose en la modificación de la condiciones financieras del 
préstamo hipotecario un tipo fijo para los intereses remuneratorios y moratorios 
que antes no existía (o inferior al anteriormente existente), o estableciéndose una 
límite obligacional a los intereses variables antes inexistente (o inferior al prece-
dente), no cabe que la cobertura hipotecaria se mantenga definida por referencia 
a unos tipos de interés distintos de los ahora estipulados, vulnerándose con ello la 
exigencia de claridad y precisión en el contenido de los asientos registrales, dada 
la transcendencia «erga omnes» de sus pronunciamientos. Todo lo expuesto no es 
óbice para que si las partes quieren mantener la dicotomía de la responsabilidad 
hipotecaria, ello sea posible y la denominada ampliación inscribible, pero como 
una segunda hipoteca, lo que debe resultar claramente de la correspondiente 
escritura, ya que como señala la resolución de la Dirección General de 12 de 
mayo de 2011 cuando la responsabilidad hipotecaria correspondiente al capital 
inicial y a la ampliación del mismo no se configure de modo uniforme, en la 
inscripción registral debe quedar perfectamente claro que existen dos hipotecas 
(la del préstamo inicial y la del importe ampliado), cada una con su propio 
rango, con la exacta determinación por separado de sus respectivas responsabi-
lidades hipotecarias por los diferentes conceptos. Procede pues examinar cuál 
ha sido la voluntad de las partes en el supuesto de hecho concreto del presente 
expediente, existiendo a juicio de este Centro Directivo argumentos en favor de 
ambas soluciones. En todo caso, sea cual sea la opinión que de forma abstracta 
se pueda tener acerca de la cuestión, la concurrencia de esta incertidumbres con 
la repetida necesidad de claridad de los asientos registrales imponen la aclara-
ción de la escritura por parte del acreedor en el sentido de indicar si quiere que 
se inscriba la ampliación de la hipoteca como una sola hipoteca sumada a la 
anterior, o que se inscriba como segunda hipoteca con distinto rango; debiendo 
en el primer caso, como indica la registradora calificante, recalcularse de forma 
uniforme la responsabilidad hipotecaria total por intereses ordinarios y morato-
rios, aplicando el mismo régimen de plazo y tipos máximos al antiguo y al nuevo 
principal. Esta voluntad contractual podría deducirse de la propia interposición 
del recurso contra la calificación registral por parte de la entidad acreedora, 
pero, en este caso, al haberse interpuesto el recurso por el notario autorizante 
en términos jurídicos y de no de voluntad manifestada en su presencia, no es 
posible extraer esa conclusión.

Resolución de 19-9-2017
(BOE 13-10-2017)
Registro de la Propiedad de Getafe, número 1

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE: MANDAMIENTO DE EM-
BARGO EMITIDO POR LA AEAT.

En cuanto al primero de los defectos, señala el registrador que deberá acom-
pañarse la providencia de apremio y la diligencia de embargo, debido a que a 
su juicio la certificación a que se refiere el artículo 85 del Reglamento General 
de Recaudación requiere inserción literal de su contenido y en el mandamiento 
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presentado lo que se hace es certificar de la existencia de los mismos. El artícu-
lo  85 no exige la incorporación literal de providencia y diligencia en términos 
tan explícitos como los que señala el artículo  165 del Reglamento para el caso 
de documentos judiciales, en cuyo caso el mandamiento debe recoger el texto 
íntegro de la resolución que acuerde el embargo. Pero la certificación administra-
tiva no puede limitarse a la acreditación de la mera existencia de aquellas, dada 
la importancia que la traba tiene en el patrimonio del deudor, sino que deberá 
comprender aunque no sea literalmente, todos los elementos que comprende 
la providencia. Por lo tanto dado que constan todos los elementos que deben 
contener las providencias aun cuando no se hayan insertado literalmente, la cer-
tificación debe estimarse suficiente. El código generado electrónicamente permite 
contrastar la autenticidad del documento, de conformidad con el artículo  30.5 
de la Ley 11/2007. Este constituye la simple referencia lógica —alfanumérica o 
gráfica— que identifica, dentro de la sede electrónica, cada documento electró-
nico, previamente autorizado, también en forma electrónica. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, las copias realizadas en soporte 
papel de documentos públicos administrativos emitidos por medios electrónicos y 
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre 
que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros siste-
mas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a 
los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. 
El registrador, en el ámbito de su competencia, está obligado a llevar a cabo la 
verificación de la autenticidad del documento presentado mediante el acceso a 
la sede electrónica correspondiente mediante el código seguro de verificación 
incorporado al propio documento. En el caso de este expediente, como se ha 
dicho anteriormente, el defecto observado por el registrador consiste en que la 
firma electrónica y el código seguro de verificación aparecen únicamente en el 
mandamiento pero no en los anexos, sin embargo, aunque ciertamente sería más 
correcta la inclusión del código en todas las hojas, incluidas las comprensivas de 
los anexos, su consulta en la sede electrónica de la Agencia Tributaria permite 
comprobar la integridad y verificar la autenticidad del mandamiento mediante el 
acceso a la sede electrónica de la Agencia Tributaria, con los efectos antes rese-
ñados, resultando que en él se incluyen los repetidos anexos, teniendo en cuenta, 
además, la referencia a los mismos que se efectúa en la certificación incorporada.

Resolución de 20-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera

CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS JUDICIALES. PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 671 LEC.

Es evidente que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia 
del cumplimiento forzoso de una resolución judicial, solo puede llevarse a cabo 
por los trámites del procedimiento de apremio regulado en la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va terminar 
perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías funda-
mentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede desierta, 
se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes mínimos 
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del valor de tasación de la finca ejecutada. Si dichos límites no se respetan, no 
puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para provocar el 
sacrificio patrimonial del ejecutado, debiendo el registrador rechazar el acceso al 
Registro de la adjudicación. En base a los principios generales de interpretación 
de normas jurídicas recogido en el artículo 3 del Código Civil que señala que 
«las normas se interpretaran según el sentido propio de sus palabras, en relación 
con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del 
tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y 
finalidad de aquellas» parece, que la interpretación del artículo 671 no puede ser 
la puramente literal, ya que puede producir un resultado distorsionado. Confor-
me al artículo 670 existiendo postores cabe la posibilidad de que el remate sea 
inferior al 50% del valor de tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por 
la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y 
costas. Y en este caso, como garantía complementaria la Ley atribuye al letrado 
de la Administración de Justicia la apreciación y valoración de las circunstancias 
concurrentes, oídas las partes, y establece que, en caso de que se realice el remate 
en esos términos, existirá la posibilidad de presentar recurso de revisión frente 
al decreto de adjudicación. Esta norma especial, prevista por el legislador para 
circunstancias extraordinarias y con una serie de garantías específicas, parece 
que debe integrarse igualmente para el supuesto del artículo 671, por lo que en 
esta hipótesis será preciso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
670.4 (cfr. art. 4.1 del Código Civil).

Resolución de 20-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Vic, número 3

RECURSO GUBERNATIVO: DIES A QUO PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 
INTERPOSICIÓN. CAUSA: REQUISITO IMPRESCINDIBLE.

Respecto de la notificación realizada por fax al presentante, como ha señala-
do este Centro Directivo muy recientemente (resoluciones de 8 de marzo y 2 de 
octubre de 2013 y 23 de junio de 2014), no constando en el presente expediente 
manifestación alguna realizada por el presentante admitiendo la notificación 
por fax al tiempo de la presentación del título y no acreditándose otra forma de 
notificación válida antes de transcurrido el plazo legalmente previsto, el recurso 
no puede considerarse extemporáneo. En segundo lugar, y con carácter preliminar 
antes de entrar en el fondo del asunto, debemos recordar que el recurso solo 
puede tener por objeto resolver acerca de la posibilidad de acceder a los libros del 
registro en relación al título presentado, junto con los documentos complemen-
tarios que pudieran haberse incorporado antes de la emisión de la calificación 
o una vez expedida esta, pero siempre que su aportación se hubiera verificado 
a la registradora al tiempo de elaborar la nota de calificación que es objeto de 
recurso. Este Centro Directivo ha tenido oportunidad de expresarse acerca de 
la necesidad de expresar la causa de los negocios jurídicos que pretendan tener 
acceso a los libros del Registro. En el caso aquí planteado, tal y como se extrae 
del auto de adjudicación donde se testimonia parte de la sentencia de divorcio y 
aprobatoria del convenio regulador, la cuota indivisa de la finca objeto de adjudi-
cación se había entregado al esposo deudor «respondiendo del pago de la pensión 
alimenticia antes convenida». La causa, una vez analizada esta documentación, 
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resulta entroncarse en el pago de la deuda de alimentos contraída por el exes-
poso en favor de la exesposa en el convenio regulador de su crisis matrimonial.

Resolución de 21-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIAS DGRN Y CA DE CATALUÑA.  
Rectificación del Registro: Requisitos

Cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten, de for-
ma exclusiva, en normas de derecho catalán o en su infracción, los registradores 
deberán remitir el expediente formado a la Dirección General de Dret i d’Entitats 
Jurídiques de Cataluña, aun cuando se hayan interpuesto ante esta Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Por el contrario, cuando la calificación 
impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusivamente, en otras 
normas o en motivos ajenos al Derecho catalán, como es el caso presente, el regis-
trador deberá dar al recurso la tramitación prevista en la Ley Hipotecaria y remitir 
el expediente formado a esta Dirección General de los Registros y del Notariado en 
cumplimiento del artículo 324 de la Ley Hipotecaria. Como ha afirmado la reciente 
resolución de este Centro Directivo de 23 de abril de 2014, la jurisprudencia del 
TS a partir de la sentencia de 3 de enero de 2011 obliga a recuperar la doctrina 
clásica de este Centro Directivo en relación con la naturaleza del procedimiento 
y función registral, doctrina que fue sintetizada en la resolución de 26 de junio 
de 1986. Dijimos entonces, y hoy a la vista de la reseñada jurisprudencia debe-
mos reiterar, que «indudablemente, y al igual que sucede con el Registro Civil 
(cfr. art. 16 del Reglamento del Registro Civil y párrafo X del Preámbulo de este 
Reglamento), la actividad pública registral, se aproxima, en sentido material, a 
la jurisdicción voluntaria, si bien formalmente no es propiamente jurisdiccional, 
porque los registradores de la propiedad —aunque como los jueces no están sujetos 
en sus funciones al principio de jerarquía para enjuiciar el caso, sino que gozan 
de independencia en su calificación—, están fuera de la organización judicial. En 
todo caso, es una actividad distinta de la propiamente administrativa. No está 
sujeta tal actividad a las disposiciones administrativas, sino que viene ordenada 
por las normas civiles. Las cuestiones sobre las que versa —las situaciones ju-
rídicas sobre la propiedad inmueble— son cuestiones civiles. Y por la índole de 
las disposiciones aplicables y la de las cuestiones que constituyen su objeto, esta 
actividad está fuera del ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa, lo 
que no significa que la actividad registral esté fuera del control jurisdiccional, 
puesto que las decisiones registrales dejan siempre a salvo la vía judicial ordinaria 
y las decisiones judiciales dictadas en el correspondiente proceso tienen siempre 
valor prevalente (cfr. arts. 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 1.º, 40 y 66 
de la Ley Hipotecaria)». Es regla básica en nuestro Derecho hipotecario que los 
asientos registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos 
sus efectos en tanto no se declare su inexactitud (art.  1, párrafo tercero, de la 
Ley Hipotecaria). La rectificación registral se practica conforme indica el artículo 
40 de la Ley Hipotecaria. Como ha quedado expuesto, uno de los supuestos de 
inexactitud registral puede venir motivado por la existencia de errores materiales 
o de concepto en la redacción del asiento. El artículo 40 de la Ley Hipotecaria 
en su apartado c) señala que en este caso el Registro se rectificará en la forma 
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determinada en el título VII. Parece claro, a la vista del citado artículo, que el 
consentimiento o acuerdo unánime de todos los interesados y del registrador son 
requisitos indispensables para la rectificación. Y ello porque, en caso de error, la 
inexactitud viene provocada por la actuación equivocada del registrador al exten-
der los asientos, de forma que lo que publica el Registro contraviene lo querido 
por las partes y plasmado correctamente en el título, mientras que cuando la 
inexactitud es consecuencia de falsedad, nulidad o defecto del título que hubiere 
motivado el asiento, la rectificación del Registro precisará el consentimiento del 
titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuye algún derecho, 
pero no del registrador cuya actuación ha sido ajena al origen de la inexactitud. 
Supuesto diferente de inexactitud por error o nulidad de un asiento (art.  40.c) 
de la Ley Hipotecaria) es el de la inexactitud provocada por defecto en el título 
que hubiera motivado el asiento [art. 40.d) de la Ley Hipotecaria].

Resolución de 21-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIAS DGRN Y CA DE CATALUÑA. 
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE RESOLUCIÓN NO FIRME DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DRET I D´ENTITATS JURIDIQUES.

Cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten, de 
forma exclusiva, en normas de derecho catalán o en su infracción, los registra-
dores deberán remitir el expediente formado a la Dirección General de Dret i 
d’Entitats Jurídiques de Cataluña, aun cuando se hayan interpuesto ante esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Por el contrario, cuando la 
calificación impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusivamen-
te, en otras normas o en motivos ajenos al derecho catalán, como es el caso 
presente, el registrador deberá dar al recurso la tramitación prevista en la Ley 
Hipotecaria y remitir el expediente formado a esta Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado en cumplimiento del artículo 324 de la Ley Hipotecaria. 
Como ha afirmado la reciente resolución de este Centro Directivo de 23 de abril 
de 2014, la jurisprudencia del TS a partir de la sentencia de 3 de enero de 2011 
obliga a recuperar la doctrina clásica de este Centro Directivo en relación con 
la naturaleza del procedimiento y función registral, doctrina que fue sintetizada 
en la resolución de 26 de junio de 1986. dijimos entonces, y hoy a la vista de 
la reseñada jurisprudencia debemos reiterar, que «indudablemente, y al igual 
que sucede con el Registro Civil (cfr. art. 16 del Reglamento del Registro Civil y 
párrafo X del preámbulo de este Reglamento), la actividad pública registral, se 
aproxima, en sentido material, a la jurisdicción voluntaria, si bien formalmente 
no es propiamente jurisdiccional, porque los registradores de la propiedad —aun-
que como los jueces no están sujetos en sus funciones al principio de jerarquía 
para enjuiciar el caso, sino que gozan de independencia en su calificación—, 
están fuera de la organización judicial. En todo caso, es una actividad distinta 
de la propiamente administrativa. No está sujeta tal actividad a las disposiciones 
administrativas, sino que viene ordenada por las normas civiles. Las cuestiones 
sobre las que versa —las situaciones jurídicas sobre la propiedad inmueble— 
son cuestiones civiles. Y por la índole de las disposiciones aplicables y la de las 
cuestiones que constituyen su objeto, esta actividad está fuera del ámbito de la 
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jurisdicción contencioso-administrativa. Lo que no significa que la actividad re-
gistral esté fuera del control jurisdiccional, puesto que las decisiones registrales 
dejan siempre a salvo la vía judicial ordinaria y las decisiones judiciales dictadas 
en el correspondiente proceso tienen siempre valor prevalente (cfr. arts. 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y 1.º, 40 y 66 de la Ley Hipotecaria)». Es regla 
básica en nuestro derecho hipotecario que los asientos registrales están bajo la 
salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se de-
clare su inexactitud (art.  1, párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria). Como bien 
señala la registradora, frente a esas situaciones definitivas o firmes, hay otras 
situaciones de mera interinidad, hasta que no se resuelva controversia entre las 
partes. Para dar seguridad y certeza en el futuro a posibles adquirentes, el orde-
namiento jurídico ha considerado más prudente publicar y proteger determinadas 
situaciones litigiosas mediante otros asientos de carácter temporal, como es el de 
la anotación. De lo establecido en el artículo 327 LH y del artículo 6 de la Ley 
5/2009, de 28 de abril, de los recursos contra la calificación negativa de los títulos 
o las cláusulas concretas en materia de Derecho catalán que deban inscribirse 
en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña, si 
la resolución de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas no 
es firme, los Registradores deben practicar la anotación preventiva de acuerdo 
con la Ley Hipotecaria. Al haberse impugnado judicialmente la resolución de la 
Dirección General de Dret i D’entitats Jurídiques de 12 de junio anterior de la 
que aquella traía causa y no habiendo devenido firme, tal como consta por nota 
marginal de fecha 24 de julio del mismo año, no puede procederse a la conver-
sión de aquella anotación en inscripción definitiva, por las causas más arriba 
expuestas y según resulta de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 5/2009 en 
conexión con el artículo 327 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 22-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 7

HERENCIA: LEGÍTIMA EN METÁLICO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 841 
Y SIGUIENTES.

Como ha reiterado este Centro Directivo, la necesaria intervención del legiti-
mario, se recoge entre muchas otras, por la sentencia del Tribunal Supremo de 
8 de marzo de 1989. Esta doctrina ha sido reiterada por la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, siguiendo a la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo, en resolución de 1 de marzo de 2006 y muchas otras (vid. «Vistos»), en 
las que se recoge la especial cualidad del legitimario en nuestro Derecho común, 
caso de que exista en una sucesión, lo que hace imprescindible su concurrencia, 
para la adjudicación y partición de la herencia, a falta de persona designada por 
el testador para efectuar la liquidación y partición de herencia (art.  1057.1 del 
Código Civil), de las que resulte que no perjudica la legítima de los herederos 
forzosos. No cabe dejar al legitimario la defensa de su derecho a expensas de 
unas «acciones de rescisión o resarcimiento» o la vía declarativa para reclamar 
derechos hereditarios y el complemento de la legítima, ejercitables tras la par-
tición hecha y consumada. Alega el recurrente que se trata de una facultad de 
pago de la legítima en metálico, y en este punto, esta misma doctrina ha sido 
mantenida en la resolución de 15 de septiembre de 2014 para un caso análogo, 
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de pago en dinero de la legítima, conforme a los preceptos legales que exigen la 
conformidad expresa de todos los interesados en la sucesión a fin de establecer 
la valoración de la parte reservada (arts.  843 y 847 del Código Civil) y en su 
defecto la aprobación judicial. Posteriormente, la Ley 15/2015, de 2 de julio, de 
la de Jurisdicción Voluntaria, ha dado nueva redacción al artículo 843: «Salvo 
confirmación expresa de todos los hijos o descendientes la partición a que se 
refieren los dos artículos anteriores requerirá aprobación por el secretario judicial 
o notario». Ciertamente, para que la partición del contador se sujete a lo estable-
cido en los artículos 841 y siguientes es preciso que la autorización del testador 
se refiera al artículo 841, ya sea invocándolo numeralmente o bien refiriéndola 
al supuesto en él previsto, con sus propias palabras o con otras cualesquiera 
con sentido equivalente, aunque técnicamente sean impropias o incorrectas, o 
simplemente de significado distinto si por su sentido resulta indudable la inten-
ción del testador de conferir una autorización que encaje con el supuesto del 
artículo 841. En el supuesto de este expediente, más que una facultad de pago 
de legítima en metálico, lo que ha dispuesto la testadora es una orden, y aunque 
en puridad se pague la legítima en metálico, los herederos que deben hacerlo 
carecen de elección y deben cumplir la voluntad de la testadora. Pero esto no 
debe impedir que la legitimaria tenga sus garantías y protección legal en los 
mismos términos que la facultad del 841 del Código Civil. En el supuesto de este 
expediente, del literal del testamento resulta una orden y no facultad concedida a 
los herederos, y en consecuencia, estos requisitos para que resulten aplicables los 
artículos 841 y siguientes del Código Civil no se cumplen en este caso. De estar 
sujeta la partición a las reglas establecidas en los artículos 841 y siguientes del 
Código Civil, resultaría necesario que, conforme lo previsto por el artículo 843 
del Código Civil, salvo confirmación expresa de todos los hijos o descendientes, 
la partición así hecha, fuese aprobada por el letrado de la Administración de 
Justicia o notario —tras la reforma operada por la Ley 15/2015, de 2 de julio—.

Resolución de 22-9-2017
(BOE 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 1

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: INMATRICULACIÓN DE UNA 
CUEVA.

En primer lugar se plantea la posibilidad de inmatricular una edificación que 
se describe como cueva, manifestando la registradora dudas al respecto sobre la 
titularidad del terreno que se encuentra sobre la misma o de la posibilidad de 
que se encuentre ubicada bajo caminos públicos. Distintas resoluciones admiten 
segregar un volumen edificable en el subsuelo, desconectándolo totalmente de la 
superficie terrestre, si bien no siempre y necesariamente debe acudirse en tales ca-
sos a una segregación de los terrenos subyacentes, sino que puede bastar una mera 
delimitación del distinto régimen jurídico aplicable a cada volumen. Lo señalado 
en las citadas resoluciones para la segregación es aplicable al caso de pretenderse 
la inmatriculación de una vivienda cueva como es el caso de este expediente. Para 
ello será necesario, en respeto del principio de especialidad, la delimitación del 
volumen al que se contrae el objeto de derecho, lo que podrá hacerse añadiendo 
a las coordenadas georreferenciadas de los vértices las cotas que determinen la 
situación exacta en el plano vertical. Asimismo se precisará que tal dominio no 
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resulte contradicho con otro que previamente haya accedido al Registro, como 
podría suceder si estuviera ya inmatriculada la superficie de suelo existente sobre 
la cueva sin limitación en cuanto al subsuelo, pues el artículo 205 de la Ley Hi-
potecaria solo permite la inmatriculación siempre que no estuvieren inscritos los 
mismos derechos a favor de otra persona. En el caso concreto de este expediente, 
la delimitación de la finca en el plano vertical no se ha efectuado, en los términos 
señalados en el fundamento anterior, y en este sentido la calificación pone de 
manifiesto como primer defecto que no es correcta la descripción de la finca al 
no expresar que la misma se ubica en bajo la superficie de una finca colindante, 
por lo que, a tenor de la doctrina expuesta, el defecto debe confirmarse. Por otra 
parte, la referencia tanto en el primer como en el segundo defecto a la ubicación 
bajo una finca colindante, lleva a plantear la necesidad de intervención del titular 
de la finca bajo la que se ubica la casa cueva. Tal y como se ha indicado en el 
fundamento anterior, conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria, es preciso 
que el dominio no resulte contradicho con otro que previamente haya accedido 
al Registro, por lo que será precisa dicha intervención. El artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria exige que «exista identidad en la descripción de la finca contenida en 
ambos títulos a juicio del registrador y, en todo caso, en la descripción contenida 
en el título inmatriculador y la certificación catastral descriptiva y gráfica que 
necesariamente debe ser aportada al efecto». En el caso de este expediente se 
actualiza la descripción de la finca en el título inmatriculador sin que la registra-
dora haya planteado la cuestión relativa a la identidad entre dicho título y el que 
acredita la previa adquisición de la certificación catastral resulta una descripción 
aparentemente coincidente, ya que se expresa una superficie gráfica de 249 metros 
cuadrados y una superficie construida de la edificación de 64 metros cuadrados. 
Ahora bien, el nuevo artículo 205 de la Ley Hipotecaria, en su redacción dada por 
la Ley 13/2015, exige para inmatriculación de fincas en virtud de títulos públicos 
que exista identidad en todo caso, entre la descripción del título inmatriculador y la 
certificación catastral descriptiva y gráfica. En este sentido, esta Dirección General 
ha reiterado que en todo supuesto de inmatriculación conforme al artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria deberá aportarse la representación gráfica catastral de la finca 
en términos idénticos. En los supuestos en los que exista una inconsistencia de la 
base gráfica catastral que impida la obtención de la completa representación grá-
fica georreferenciada catastral, no puede impedirse la inmatriculación de la finca 
por una cuestión técnica que resulta ajena al propio interesado y a la institución 
registral, por lo que, con carácter excepcional, podrá admitirse que el interesado 
aporte la representación gráfica alternativa de la vivienda cueva que complete la 
representación gráfica catastral incompleta en cuanto a la porción subterránea de 
finca de la que no se aportan tales coordenadas catastrales.

Resolución de 25-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Segovia, número 3

CALIFICACIÓN REGISTRAL: NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
INMATRICULACIÓN POR CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE DOMINIO: 
CERTIFICACIÓN CATASTRAL.

La referencia que a los preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lleva 
a cabo el artículo 322 de la LH, debe entenderse hecha hoy a los correspondientes 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442	 359

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Conforme a su artículo  14, debe destacarse que 
la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos con las Administra-
ciones Públicas se establece, tal y como indica literalmente el precepto, «para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo». Por tanto, 
como primera conclusión a la que debe llegarse atendiendo a la literalidad de la 
norma es que quedan excluidos de la misma los trámites que no se incardinen 
en procedimientos administrativos, que son, en definitiva, los regulados en la ley 
referida. Como ya ha reiterado este Centro Directivo, la aplicación supletoria de 
las normas de procedimiento administrativo al ámbito de la calificación registral 
no puede aceptarse con carácter general ni de manera abstracta. Esta afirmación 
se basa en la doctrina legal sobre la naturaleza del procedimiento registral fijada 
por la STS, Sala Primera, de 3 de enero de 2011. Pero lo anterior no excluye la 
aplicabilidad del régimen administrativo cuando haya una remisión específica de 
la legislación hipotecaria. En el supuesto que da lugar a este expediente, según el 
artículo 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, las notificaciones de la calificación 
negativa que se efectúen al Ayuntamiento deben realizarse por medios electróni-
cos. Ahora bien, para que la notificación se entienda realizada es preciso que se 
verifique conforme a lo que dispone el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. No obstante, dado que en el expediente solo consta, conforme al informe 
de la registradora de la propiedad, un informe de pantalla del que no resultan 
los datos de: «la recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus 
fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente 
y destinatario de la misma», no puede acogerse la alegación que de extempora-
neidad hace la registradora debiendo este Centro Directivo entrar en el fondo 
del asunto. Los requisitos para la inmatriculación por certificación de dominio 
se regulan en el artículo 206 de la LH. En cuanto a la exigencia de que la finca 
conste catastrada a nombre del adquirente o del transmitente que se opone como 
defecto, dicho requisito se contenía en el apartado 1 del artículo  298 del RH. 
Como puede observarse este requisito reglamentario se refería exclusivamente 
a la inmatriculación por título público regulada en el artículo 205 de la LH, sin 
que pueda pretenderse una aplicación extensiva del precepto a los supuestos de 
inmatriculación por certificación administrativa, en cuya regulación (arts.  206 
de la LH y 303 y sigs. de su Reglamento) no se contempla tal exigencia. Por 
ello, este defecto debe ser revocado. Cuestión distinta es que la circunstancia 
de hallarse una finca incursa en un procedimiento de investigación conforme a 
la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, pudiera determinar la existencia de duda de 
invasión del dominio público.

Resolución de 25-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 29

PROPIEDAD HORIZONTAL: AGRUPACIÓN DE ELEMENTOS PRIVATIVOS.

Es indudable, y así se afirmó ya en las resoluciones de 20 de marzo y 28 
de mayo de 2014 y 15 de febrero de 2016, que tras la redacción dada al artícu-
lo 10.3.b) de la Ley sobre propiedad horizontal por la Ley 8/2013, de 26 de junio, 
la realización de algún acto de división, segregación o agregación, con la finalidad 
recogida en dicho precepto, respecto de pisos, locales o anejos que formen parte 



Basilio Javier Aguirre Fernández

360	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442

de un edificio en régimen de propiedad horizontal requiere la previa autorización 
administrativa como acto de intervención preventiva que asegure su adecuación 
a la norma de planeamiento. Sin embargo este requerimiento no es pleno, ya 
que se condiciona en el inciso final del párrafo primero de la letra b) antes 
transcrito a que «concurran los requisitos a que alude el artículo 17.6 del texto 
refundido de la Ley de Suelo» (actualmente, artículo  26.6 del R.D. Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo), precepto con el que está estrechamente relacionado, operando ambos 
de forma complementaria. Dispone el artículo  26.6 del vigente texto refundido 
de la Ley de Suelo que, como excepción a la exigencia general de autorización 
administrativa para la modificación del complejo inmobiliario privado, «no será 
necesaria dicha autorización en los supuestos siguientes: a) Cuando el número y 
características de los elementos privativos resultantes del complejo inmobiliario 
sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la construcción de las 
edificaciones que integren aquel. b) Cuando la modificación del complejo no 
provoque un incremento del número de sus elementos privativos». En el caso 
objeto de este recurso, tratándose de la agrupación de dos fincas destinadas a 
vivienda de un edificio en régimen de propiedad horizontal, no se aumenta el 
número de elementos susceptibles de aprovechamiento independiente, por lo que, 
al no tratarse de una modificación de un complejo inmobiliario de los referidos 
en el citado artículo 26.6 de la vigente Ley de Suelo, ni existir norma autonómica 
expresa que exija licencia (vid. la citada Sentencia del Tribunal Constitucional 
número 61/1997, de 20 de marzo, y el artículo  151 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid), carece de razón de ser la exigencia 
de licencia a efectos de la inscripción solicitada.

Resolución de 26-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Almería, número 3

ANOTACIÓN DE EMBARGO: AMPLIACIÓN.

La cuestión a discutir en este recurso estriba en si procede practicar una 
ampliación de un embargo ya anotado con anterioridad, referido tanto a prin-
cipal como a las costas procesales. La doctrina de este Centro Directivo se ha 
ido consolidando y concretando a lo largo del tiempo, de tal manera que ha 
permitido la llamada ampliación de embargo no solo por nuevos intereses y 
costas generados a lo largo del procedimiento ejecutivo, sino incluso por nuevos 
importes del principal de la deuda que genera el apremio, siempre que tuviesen 
el mismo origen que el débito original y que por ello pudiesen ser exigidos en el 
mismo procedimiento, como ocurre en los nuevos vencimientos de una deuda de 
duración periódica (resoluciones de 4 de diciembre de 2003, 7 de junio de 2006, 
14 de julio de 2011 y 16 de febrero de 2015). Esta razón es igualmente aplicable, 
por tanto, a las costas ya existentes en un procedimiento, y cuya exigibilidad 
pudiera implicar el devengo de intereses de las mismas y por ello es posible su 
clasificación como una partida más que incorporar al principal de la deuda que 
se reclama, al no dejar de ser una deuda accesoria nacida como consecuencia 
del impago de la obligación principal.
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Resolución de 26-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Móstoles, número 1

RECURSO GUBERNATIVO: CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN.

El Tribunal Constitucional ha abordado esta cuestión en la sentencia número 
209/2013, de 16 de diciembre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», del 
día 17 de enero de 2014, considerando que la forma de realizar el cómputo de los 
plazos de fecha a fecha según la interpretación tradicional (el plazo vence el día 
cuyo ordinal coincida con la notificación del acto) no puede considerarse que sea 
«manifiestamente irrazonable o arbitraria, incurra en error patente o asuma un 
criterio hermenéutico contrario a la efectividad del derecho a la tutela judicial» 
(fundamento jurídico cuarto). El artículo  30, apartados 4 y 5 de la citada ley 
39/2015, dice: «4. Si el plazo se fija en meses o años, estos se computarán a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto 
de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación 
o desestimación por silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo día en 
que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o 
el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a 
aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día 
del mes. 5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado 
al primer día hábil siguiente». Esta Dirección General viene considerando válida 
la notificación de la calificación hecha por fax al presentante o interesado cuando 
este así lo hubiere admitido previamente, conforme dispone el artículo 322 de la 
LH, y siempre que quede constancia de la fecha de la misma, con indicación del 
destinatario de la notificación y del contenido de esta, debiendo incorporarse al 
expediente la correspondiente acreditación de dichos datos (vid. resoluciones de 
15 de octubre de 2005, 29 de julio de 2009 y 2 de octubre y 4 de diciembre de 
2013 «in fine», entre otras); circunstancias estas que concurren en este supuesto, 
es posible, por último, que el acreedor hipotecario fuera informado de la nota de 
calificación por su representante, la gestoría «Gestores Administrativos Reunidos, 
S.A.», el día 23 de mayo de 2017, pero ello no altera la circunstancia de que la 
fecha inicial del cómputo es aquella en que la notificación se realizó a la entidad 
encargada de la presentación y gestión del documento, ya que la persona del 
presentante —no los interesados—, es a la que debe notificarse.

Resolución de 27-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Berja

SEGREGACIÓN DE FINCAS: BASES GRÁFICAS.

Se plantea de nuevo ante este Centro Directivo el régimen jurídico aplicable 
a las segregaciones en relación a la incorporación de la representación gráfica 
georreferenciada de las fincas resultantes de tal operación, tanto segregada como 
resto. Como ya afirmó en la resolución de 2 de septiembre de 2016, tal precepto 
debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación cual-
quier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el nacimiento 
de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado como al 
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posible resto resultante de tal modificación. Interpretarlo en sentido contrario 
conllevaría un régimen jurídico distinto en cuanto a la identificación gráfica de 
las mismas para la segregación frente a la división, siendo ambas operaciones 
registrales con idénticos requisitos tanto civiles como administrativos. El artícu-
lo 9 de la LH se remite al procedimiento del artículo 199 en los supuestos en los 
que la aportación para inscripción de la representación gráfica sea meramente 
potestativa. Se deduce la posibilidad de inscripción de representación gráfica 
sin tramitación previa de dicho procedimiento, en los supuestos en los que no 
existan diferencias superficiales o estas no superen el límite máximo del 10% de 
la cabida inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni 
su correcta diferenciación respecto de los colindantes. Como ha señalado este 
Centro Directivo en las resoluciones de 7 de julio y 2 de septiembre de 2016, 
debe tenerse en cuenta el supuesto especial que para la constancia registral de 
la representación gráfica suponen los casos previstos en el artículo  47 del RH, 
en el que se permite que accedan en diferente momento temporal segregaciones 
de múltiples porciones, que se han podido formalizar en diversos títulos, así 
como cuando se pretenda la inscripción de negocios realizados sobre el resto 
de una finca, existiendo pendiente de acceder al Registro otras operaciones de 
segregación. En tales casos es claro que únicamente deberá aportarse, para su 
constancia en el folio real, la representación gráfica correspondiente a la porción 
que es objeto de inscripción en cada momento. Como ha señalado este Centro 
Directivo, en todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia 
o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la 
representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modifica-
ción de entidad hipotecaria.

Resolución de 27-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 6

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE. DOCUMENTOS JUDICIA-
LES: FIRMEZA. TÍTULO INSCRIBIBLE: CONSTANCIA DE LAS CIRCUNSTAN-
CIAS PERSONALES.

Tal y como ya ha quedado resuelto en pronunciamientos previos, la transac-
ción supone un acuerdo por el que las partes, dando, prometiendo o reteniendo 
alguna cosa evitan la provocación de un pleito o ponen término al que hubiesen 
ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carácter de cosa juzgada entre ellos tal 
y como se prevé en los artículos 1809 y 1816 del Código Civil; mientras que su 
homologación o aprobación judicial, según lo previsto en el artículo  19 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión del organismo jurisdiccional 
en cuanto al poder de disposición de las partes en relación al objeto del pleito, 
pero no implica un verdadero análisis y comprobación del fondo del acuerdo 
que supone la transacción. En estos supuestos, por tanto, se debe acudir a lo 
señalado en el artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por ello, y fuera 
de los supuestos en que hubiese habido oposición entre las partes y verdadera 
controversia, el acuerdo de los interesados que pone fin al procedimiento de 
división de un patrimonio no pierde su carácter de documento privado, que en 
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atención al principio de titulación formal previsto en el artículo 3 de la LH, exige 
el previo otorgamiento de escritura pública notarial a los efectos de permitir su 
acceso al Registro de la Propiedad. Recientes resoluciones de este Centro Di-
rectivo (vid. resoluciones de 18 de mayo y 26 de julio de 2017) han admitido la 
viabilidad como título inscribible de un acuerdo transaccional homologado por 
el juez, siempre que su objeto sea el propio de un convenio regulador (art.  90 
del Código Civil) y resulte de la documentación presentada la conexión de dicho 
acuerdo con una situación de crisis matrimonial. El segundo defecto planteado 
por el registrador hace referencia al hecho de que no consta la firmeza del auto 
que homologa el acuerdo transaccional. Uno de los extremos susceptibles de ca-
lificación en relación con las resoluciones judiciales es precisamente el requisito 
de su firmeza y ejecutabilidad. En efecto, del artículo 3 de la LH resulta que los 
títulos que contengan actos o contratos inscribibles deberán estar consignados 
en escritura pública, ejecutoria, o documento autentico, expedido por autoridad 
judicial o por el gobierno o sus agentes, en la forma que prescriban los reglamen-
tos. Por tanto, en relación con los documentos de origen judicial se exige que el 
título correspondiente sea una ejecutoria. La práctica de asientos definitivos en el 
Registro de la Propiedad, como las inscripciones o cancelaciones, ordenados en 
virtud de documento judicial solo pueden llevarse a cabo cuando de los mismos 
resulte la firmeza de la resolución de la que, a su vez, resulte la mutación jurídico 
real cuya inscripción se ordene o inste (cfr. arts. 40, 79, 80, 82 y 83 de la LH y 
174 del RH). Dicha firmeza debe ser certificada por el juzgado o tribunal del que 
emana la resolución correspondiente. El último de los defectos que es objeto de 
recurso es el referido a la necesidad de que se exprese el estado civil de los que 
suscriben el acuerdo homologado judicialmente, así como, en su caso, el régimen 
económico-matrimonial. A la vista de este precepto, no cabe sino confirmar el 
defecto apreciado por el registrador, sin que pueda admitirse a estos efectos la 
certificación del registro civil aportada junto al escrito de recurso.

Resolución de 27-9-2017
(BOE 20-10-2017)
Registro de la Propiedad de Villarcayo

PRINCIPIO DE ROGACIÓN: INSCRIPCIÓN PARCIAL. REFERENCIA CATAS-
TRAL: CONSTANCIA EN LA INSCRIPCIÓN. PARCELACIÓN: SUPUESTO DE 
HECHO NECESARIO PARA EXIGIR LICENCIA. OBRAS NUEVAS POR ANTI-
GÜEDAD: REQUISITOS.

Es objeto de este recurso decidir si procede la inscripción de una escritura 
de compraventa en la que se pretende completar la descripción registral de la 
finca añadiendo que en la misma existe una explotación económica destinada a 
camping, con la descripción de esta y de las construcciones que la conforman. 
Como ya ha indicado este Centro Directivo, en base al artículo 425 RH, la sola 
presentación de un documento en el Registro implica la petición de la extensión 
de todos los asientos que en su virtud puedan practicarse, siendo competencia del 
registrador la determinación de cuáles sean estos, sin que el principio registral 
de rogación imponga otras exigencias formales añadidas. Por ello, en coherencia 
con lo anterior, los artículos 19 bis de la LH y 434 de su Reglamento prevén que 
en caso de calificación negativa parcial del documento presentado, el registrador 
debe notificar el defecto por él apreciado, a la vista de lo cual el presentante o 
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el interesado podrán solicitar la inscripción parcial del documento, sin perjuicio 
de su derecho a recurrir en cuanto a lo no inscrito. Debe recordarse que ha 
mantenido esta Dirección General (vid. la resolución de 25 de octubre de 2007, 
cuya doctrina confirman las más recientes de 28 de febrero y 20 de julio de 2012) 
que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de resoluciones 
de esta Dirección General), sino que es preciso justificar la razón por la que el 
precepto de que se trate es de aplicación y la interpretación que del mismo ha 
de efectuarse. Por tanto, la falta de correspondencia descriptiva con la certifi-
cación catastral que resulta afirmada en el propio título y que también se pone 
de manifiesto en la calificación, no es propiamente un defecto que impida la 
inscripción del documento, sino que, conforme al apartado 3 del artículo 44 de 
la Ley del Catastro «la no constancia de la referencia catastral en los documen-
tos inscribibles o su falta de aportación no impedirá la práctica de los asientos 
correspondientes en el Registro de la Propiedad, conforme a la legislación hi-
potecaria». Finalmente, hay que tener en cuenta que según certificado catastral 
telemático actualizado de la finca de fecha 18 de mayo de 2017, la finca tiene hoy 
una superficie de 9.789 metros cuadrados. En dicho certificado que ha tenido a 
la vista el registrador al tiempo de efectuar la calificación, la descripción de la 
finca cumpliría los requisitos del artículo 45 de la Ley del Catastro para estimar 
la correspondencia con la descripción de la finca que permitiría la constancia 
registral de la referencia catastral. Son correctas las alegaciones del recurrente 
que ponen de manifiesto que no puede confundirse el sentido técnico-jurídico 
y urbanístico de la expresión parcela o parcelación, con la expresión «parcelas» 
que se utiliza en la escritura para definir el número de espacios o zonas deli-
mitadas en una explotación económica destinada a camping, destinadas a que 
los usuarios pueden colocar sus tiendas de campaña, o estacionar vehículos o 
caravanas. De la descripción contenida en el documento de la explotación econó-
mica destinada a camping no resulta la existencia de «parcelas» en el sentido que 
define el artículo 26 de la Ley de Suelo antes transcrito, como tampoco resulta 
acto alguno de segregación o parcelación que determine la exigencia de licencia 
de segregación, por lo que el defecto no puede mantenerse. El artículo 28 de la 
Ley de Suelo permite la constancia registral de la terminación de la obra en el 
caso de construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya 
no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que 
impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción co-
rrespondientes, siempre que la escritura se acompañen de certificación expedida 
por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la 
finca o certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste 
la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con 
el título. En el presente caso, tal y como pone de manifiesto la calificación, no 
existe coincidencia entre la descripción catastral de las edificaciones, y las que 
figuran en el título y ello tanto si se tiene en cuenta la certificación catastral 
incorporada al título como si se considera la descripción catastral actualizada, 
aludida en la calificación. Por tanto, no quedando acreditada la correspondencia 
con la certificación catastral aportada, esta no es no es hábil para justificar la 
descripción y la antigüedad de la edificación.
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Resolución de 28-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de Ocaña

DESLINDE JUDICIAL: REQUISITOS PARA SU INSCRIPCIÓN.

Es doctrina consolidada de esta Dirección General (vid. resoluciones de 11 de 
febrero de 1998, 20 de julio de 2006, 20 de enero de 2012 y 1 de julio de 2015, 
entre otras), que la sola presentación de un documento en el Registro implica la 
petición de la extensión de todos los asientos que en su virtud puedan practicarse, 
siendo competencia del registrador la determinación de cuáles sean estos, sin que 
el principio registral de rogación imponga otras exigencias formales añadidas. Lo 
que sí tiene que quedar claro es la naturaleza, extensión y condiciones del dere-
cho cuya inscripción —en sentido amplio de acceso al Registro— se solicite. El 
documento privado firmado por las partes adjuntado a los autos, no es el título 
material que recoge el deslinde, puesto que en realidad no hace sino poner en 
conocimiento del Juzgado que se han llevado a cabo las operaciones de deslinde 
y amojonamiento conforme a los pronunciamientos de la sentencia dictada, eje-
cutando voluntariamente las operaciones ordenadas. En conclusión puesto que 
la sentencia contiene las directrices necesarias para llevar a cabo el deslinde y su 
contenido se recoge íntegramente en el mandamiento, procede la revocación del 
defecto. Es cierto que ni en la sentencia ni en dicho documento privado se contiene 
la descripción literaria de las fincas tras el deslinde efectuado, sino que simple-
mente se acompaña un plano. Siendo la finca el elemento primordial de nuestro 
sistema registral —de folio real—, por ser la base sobre la que se asientan todas 
las operaciones con trascendencia jurídico real (cfr. arts. 1, 8, 9, 17, 20, 38 y 243 
de la LH y 44 y 51.6.a del RH), constituye presupuesto básico de toda actividad 
registral la identidad o coincidencia indubitada entre la finca que aparece descrita 
en el título presentado y la que figura inscrita en el Registro. En el supuesto de 
este expediente las modificaciones derivadas del deslinde exigen que la descrip-
ción de las fincas afectadas se adecue a la superficie y linderos resultantes como 
medio indispensable para lograr la claridad y certeza precisas para su acceso a 
los libros del Registro y para la práctica de las cancelaciones acordadas. Por lo 
tanto el defecto debe confirmarse. Lo que resulta indubitado es que ese deslinde 
parcial que se presente a inscripción ya bajo la vigencia de la nueva redacción 
de la LH, sí que ha de expresar necesariamente la georreferenciación de cada 
uno de los vértices de la línea continua o quebrada de separación entre ambas 
fincas como resulta de lo dispuesto en el artículo 9.b) de la LH Y si además se 
desea inscribir la completa delimitación georreferenciada de cada finca por todos 
sus puntos cardinales, será preciso aportar la respectiva certificación catastral 
descriptiva y gráfica actualizada, o la representación georreferenciada alternati-
va, y tramitar el correspondiente procedimiento regulado en el artículo  199 de 
la LH para dar intervención y proteger los derechos de terceros colindantes que 
no han sido parte en el procedimiento judicial de deslinde meramente parcial o 
relativo entre dos fincas concretas. Como ya se ha dicho anteriormente el do-
cumento firmado por las partes adjuntado a los autos no es el título inscribible 
puesto que en realidad no hace sino poner en conocimiento del Juzgado que se 
han llevado a cabo las operaciones de deslinde y amojonamiento conforme a los 
pronunciamientos de la sentencia dictada, ejecutando voluntariamente las ope-
raciones ordenadas. Habiendo fallecido el demandado al tiempo de suscribirse 
el acuerdo debe quedar acreditada la condición de herederos de los firmantes, 
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pero puesto que el documento se ha aportado a los autos corresponde al juez 
apreciar dicha circunstancia. Como puso de relieve la resolución de 14 de mayo 
de 2015, tratándose de la inscripción de una sentencia dictada en el ámbito de la 
jurisdicción civil, como en este supuesto, hay que tener en cuenta el principio de 
rogación y vinculación del órgano jurisdiccional a la petición de parte que rige 
en el ejercicio de acciones civiles, por lo que el contenido de la demanda y la 
designación de los demandados queda bajo la responsabilidad del demandante. 
De conformidad con el artículo 38 de la LH a todos los efectos legales se presume 
que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular 
en la forma determinada por el asiento respectivo, asiento y presunción que está 
bajo la salvaguardia de los tribunales (cfr. art. 1.3.º de la LH), por lo que el titular 
registral debe ser demandado en el mismo procedimiento, al objeto de evitar que 
sea condenado sin haber sido demandado, generando una situación de indefen-
sión proscrita por nuestra Constitución (cfr. art. 24 de la Constitución Española). 
Como dice el registrador en su nota el hecho de que en la sentencia figuren dichas 
fincas e inscripciones no quiere decir que sean esas inscripciones las que deban 
ser objeto de cancelación, sino que debe ordenarse expresamente cuáles son de 
conformidad con el principio de especialidad o determinación, por el cual solo 
deben acceder al Registro de la Propiedad situaciones jurídicas que estén perfec-
tamente determinadas, porque solo de ese modo se producirá una plena claridad 
en los asientos, que es la base de la publicidad registral y del fomento del crédito 
territorial y, además, de conformidad con el principio registral de rogación que no 
solo condiciona la actuación del registrador en el sentido de que debe limitarse 
a inscribir cuando se le solicita, sino que también ha de ceñirse a lo interesado.

Resolución de 28-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra, número 2

ARRENDAMIENTO: NO ES INSCRIBIBLE EL CONSTITUIDO SOBRE EL 50 
POR CIENTO INDIVISO DE LA FINCA.

El documento presentado a calificación no expone con la claridad y precisión 
necesarias el negocio jurídico que documenta. Cualquiera que haya sido el negocio 
realizado lo cierto es que, tal y como está configurado, no procede la inscripción 
en el Registro de la Propiedad. En primer lugar, porque con independencia de la 
admisión teórica del arrendamiento de cuota sobre bien inmueble, no es posible su 
inscripción en el Registro de la Propiedad tal y como aparece regulado en el contrato 
presentado a inscripción. Como resulta de la nota de la registradora, la sujeción 
del conjunto del contrato a la Ley de Arrendamientos Urbanos no es admisible en 
cuanto a las tres fincas que tienen, según el propio título presentado a inscripción, 
la consideración de solares. Tampoco es admisible la sujeción en cuanto a la finca 
que contiene una edificación por cuanto del régimen legal resulta con absoluta 
claridad que solo pueden ser objeto del contrato de arrendamiento de vivienda las 
edificaciones habitables, y no una cuota de las mismas (art. 2.1 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos). La falta de determinación de 
la Ley aplicable a la relación jurídica es incompatible con la precisión, claridad y 
determinación que han de reunir los asientos del Registro de la Propiedad como 
esta Dirección General ha recordado en innumerables ocasiones. Establecido que 
el régimen legal no es, en ningún caso, aquel que consta en el título presentado 
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(cuestión que el recurrente no discute), resulta evidente la imposibilidad de acceso 
al Registro de la Propiedad por no reunir el título (art. 21 de la LH), los mínimos 
requisitos de certeza y determinación del derecho cuya inscripción se solicita (art. 9 
de la LH). El escrito de recurso trae igualmente a colación los artículos 3.2 y 6.2 del 
Real Decreto 297/1996, de 23 de febrero, sobre inscripción de arrendamientos en el 
Registro de la Propiedad. Nuevamente la alegación no puede ser estimada por esta 
Dirección General. Si lo pretendido por las partes era el arrendamiento de parte de 
finca (art. 3.2), a los impedimentos ya expuestos en las consideraciones anteriores, se 
une el hecho de que el título no describe las partes de las fincas objeto del contrato.

Resolución de 29-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de La Vecilla

ANOTACIONES PREVENTIVAS: CÓMPUTO DEL PLAZO DE CADUCIDAD.

A la luz de lo establecido en este precepto, es constante la doctrina de este Centro 
Directivo que sostiene que la caducidad de las anotaciones opera «ipso iure», una 
vez agotado su plazo de vigencia (art. 86 de la LH), careciendo desde entonces de 
todo efecto jurídico. Por tanto, o el mandamiento ordenando la prórroga se presenta 
antes de que transcurran los cuatro años de vigencia de la anotación, o, pasado 
ese plazo, la anotación caduca y deja de producir efectos. No debe olvidarse que, 
conforme a la doctrina del Tribunal Supremo, a partir de la sentencia de 3 de ene-
ro de 2011, doctrina asumida por este Centro Directivo, la peculiar naturaleza del 
procedimiento registral impide una aplicación mecánica como norma supletoria de 
la normativa de procedimiento administrativo salvo que haya una remisión explícita 
de la propia legislación hipotecaria como sucede en el caso del último párrafo del 
artículo 326. Por ello habrá que estar a lo dispuesto en la letra del artículo 109 del 
RH que es suficientemente clara al respecto: «…Si los plazos estuviesen fijados por 
meses o años, se computarán de fecha a fecha. Cuando en el mes del vencimiento 
no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira 
el último del mes. Si el último día del plazo fuese inhábil, su vencimiento tendrá 
lugar el primer día hábil siguiente». Según la doctrina del Tribunal Supremo (vid., 
por todas, las sentencias de la Sala Tercera de 15 de junio de 2004 —recurso de 
casación número 2125/1999—, y de 8 de junio de 2015 —recurso de casación número 
2499/2015—, la referida frase, «de fecha a fecha», no puede tener otro significado 
que el de entender que el plazo vence el día cuyo ordinal coincida con el que sirvió 
de punto de partida. Por ello, la fecha de vencimiento («dies ad quem») ha de ser 
la del día correlativo mensual al de la fecha inicial («dies a quo»).

Resolución de 29-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 11

OBRA NUEVA: DEBE CONSTAR INSCRITA LA CABIDA OCUPADA POR LA 
EDIFICACIÓN. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTOS.

En primer lugar, como ha reiterado esta Dirección General (vid., por todas, 
resolución de 30 de junio de 2017), debe recordarse que no es procedente la 
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inscripción de la ampliación de la edificación en tanto no se inscriba el exceso 
de cabida de la finca, pues la superficie ocupada por la edificación (93,12 metros 
cuadrados) no cabe físicamente dentro de la finca registral (de 73,66 metros cua-
drados). Caso distinto sería si la superficie de suelo ocupada por la obra cupiera 
en la finca inscrita, pues en tal supuesto ningún defecto se ha expresado para 
practicar dicha operación registral. A partir de la entrada en vigor de la reforma 
de la LH operada por la Ley 13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para 
obtener la inscripción registral de rectificaciones descriptivas y sistematizarlos 
en tres grandes grupos: —Los que solo persiguen y solo permiten inscribir una 
rectificación de la superficie contenida en la descripción literaria, pero sin simul-
tánea inscripción de la representación gráfica de la finca, como ocurre con los 
supuestos regulados en el artículo 201.3, letra a, y letra b de la LH; —El supuesto 
que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 
10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representación 
geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, con carácter general, 
en el artículo 9, letra b), de la LH, y tampoco está dotado de ninguna tramitación 
previa con posible intervención de colindantes y terceros; —Y, finalmente, los 
que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de 
cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), 
de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de 
la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la repre-
sentación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices (así 
ocurre con el procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en el 
artículo 201.1). Como ya ha señalado esta Dirección General (cfr. resolución de 
15 de junio de 2016), el procedimiento del 199 se inicia a instancia del titular 
registral en cumplimiento del principio de rogación y no de oficio por parte del 
registrador. Además, resulta esencial para poder iniciar su tramitación que dicho 
titular identifique la representación gráfica georreferenciada que se corresponde 
con la finca de la que es titular y cuya inscripción se pretende.

Resolución de 29-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de Écija

SEGREGACIÓN: RECTIFICACIÓN DE LA FINCA SEGREGADA Y RESTO. REC-
TIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTOS.

En primer lugar, se señala como defecto que se precisa licencia de segregación 
para proceder a la rectificación de descripción de las fincas matriz, segregada y 
resto que figuran en una escritura de segregación anteriormente inscrita. Como 
ya ha afirmado esta Dirección General (cfr. resolución de 12 de noviembre de 
2013) la licencia municipal cumple una función de acreditación de la legalidad 
administrativa y urbanística vigente. Siendo la segregación una modificación de 
la finca, rigurosamente registral, deberá acomodarse la inscripción a la preceptiva 
licencia sin que pueda el registrador —ni el notario— modificar los términos de 
su obtención. Constando ya inscrita una segregación conforme a una licencia o 
autorización administrativa concedida, no puede negarse la posibilidad de rec-
tificar con posterioridad la descripción de las fincas resultantes, sin necesidad 
de nueva licencia o autorización, siempre y cuando se cumplan los requisitos y 
procedimientos contemplados para ello en la LH y, ante todo, siempre que las 
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rectificaciones pretendidas no impliquen una nueva reordenación de terrenos 
diferente a la resultante de la modificación hipotecaria para la que se concedió 
la licencia. En el caso de este expediente no se produce una mera falta de corres-
pondencia en la superficie de las fincas entre el título y la licencia, sino la total 
alteración de las parcelas catastrales que se identifican en dicha licencia así como 
la desaparición de una porción determinada de la finca y la creación de una finca 
discontinua; circunstancias que denotan una ordenación de los terrenos que no 
se corresponde con la modificación hipotecaria inscrita para la que se concedió 
la licencia y que ahora se pretende rectificar. Cuando se identifica la ubicación y 
delimitación de una finca a través de la georreferenciación de sus vértices, y por 
tanto de sus linderos, bien mediante la expresión de sus coordenadas geográficas 
en sistema de referencia oficial, bien a través de un plano oficial que a su vez 
esté georreferenciado resulta ya superfluo a tales efectos identificativos la men-
ción unilateral de cuál pueda ser el nombre y apellidos de las personas que en 
un momento dado puedan ser los propietarios de las fincas colindantes con una 
que ya ha quedado perfectamente identificada y delimitada. Debe recordarse que 
la coordinación gráfica a la que alude la recurrente solo tiene lugar en cuanto a 
la representación gráfica de la finca. En este sentido, como ha puesto de relieve 
esta Dirección General en distintas resoluciones (véase por todas la 4 de diciem-
bre de 2013) la referencia catastral de la finca solo implica la identificación de 
la localización de la finca inscrita en cuanto a un número de referencia catastral, 
pero no que la descripción tenga que ser concordante con la del Catastro ni que 
se puedan inscribir en tal caso todas las diferencias basadas en certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica. A partir de la entrada en vigor de la reforma de la LH 
operada por la Ley 13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la ins-
cripción registral de rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes 
grupos: —Los que solo persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la 
superficie contenida en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de 
la representación gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en 
el artículo 201.3, letra a, y letra b de la LH; —El supuesto que persigue y permite 
inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 10 % de la cabida inscrita, 
pero con simultánea inscripción de la representación geográfica de la finca. Este 
concreto supuesto está regulado, con carácter general, en el artículo 9, letra b), 
de la LH, y tampoco está dotado de ninguna tramitación previa con posible in-
tervención de colindantes y terceros; —Y, finalmente, los que persiguen y poten-
cialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de cualquier naturaleza 
(tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), de cualquier magnitud 
(tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de la superficie previamente 
inscrita) y además obtener la inscripción de la representación geográfica de la 
finca y la lista de coordenadas de sus vértices (así ocurre con el procedimiento 
regulado en el art. 199 y con el regulado en el art. 201.1).

Resolución de 29-9-2017
(BOE 24-10-2017)
Registro de la Propiedad de Hellín

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

El criterio decisorio, conforme a la DT 1ª de la Ley 13/2015, para la aplica-
ción del nuevo régimen jurídico de las inmatriculaciones es el de la fecha de la 



Basilio Javier Aguirre Fernández

370	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442

presentación del título en el Registro. La nueva redacción legal del artículo 205 
exige que se trate de «títulos públicos traslativos otorgados por personas que 
acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un año antes de 
dicho otorgamiento también mediante título público». En cuanto a la forma 
documental (que es lo que se plantea en este recurso), para acreditar la previa 
adquisición ya no basta cualquier medio de acreditación fehaciente, categoría 
amplia dentro de la cual el RH, en alguna de sus sucesivas reformas, ha consi-
derado comprendidos incluso a simples documentos privados que reunieran los 
requisitos del artículo  1227 del Código Civil. La redacción del artículo  205 no 
deja lugar a interpretaciones pues dispone claramente que la acreditación de 
la previa adquisición del transmitente debe realizarse también mediante título 
público. El artículo  205 de la LH establece que «el registrador deberá verificar 
la falta de previa inscripción de la finca a favor de persona alguna y no habrá 
de tener dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya 
inmatriculación se pretende con otra u otras que hubiesen sido previamente in-
matriculadas». Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule 
un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario 
ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos 
y razonados (resoluciones de 8 de octubre de 2005, 2 de febrero de 2010, 13 
de julio de 2011, 2 de diciembre de 2013, 3 de julio de 2014, 19 de febrero de 
2015 y 21 de abril de 2016, entre otras). No resultan admisibles las alegaciones 
de la recurrente referidas a que los asientos registrales relativos a la finca cuya 
coincidencia se manifiesta están indebidamente practicados. Ante la negativa del 
registrador a practicar la inmatriculación pretendida por cualquiera de las vías 
reguladas en el nuevo Título VI de la LH, el legitimado para ello podrá, bien 
recurrir judicialmente contra la calificación registral ante los juzgados de la ca-
pital de la provincia a la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble, 
siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme al artículo  324 de 
la LH —si lo que pretende es la revisión judicial de la calificación registral—; o 
bien hacer uso de lo dispuesto en el nuevo artículo  198, que, tras enunciar los 
diferentes procedimientos —y entre ellos, el de inmatriculación— para lograr 
la concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad física y jurídica 
extrarregistral, señala que «la desestimación de la pretensión del promotor en 
cualquiera de los expedientes regulados en este Título no impedirá la incoación 
de un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquel». Pero 
lo que ya no cabe, en modo alguno, es la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos  300 y 306 del RH. En todo supuesto de inmatriculación conforme al 
artículo 205 de la Ley deberá aportarse la representación gráfica catastral de la 
finca en términos idénticos a la descripción contenida en el título inmatriculador, 
siendo esta exigencia heredera de la que empleaba el artículo 53.Seis de la Ley 
13/1996. Dado que la validez de las certificaciones catastrales es de un año, según 
el artículo 84.2 Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, el registrador ha obtenido 
por medios telemáticos, certificación catastral de las fincas cuya inmatriculación 
se solicita, de las que resulta la no coincidencia. En los supuestos en los que 
exista una inconsistencia de la base gráfica catastral que impida la obtención 
de la representación gráfica georreferenciada catastral, no puede impedirse la 
inmatriculación de la finca por una cuestión técnica que resulta ajena al pro-
pio interesado y a la institución registral, por lo que, con carácter excepcional, 
podría admitirse que el interesado aporte la representación gráfica alternativa 
de la finca que complete la certificación catastral incompleta. Sin embargo, esta 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442	 371

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

excepcionalidad derivada de la inexistencia de representación gráfica de la finca 
en la cartografía catastral no queda acreditada en este expediente. Del tenor 
del artículo 205 de la LH resulta que la identidad que exige el precepto entre el 
título y la certificación catastral se refiere exclusivamente a la descripción de la 
finca, lo cual concuerda con la presunción del apartado 3 del artículo  3 de la 
Ley del Catastro Inmobiliario que afirma que «salvo prueba en contrario y sin 
perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos preva-
lecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen ciertos». 
Por tanto, actualmente debe entenderse inaplicable el artículo  298 del RH, en 
particular, y en lo que a este expediente se refiere, en cuanto que dispone que el 
título público de adquisición incorporará o acompañará certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la que resulte además que la finca está catastrada a favor 
del transmitente o del adquirente.

Resolución de 2-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Herrera del Duque-Puebla de Alcocer

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO: PRE-
SUPUESTOS.

Para la resolución de este expediente son relevantes las siguientes circuns-
tancias de hecho: — Los promotores del expediente, don J., don A. y don A. R. 
G. adquirieron la finca mediante documento privado de compraventa a don C. 
C. G., en fecha 2 de octubre de 1997. — La finca registral cuya reanudación del 
tracto se pretende se encuentra inscrita a favor de don J. A., doña O. y doña 
A. D. S., que adquirieron por título de herencia según escritura autorizada por 
la misma notaria recurrente, el día 12 de mayo de 2015, al fallecimiento de 
la anterior titular, doña A. S. L., acaecido el día 15 de septiembre de 2001. La 
inscripción de la adquisición anterior, a favor de la causante doña A. S. L., es 
de fecha 29 de abril de 1982. La Ley 13/2015 de 24 de junio, dio nueva redac-
ción al artículo  208 de la LH contemplando un nuevo procedimiento para la 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido. En su apartado primero establece 
que «no se entenderá producida la interrupción del tracto sucesivo cuando la 
persona a cuyo favor hubiera de practicarse la inscripción haya adquirido su 
derecho directamente del titular registral o sus herederos. En tal caso, la ins-
cripción únicamente podrá practicarse mediante la presentación del documento 
en que se hubiera formalizado la adquisición, declaración o constitución del 
derecho, objeto de la inscripción solicitada». Esta excepcionalidad justifica una 
comprobación minuciosa por parte del registrador del cumplimiento de los 
requisitos y exigencias legalmente prevenidas, a fin de evitar la utilización de 
este cauce para la vulneración o indebida apropiación de derechos de terceros 
o para la elusión de las obligaciones fiscales. Cuando la inexactitud entre el 
pronunciamiento registral y la realidad extrarregistral deriva no de la interrup-
ción en el Registro de esa cadena de titularidades sucesivas, sino de un error u 
omisión padecido en el título inscrito sobre quién era el verdadero adquirente, 
se producirá, en efecto, una inexactitud registral, en cuanto divorcio entre 
aquel pronunciamiento y la realidad, pero no por la interrupción del tracto, 
sino como consecuencia de aquel error, supuesto que tiene como cauce de 
rectificación el previsto en el apartado d) del artículo  40 de la LH y no en el 
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apartado a) de la misma norma. Como es doctrina consolidada de esta Direc-
ción General (cfr. resolución de 2 de noviembre de 2016), el registrador tiene 
plena autonomía e independencia en el ejercicio de la función calificadora, sin 
que puede considerarse vinculado por el precedente de calificaciones propias al 
practicar asientos del mismo o de análogo contenido. La calificación de títulos 
presentados, incluso en muy breve intervalo de tiempo, o incluso en el mismo 
día, puede no ser coincidente. En el sistema legal español, el fundamento de 
los recursos es siempre el Derecho que resulte aplicable, y no el precedente. 
Y, además, las circunstancias expuestas por la recurrente son notoriamente 
distintas a las del presente expediente.

Resolución de 2-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Arona

Medios de pago: Control que realiza el Registrador. 

Los artículos 21 y 254 de la LH, 24 de la Ley del Notariado y 177 de su Re-
glamento establecen el régimen jurídico relativo al control de los medios de pago 
en los actos inscribibles. En el presente caso, de la escritura calificada, otorgada 
en junio de 2017, se deduce con claridad que el precio total de la compraventa 
fue de 99.300 euros, de los cuales, 10.000 euros, se pagaron en cumplimiento 
de un contrato de arras penitenciales celebrado en enero de 2016, por medio de 
tres pagos en el año 2016, especificándose la fecha e importe de cada uno de 
esos tres pagos, (el 13 de enero, 1.500 euros; el 19 de enero, 6.000 euros, y el 20 
de enero, 2.500 euros) y que el resto del precio total se pagó en dos pagos en el 
mes de junio de 2017, especificándose también la fecha e importe de cada uno 
de esos dos pagos finales (a saber, el 2 de junio, 42.000 euros, y el 9 de junio, 
47.300 euros). Igualmente, constan reseñados en la escritura, e incorporados 
como documentos anexos, todos y cada uno de los justificantes documentales 
de esos cinco pagos parciales referidos. Por lo tanto, los defectos señalados por 
la Registradora en su nota de calificación han de ser revocados.

Resolución de 2-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela, número 2

Anotación preventiva de embargo: Caducidad y repercusión de 
las sentencias del TS de 12 de marzo de 2007 y 7 de julio de 2017. 

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden 
a su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
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artículo 175.2.a del RH, si al tiempo de presentarse aquel en el Registro, se había 
operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia de esta, han avanzado 
de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. resoluciones de 28 de 
noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). Aunque a la fecha de adjudicación 
estuviese vigente la anotación, la resolución judicial no implica prórroga del 
plazo de vigencia de la anotación y debe estarse a la fecha de su presentación 
en el Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos citados en los pre-
cedentes vistos. El hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad 
y cargas, que prevé la Ley de Enjuiciamiento Civil, no implica ni su conversión 
en otra anotación ni su prórroga, ya que las anotaciones solo se prorrogan en 
la forma establecida en el artículo 86 de la LH. El artículo 86 de la LH es claro 
a este respecto, al regular la expresa caducidad de las anotaciones preventivas. 
Ciertamente la certificación de dominio y cargas y su nota marginal tienen 
una cualificada importancia en el proceso de ejecución, sirviendo de vehículo 
de conexión entre el procedimiento judicial y las titularidades registrales que 
recuérdese gozan de presunción de existencia y protección judicial (arts. 1 y 38 
de la LH). Basta que el rematante inscriba su adquisición dentro de la vigencia 
de la anotación que le protege para que mantenga su virtualidad cancelatoria, 
pero parece sin embargo desproporcionado que, en sede registral, sin una de-
claración clara y terminante de la ley al respecto, en sede registral, se reconozca 
una eficacia cancelatoria de anotaciones posteriores a una anotación caduca-
da, por el hecho de haberse expedido la certificación de dominio y cargas. En 
cuanto al contenido de las sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 
2007 y la de 23 de febrero de 2015, recogidas en los precedentes «Vistos», ha de 
señalarse, en primer lugar, que están dictadas ambas, en relación a supuestos 
de hecho regidos por la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, y no por la actual; 
además, la primera de ellas establece claramente en su fundamento tercero que: 
«Es la propia parte recurrente la que, en el desarrollo del motivo, afirma que 
en ningún momento está recurriendo la calificación del registrador denegando 
la cancelación de las cargas posteriores ni la caducidad de su anotación de 
embargo, por lo que carece de sentido sostener que dicha norma ha sido infrin-
gida, sin perjuicio de que la pretensión de no afectación de la adquisición del 
dominio por los embargos que figuran en el Registro anotados con posterioridad 
a su propia anotación pueda sostenerse invocando la adecuada aplicación de 
otras normas jurídicas». El estricto ámbito de la calificación no permite entrar 
en valoraciones sobre preferencia civil de embargos, que quedan reservadas a 
los procedimientos judiciales contenciosos, y fuera del ámbito de la seguridad 
jurídica preventiva, en la que la caducidad opera de manera automática. En 
la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 
de enero de 2017, y las que esta recoge entre sus «Vistos», queda claro que la 
caducidad de la anotación determina que el beneficiado ha perdido el derecho 
que la legislación procesal y registral le reconoce de purgar directamente y sin 
más trámites las cargas posteriores, aunque ello no significa que deba sopor-
tarlas, sino que la liberación debe ser acordada en un procedimiento distinto 
en el que sean parte los interesados, y en el que el juez se pronuncie sobre tal 
extremo en particular. En el procedimiento que motiva la STS de 7 de julio de 
2017, si bien se trata de una demanda directa contra la calificación registral, 
han sido demandados los titulares de las anotaciones preventivas posteriores a 
la que motiva la ejecución.
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Resolución de 2-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Montblanc

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS

La situación de hecho es sustancialmente igual a la que provocó las resolu-
ciones de ese Centro Directivo de fechas 3 y 11 de enero, 19 de febrero y 20 y 
21 de marzo de 2013, por lo que la doctrina entonces expuesta debe ahora ser 
reiterada. Como entonces, el cambio de titularidad en el Registro de la Propiedad 
se produjo en base a un Real Decreto de traspaso de competencias y servicios 
sirviendo como título la resolución del transmisario en la que así se solicitó. Como 
afirman las resoluciones citadas es preciso partir de que los asientos registrales 
están bajo la salvaguardia de los tribunales (art.  1, párrafo tercero, de la LH). 
Ahora bien, aunque pudiera reconducirse el supuesto de hecho al contenido del 
artículo  216 de la LH —al expresar en la inscripción alguno de los contenidos 
del título se altere o varíe su verdadero sentido— no es una discordancia entre 
el título y el asiento lo que se debate, sino de la interpretación de la norma de 
cobertura por parte de las Administraciones actuantes. Como ha reiterado este 
Centro Directivo (por todas, resoluciones de 2 de junio de 2016 y 12 de enero 
de 2017), toda la doctrina elaborada a través de los preceptos de la Ley y del 
RH y de las resoluciones de esta Dirección General relativas a la rectificación 
del Registro parte del principio esencial que afirma que los asientos registrales 
están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en 
tanto no se declare su inexactitud (art.  1, párrafo tercero, de la LH). Por ello, 
como ha reiterado este Centro Directivo (cfr., por todas, las resoluciones de 2 de 
febrero de 2005, 19 de diciembre de 2006, 19 de junio de 2010, 23 de agosto de 
2011 y 5 y 20 de febrero y 27 de marzo de 2015), la rectificación de los asientos 
exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el 
asiento atribuya algún derecho —lógicamente siempre que se trate de materia no 
sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad—, bien la oportuna resolución 
judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes 
el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho.

Resolución de 3-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Tías

CONDICIÓN RESOLUTORIA: EFECTOS DE SU EJERCICIO SOBRE TITULA-
RES POSTERIORES.

En el supuesto de hecho se lleva a cabo la reinscripción a favor de tres per-
sonas de distintas fincas como consecuencia del ejercicio, reconocido en sede 
judicial por sentencia firme, de una condición resolutoria inscrita sobre la finca 
matriz que había sido objeto de una posterior división en régimen de propiedad 
horizontal. Sobre las distintas fincas independientes se tomaron en su día dis-
tintas anotaciones preventivas de embargo. Ahora, uno de los condueños como 
consecuencia de la reinscripción solicita, mediante instancia del registrador de 
la propiedad la cancelación de las cargas posteriores a la condición resolutoria 
inscrita. El registrador cancela distintas anotaciones que resultaban caducadas 
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por el transcurso del tiempo y deniega la cancelación de una anotación preventiva 
de embargo prorrogada y anotada sobre una de las fincas resultantes de la divi-
sión horizontal. Para que la sentencia por la que se reconoce el efecto resolutorio 
despliegue toda su eficacia cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores 
—cuando no se haya anotado preventivamente la demanda de resolución— es 
necesario que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento, lo que 
no resulta del expediente en el que la solicitud de cancelación se fundamenta 
exclusivamente en el supuesto efecto cancelatorio de la condición resolutoria y 
de la decisión judicial que reconoce su ejercicio. Es cierto que la inscripción de 
la condición resolutoria publica su existencia, pero una cosa es dar publicidad 
a la condición, y otra al desenvolvimiento de la misma mediante la oportuna 
demanda judicial, momento en el que se pone en juego un nuevo derecho, el 
de tutela judicial efectiva, que no resulta suficientemente protegido mediante la 
simple constancia registral de la condición, sino que requiere, además, que se 
acredite que los terceros adquirentes y titulares de cargas posteriores han tenido 
la posibilidad de intervenir en el proceso, algo que solo puede obtenerse si son 
demandados o se les notifica la existencia del mismo al tiempo de admitirse la 
demanda, y en todo caso antes de que se dicte la sentencia y con posibilidad 
efectiva de intervenir en el procedimiento en defensa de sus derechos. En defi-
nitiva, el ejercicio de la facultad de purga de asientos posteriores procedente de 
la condición resolutoria exige, bien que se hubiera anotado con anterioridad la 
demanda de su ejecución en el Registro, bien la intervención de los titulares de 
los indicados asientos en el procedimiento de resolución correspondiente para 
evitar su indefensión.

Resolución de 4-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 5

HERENCIA: PARTICIÓN REALIZADA POR CONTADOR PARTIDOR TESTAMEN-
TARIO.

En primer lugar, hay que determinar si, como sostiene la registradora, esta 
falta de adjudicación a los herederos, habidas las circunstancias de un neto de 
cero euros, suponen una renuncia a la herencia con las consiguientes exigencias 
de su formulación en instrumento público. No habiéndose producido la forma 
solemne que exige el artículo  1008 del Código Civil, no hay tal renuncia de 
herencia. No habiéndose producido la renuncia de herencia, los efectos son dis-
tintos porque, como bien sostiene la recurrente, la vinculación de los herederos 
a la herencia continúa en el sentido de que si apareciesen otros bienes que no 
se conocían al hacer el inventario, mantienen sus derechos indemnes. Y desde 
el punto de vista de las deudas, continúan como herederos respondiendo frente 
a los acreedores, si bien, tras la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho civil del 
País Vasco, la responsabilidad lo será de forma limitada al caudal hereditario. 
Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. «Vistos»), que siendo practi-
cada la partición por el contador-partidor, no es necesaria la intervención de los 
herederos. Desde la Resolución de 24 de marzo de 2001, cuya doctrina ha sido 
reiterada en numerosas otras de este Centro Directivo (vid. «Vistos»), no puede 
mantenerse el defecto de falta de consentimiento de los herederos legitimarios, 
cuando la partición ha sido otorgada por el contador-partidor designado por el 
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testador; y esta partición es válida mientras no se impugne judicialmente. Pero 
también establece la doctrina de este Centro Directivo, (por todas, la resolución 
de 22 de julio de 2016) que esa partición es inscribible siempre dentro de los 
límites de las funciones del contador-partidor, esto es, que del título particional 
no resulte extralimitación en esas funciones. En el supuesto del presente expe-
diente, en el nombramiento de albaceas, contadores-partidores que se realiza en 
el testamento, no se atribuyen al albacea contador partidor facultades expresas, 
por lo que ha de entenderse que sus facultades son las legales (arts.  902 y 903 
del Código Civil), entre cuyas facultades no se encuentran las de realizar actos de 
disposición, con la excepción de lo previsto en el artículo 903. Por lo tanto, en el 
supuesto de este expediente, al haber sido adjudicado todo el activo y pasivo a 
la viuda, y por lo tanto realizarse un acto sin consentimiento de los interesados 
con facultades de libre disposición de los bienes, existe extralimitación en las 
funciones del contador-partidor. En consecuencia, se precisa el consentimiento 
de estos recogido de forma fehaciente.

Resolución de 4-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Vélez Málaga, número 2

CALIFICACIÓN REGISTRAL: SUCESIVAS NOTAS DE CALIFICACIÓN DEL DO-
CUMENTO.

Resulta necesario recordar la doctrina de este Centro Directivo en relación 
con la reiteración de calificaciones anteriores y el diferente tratamiento proce-
dimental que les corresponde según que tengan lugar por la aportación, durante 
la vigencia del inicial asiento de presentación, de la misma documentación ya 
calificada sin documentación subsanatoria alguna, o bien con documentación 
complementaria o subsanatoria que, sin embargo, a juicio del registrador, no sea 
suficiente para levantar el obstáculo registral señalado en la calificación inicial. 
La segunda (tercera en nuestro caso) nota de calificación no podía ser la misma: 
primero, por cuanto declara en distinta fecha no subsanado el defecto a la vista 
de la nueva documentación aportada; pero sobre todo, y segundo, porque la 
contención versa ahora no ya sobre la existencia del defecto antiguo sino sobre 
la habilidad del nuevo documento presentado para subsanar el apreciado en 
la primera nota. Procede por tanto en tales hipótesis resolver la impugnación 
planteada en el recurso interpuesto contra la nueva nota de calificación que 
rechaza la subsanación. En este sentido ha de manifestarse que de conformidad 
con el artículo 326 de la LH el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las 
cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del 
registrador rechazándose cualquier otra pretensión basada en documentos no 
presentados en tiempo y forma. Ciertamente, la calificación ha de ser unitaria 
y global (art.  258.5 de la LH), por lo que el registrador de la propiedad debe 
extremar su celo para evitar que una sucesión de calificaciones relativas al mis-
mo documento y a la misma presentación, genere una inseguridad jurídica en 
el rogante de su ministerio incompatible con la finalidad y eficacia del Registro 
de la Propiedad. Pero, por una parte, también tiene declarado este Centro Di-
rectivo que las consideraciones anteriores no pueden prevalecer sobre uno de 
los principios fundamentales del sistema registral como es el de legalidad, lo 
que justifica la necesidad de poner de manifiesto los defectos que se observen 
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aun cuando sea extemporáneamente. Por otra parte, caducados los asientos de 
presentación anteriores de un documento, el artículo 108 del RH permite volver 
a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la 
que el registrador —él mismo, o quien le suceda en el cargo— puede mantener su 
anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado asimismo esta 
Dirección General, el registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia 
calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por 
aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones 
llevadas a cabo por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior 
presentación de la misma documentación.

Resolución de 4-10-2017
(BOE 30-10-2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 15

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
PERSONA DISTINTA DEL TITULAR REGISTRAL.

Se discute en el presente expediente si procede practicar una anotación pre-
ventiva de demanda respecto de una finca registral cuando en el momento de la 
presentación del mandamiento ordenando la traba de la misma la finca resulta 
inscrita a favor de un tercero que no ha sido demandado en el procedimiento 
judicial correspondiente. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que a te-
nor de lo señalado en el artículo 326 de nuestra LH, el recurso solo puede versar 
sobre los pronunciamientos señalados por el registrador en su nota de calificación 
y en atención a las circunstancias contenidas en el título o los títulos presentados 
para la calificación, no pudiendo apoyarse en otros documentos ajenos a dicha 
presentación y que se incorporen en el trámite de alegaciones. Entrando ya en 
la cuestión sustantiva reseñada por la registradora objeto de controversia en el 
recurso, este mismo asunto fue tratado por la resolución de este Centro Directivo 
de 14 de septiembre de 2017, si bien respecto a fincas radicantes en otro Registro, 
por lo que no cabe sino confirmar lo resuelto en aquella ocasión. Debe afirmarse 
que entre los principios de nuestro Derecho hipotecario es básico el de tracto 
sucesivo, en virtud del cual para inscribir un título en el Registro de la Propiedad 
se exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art. 20 de la 
LH). Este principio está íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial 
de los asientos registrales y el de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 
de la LH En efecto, las exigencias del principio de tracto sucesivo han de con-
firmar la suspensión de la nota recurrida, toda vez que el procedimiento del que 
dimana el mandamiento calificado no aparece entablado contra el titular registral, 
sin que pueda alegarse en contra, la limitación del ámbito calificador respecto 
de los mandamientos judiciales, pues el principio constitucional de protección 
jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (art.  24 de la Constitución 
Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han 
tenido parte en él ni han intervenido en manera alguna. Respecto de la finca 
registral cuyo titular registral es la mercantil «Polivila, S.L.», por aportación 
realizada por don A. L. B., exige acudir a la doctrina del levantamiento del velo 
de la personalidad jurídica. Pero esa decisión sobre el levantamiento del velo, no 
puede tomarse al margen de un procedimiento civil entablado contra la propia 
sociedad titular del bien (cfr. arts.  24 de la Constitución Española y 1, 40 y 82 
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de la LH), salvo en los supuestos legalmente admitidos, que como se ha visto 
son excepcionales y de interpretación restrictiva. Entre los cuales se encuentra 
el artículo 20 de la LH, párrafo último.

Resolución de 5-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Pola de Siero

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. ANOTACIÓN DE EMBARGO: EFECTO 
CANCELATORIO DE CARGAS POSTERIORES.

Por lo tanto, es presupuesto indispensable para la admisión del recurso la 
existencia de una nota de calificación negativa. En el presente caso, no hay nota 
que pueda ser objeto de recurso. El registrador despachó los títulos presentados 
y los asientos extendidos se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales ex 
artículo 1 de la LH. En consecuencia, como ya ha declarado este Centro Directivo 
en reiteradísimas ocasiones, no es el recurso cauce hábil para su impugnación, 
sino que tal impugnación ha de hacerse mediante demanda ante los tribunales 
de Justicia contra todos aquellos a los que la inscripción practicada conceda 
algún derecho. El recurrente entiende que al practicarse la inscripción de la ce-
sión del préstamo hipotecario en fecha posterior a la anotación de embargo se 
trata de una carga posterior y debe cancelarse o, en su defecto, debió señalar el 
registrador la razón de no proceder a su cancelación. Los efectos cancelatorios 
del mandamiento derivado del procedimiento de la anotación letra A solo pueden 
extenderse a las cargas posteriores, si las hubiere como por otra parte resulta de 
los artículos 110 del Reglamento General de Recaudación y 175.2 del RH y, por 
tanto, subsisten las anteriores, que quedan vigentes. Por lo tanto no procede en 
virtud de los títulos presentados la cancelación de la hipoteca previa, ni tampoco 
el mantenimiento de dicha carga a favor de su titular anterior la entidad «Li-
berbank, S.A.». En nada cambia lo anterior el hecho de que en la certificación 
administrativa de adjudicación se refieran a la finca como libre de cargas pues 
en la certificación registral expedida como consecuencia del procedimiento y 
obrante en el expediente figuraba la misma.

Resolución de 5-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan, número 1

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DEMANDA Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO AL TERCER POSEEDOR.

La cuestión objeto de este expediente ha sido objeto de tratamiento por este 
Centro Directivo de forma reiterada en fechas muy recientes. En concreto se 
trata de dilucidar si es inscribible un decreto de adjudicación en procedimien-
to de ejecución directa sobre bienes hipotecados si en el procedimiento no se 
ha demandado ni requerido de pago a quien, no siendo deudor del préstamo 
hipotecario ni hipotecante no deudor, adquirió la finca ejecutada e inscribió su 
adquisición antes de iniciarse dicho procedimiento. Hay que partir, en primer 
lugar, del artículo  132.1.º de la LH, que extiende la calificación registral a los 
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efectos de las inscripciones y cancelaciones a que dé lugar el procedimiento de 
ejecución directa sobre los bienes hipotecados, entre otros extremos, al siguiente: 
«Que se ha demandado y requerido de pago al deudor, hipotecante no deudor y 
terceros poseedores que tengan inscrito su derecho en el Registro en el momento 
de expedirse certificación de cargas en el procedimiento». Por su parte, el ar-
tículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que la demanda ejecutiva se 
dirija «frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente 
al tercer poseedor de los bienes hipotecados, siempre que este último hubiese 
acreditado al acreedor la adquisición de dichos bienes». Y el artículo 686 de la 
misma Ley de Enjuiciamiento Civil regula el requerimiento de pago establecien-
do que «en el auto por el que se autorice y despache la ejecución se mandará 
requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer 
poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que 
resulte vigente en el Registro». La sentencia del Tribunal Constitucional nú-
mero 79/2013, de 8 de abril, sienta «doctrina sobre la proyección que desde la 
perspectiva del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
tiene la inscripción registral y su publicidad» en un procedimiento de ejecución 
hipotecaria y en especial «la cuestión relativa a la constitución de la relación 
jurídico procesal» en este tipo de procedimientos «en relación con el titular de 
la finca que ha inscrito su derecho en el Registro de la Propiedad». De con-
formidad, pues, con esta doctrina constitucional el tercer adquirente debe ser 
demandado en el procedimiento hipotecario si antes de la interposición de la 
demanda tiene su título inscrito quedando suficientemente acreditada frente al 
acreedor (art.  685.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) desde el momento que 
este conoce el contenido de la titularidad publicada. En el decreto aclaratorio 
de 8 de marzo de 2017, que sí fue debidamente presentado en el Registro, 
consta que los cónyuges actuales titulares de la finca han formulado oposición 
y que la misma ha sido desestimada. Y aunque no figure el fundamento de 
dicha oposición sí queda suficientemente acreditado que los citados titulares 
registrales han tenido intervención directa en el procedimiento de ejecución, 
no pudiendo por tanto entenderse que ha existido indefensión en los términos 
antes indicados. Desestimada la oposición y finalizado el procedimiento, no 
puede la registradora cuestionar dicha decisión judicial, conforme a lo señalado 
en el artículo 100 del RH.

Resolución de 5-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Leganés

ANOTACIÓN PREVENTIVA: CADUCIDAD.

El artículo 86 de la LH determina que las anotaciones preventivas, cualquiera 
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación mis-
ma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo 
prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento orde-
nando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Es reiterada 
doctrina de este Centro Directivo que, habiéndose presentado, con independencia 
de la fecha de expedición, el mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos 
los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de 
esta. Esta caducidad opera de forma automática «ipso iure».
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Resolución de 9-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Arteixo

HIPOTECA: CANCELACIÓN BASADA EN RENUNCIA.

El artículo 82 de la LH exige para cancelar las inscripciones practicadas en 
virtud de escritura pública el consentimiento de la persona a cuyo favor se hubie-
ra hecho la inscripción o una sentencia firme. Según la doctrina de este Centro 
Directivo (vid. las resoluciones de 2 de noviembre de 1992, 27 de septiembre de 
1999, 12 de septiembre y 2 de diciembre de 2000, 24 y 26 de septiembre de 2005 
y 14 de julio de 2015), este precepto no puede interpretarse de forma aislada, 
sino en congruencia con el conjunto del ordenamiento, y de él resulta que la 
admisión del puro consentimiento formal como título bastante para la cancelación 
no se conviene con las exigencias de nuestro sistema registral, que responde, a 
su vez, al sistema civil causalista que exige la existencia y expresión de la causa 
que fundamenta dicha cancelación. Ahora bien, como expresan las resoluciones 
citadas en el párrafo anterior, cuando el titular del derecho real de hipoteca no 
se limita a dar un mero consentimiento para cancelar, sino que dispone unilate-
ralmente de su derecho a cancelar la hipoteca, hay que interpretar que estamos 
ante una abdicación unilateral de la hipoteca por su titular, ante una renuncia 
de derechos, acto que por sí solo tiene eficacia sustantiva suficiente conforme 
al artículo  6.2 del Código Civil para, por su naturaleza, producir su extinción 
y, consiguientemente, dar causa a la cancelación de la hipoteca conforme a los 
artículos 2.2.º y 79 de la LH.

Resolución de 10-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Cifuentes.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. CASAS SUPER-
PUESTAS O ENGALABERNOS: RÉGIMEN JURÍDICO.

El artículo 205 de la LH, en su redacción tras la Ley 13/2015, de 24 de junio, 
recoge expresamente este requisito al permitir la inmatriculación mediante el 
título público de adquisición cuando se acredite «haber adquirido la propiedad 
de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento también mediante 
título público, siempre que exista identidad en la descripción de la finca conte-
nida en ambos títulos a juicio del registrador». Es evidente que no puede existir 
—y así, exigirse— identidad plena y absoluta entre ambas descripciones, puesto 
que en ese caso no necesitaría juicio alguno por parte del registrador en su 
calificación, siendo por ello preciso una identificación razonable entre ambos 
modelos descriptivos, tanto en lo relativo a superficie, como en su ubicación, 
identificación y demás elementos definitorios de la finca. Como tiene señalado 
este Centro Directivo, las exigencias impuestas para la registración de obras 
nuevas son aplicables a los supuestos de inmatriculación de edificaciones (cfr. 
resoluciones de 17 de febrero y 6 de julio de 2005 y 30 de abril de 2011), de 
modo que el artículo  28 de la Ley de Suelo es aplicable a toda hipótesis de 
acceso al Registro de las edificaciones, ya que si uno de los modos en que tales 
edificaciones pueden tener acceso es su descripción en los títulos referentes al 
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inmueble (arts. 202 de la LH y 308 de su Reglamento), no hay duda de la apli-
cación al supuesto del citado precepto. Como ha señalado reiteradamente este 
Centro Directivo, la finalidad que realmente persigue la coincidencia catastral 
que exigía el citado artículo  53 es la de fomentar la razonable coordinación 
entre la finca registral desde el momento mismo de su inmatriculación con el 
inmueble previamente catastrado. Para lo cual, desde la Ley 13/1996, se ha deci-
dido claramente evitar que surjan nuevas fincas registrales por inmatriculación 
que no sean coincidentes «ab initio», en su ubicación y delimitación geográfica, 
con uno o varios inmuebles catastrales concretos. Tras la derogación de dicha 
norma por la disposición derogatoria única Ley 13/2015, el contenido de dicha 
exigencia se ha trasladado a los artículos 203 y 205 de la LH, de manera que, en 
la inmatriculación que se pretenda al amparo de dichos preceptos, la aportación 
de certificación catastral descriptiva y gráfica sigue siendo requisito propio de 
la inmatriculación, así como instrumento imprescindible para incorporar la 
representación gráfica de la finca a los libro del Registro, y requisito esencial 
para practicar la primera inscripción de una finca en los libros del Registro. 
Este criterio, sin embargo, ha sido matizado en la doctrina más reciente, de 
tal manera que la verdadera identidad en la descripción del título y la que re-
sulta de la certificación catastral debe extenderse únicamente a la ubicación, la 
fijación de linderos y perímetro de la parcela registral y catastral, descartando 
así construcciones o edificaciones existentes sobre la misma. En cuanto a las 
dudas de que el patio incluido en la descripción de la finca pueda tratarse de 
dominio público, hay que recordar que el modo de proceder del registrador en 
tales casos es el previsto en el artículo 205. Como ya ha señalado esta Dirección 
General (cfr. resolución de 18 de abril de 2016), en base a esta configuración 
del inmueble que se pretende inmatricular, debe admitirse que es un hecho 
—a veces motivado por razones históricas de configuración urbanística de de-
terminadas ciudades, o por las simples condiciones del terreno— la existencia 
del fenómeno constructivo relativo a la superposición de inmuebles, de modo 
que la edificación de uno de ellos se realiza, en parte, sobre el vuelo de otro, 
dando lugar a situaciones de inmisión de algunas habitaciones u otros elemen-
tos del inmueble en distinto edificio. Estas situaciones, que según los casos 
reciben denominaciones como las de «casas superpuestas», «casas a caballo», 
«casas empotradas», o la más técnica de «engalabernos», pueden configurarse 
jurídicamente por distintas vías, atendiendo a las diferentes circunstancias del 
caso concreto. La multiplicidad de situaciones fácticas posible en esta materia 
determina la no imposición de construcciones jurídicas específicas, sino, al 
contrario, de reconocimiento a los particulares de la facultad de elección del 
instrumento jurídico que, entre los varios que proporciona el ordenamiento, re-
sulte más adecuado al caso concreto en función de sus características peculiares 
y de los fines o intereses perseguidos. Ahora bien, esta libertad de configuración 
debe moverse dentro del respeto a las exigencias estructurales del sistema y a 
los límites derivados de la trascendencia «erga omnes» del status jurídico de los 
bienes. No cabe inmatricular sin efectuar las anteriores operaciones y presentar 
simultáneamente los documentos públicos que las recojan, una finca que se 
ubica, aunque sea en parte, sobre otra previamente inmatriculada, pues en todo 
caso va a ser necesario el consentimiento expreso del titular de esta —y, en su 
caso, el de todos los demás titulares registrales—, debidamente formalizado, o 
subsidiariamente, una sentencia judicial en procedimiento en el que todos ellos 
hayan sido demandados.
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Resolución de 10-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Badajoz, número 1

CALIFICACIÓN REGISTRAL: REQUISITOS. PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCU-
LO 199: MOTIVOS DE DENEGACIÓN.

Como ha reiterado asimismo esta Dirección General, el registrador, al llevar 
a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados 
a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en 
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por 
las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación. 
Es doctrina de este Centro Directivo que cuando la calificación del registrador 
sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo procedimien-
to y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a 
su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una 
motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el 
interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia 
los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación. Del análisis de 
la nota de calificación de este expediente se deduce lo siguiente: Se señalan las 
dudas que a juicio del registrador impiden la inscripción de la representación 
gráfica, y los fundamentos en los que se apoya para justificarlas —que podrán o 
no ser acertados—. En consecuencia, es evidente que la calificación está suficien-
temente motivada. De conformidad con los artículos 9 y 199 de la LH, a la hora 
de inscribir una base gráfica, las dudas pueden referirse a que la representación 
gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con 
el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas 
o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad 
hipotecaria (cfr. arts. 199 y 201 de la LH y resoluciones de 22 de abril, 8 de junio 
y 10 de octubre de 2016). Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que 
se formule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede 
ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados. En el presente caso, resultan justificadas las dudas del 
registrador, al ponerse de manifiesto la oposición expresa de la administración 
pública a la inscripción de la representación gráfica. Oposición que, no obstante 
la parquedad de los términos en que se pronuncia, es terminante y además se 
acompaña de plano de medición elaborado por el servicio de coordinación y 
gestión urbanística del ayuntamiento de Badajoz. Aunque, como señala el artícu-
lo 199, «la mera oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de la 
finca o de cualquiera de las registrales colindantes no determina necesariamente 
la denegación de la inscripción», ello no puede entenderse en el sentido de que 
no sean tenidas en cuenta tales alegaciones para formar el juicio del registrador, 
especialmente cuando se trata de la oposición de la administración pública, que 
además es la única colindante, poniendo de manifiesto una situación de alteración 
de la configuración física de la finca que implicaría invasión de dominio público, 
circunstancia proscrita por la legislación hipotecaria, según ha quedado expuesto 
en los fundamentos anteriores. En cuanto a la alegación de los recurrentes re-
lativa a la extemporaneidad de las alegaciones, es cierto que las mismas se han 
formulado una vez concluido el plazo de 20 días que prevé el artículo  199 de 
la LH; sin embargo, la recepción de tales alegaciones en el registro se produce 
dentro del plazo previsto en el artículo  18 de la LH para la calificación de la 
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documentación. Estando la actuación del registrador de la propiedad presidida 
por el principio de legalidad, este debe prevalecer en todo caso, por lo que no 
cabe sino concluir que fue correcta la actuación del registrador al tomar en 
consideración tales alegaciones procedentes de una administración pública a fin 
de preservar el dominio público de una posible invasión.

Resolución de 10-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Santoña

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA 
PERSONA DISTINTA DEL TITULAR REGISTRAL.

En primer lugar conviene recordar que es doctrina reiterada de este Centro 
Directivo que las exigencias del principio de tracto sucesivo confirman la postura 
del registrador toda vez que el procedimiento del que dimana el mandamiento 
calificado no aparece entablado contra los titulares registrales, sin que pudiera 
alegarse en contra la limitación del ámbito calificador respecto de los mandamien-
tos administrativos, pues, el principio constitucional de protección jurisdiccional 
de los derechos e intereses legítimos, impide extender las consecuencias de un 
procedimiento a quienes no han tenido parte en él ni han intervenido en manera 
alguna, exigencia esta que en el ámbito registral determina la imposibilidad de 
practicar asientos que comprometen una titularidad inscrita si, o bien consta el 
consentimiento de su titular, o que este haya sido parte en el procedimiento de 
que se trata.

Resolución de 10-10-2017
(BOE 31-10-2017)
Registro de la Propiedad de Torrijos

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD Y REPERCUSIÓN DE 
LAS SENTENCIAS DEL TS DE 12 DE MARZO DE 2007 Y 7 DE JULIO DE 2017.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo 175.2.a del RH, si al tiempo de presentarse aquel en el Registro, se había 
operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia de esta, han avanzado 
de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. resoluciones de 28 de 
noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). Aunque a la fecha de adjudicación 
estuviese vigente la anotación, la resolución judicial no implica prórroga del plazo 
de vigencia de la anotación y debe estarse a la fecha de su presentación en el 
Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos citados en los precedentes 
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vistos. El hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y cargas, 
que prevé la Ley de Enjuiciamiento Civil, no implica ni su conversión en otra 
anotación ni su prórroga, ya que las anotaciones solo se prorrogan en la forma 
establecida en el artículo 86 de la LH. El artículo 86 de la LH es claro a este res-
pecto, al regular la expresa caducidad de las anotaciones preventivas. Ciertamente 
la certificación de dominio y cargas y su nota marginal tienen una cualificada 
importancia en el proceso de ejecución, sirviendo de vehículo de conexión entre 
el procedimiento judicial y las titularidades registrales que recuérdese gozan de 
presunción de existencia y protección judicial (arts. 1 y 38 de la LH). Basta que 
el rematante inscriba su adquisición dentro de la vigencia de la anotación que le 
protege para que mantenga su virtualidad cancelatoria, pero parece sin embargo 
desproporcionado que, en sede registral, sin una declaración clara y terminante 
de la ley al respecto, en sede registral, se reconozca una eficacia cancelatoria 
de anotaciones posteriores a una anotación caducada, por el hecho de haberse 
expedido la certificación de dominio y cargas. En cuanto al contenido de las 
sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2007 y la de 23 de febrero de 
2015, recogidas en los precedentes «Vistos», ha de señalarse, en primer lugar, que 
están dictadas ambas, en relación a supuestos de hecho regidos por la antigua Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y no por la actual; además, la primera de ellas establece 
claramente en su fundamento tercero que: «Es la propia parte recurrente la que, 
en el desarrollo del motivo, afirma que en ningún momento está recurriendo la 
calificación del Registrador denegando la cancelación de las cargas posteriores 
ni la caducidad de su anotación de embargo, por lo que carece de sentido sos-
tener que dicha norma ha sido infringida, sin perjuicio de que la pretensión de 
no afectación de la adquisición del dominio por los embargos que figuran en 
el Registro anotados con posterioridad a su propia anotación pueda sostenerse 
invocando la adecuada aplicación de otras normas jurídicas». El estricto ámbito 
de la calificación no permite entrar en valoraciones sobre preferencia civil de 
embargos, que quedan reservadas a los procedimientos judiciales contenciosos, 
y fuera del ámbito de la seguridad jurídica preventiva, en la que la caducidad 
opera de manera automática. En la resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 11 de enero de 2017, y las que esta recoge entre sus 
«Vistos», queda claro que la caducidad de la anotación determina que el bene-
ficiado ha perdido el derecho que la legislación procesal y registral le reconoce 
de purgar directamente y sin más trámites las cargas posteriores, aunque ello no 
significa que deba soportarlas, sino que la liberación debe ser acordada en un 
procedimiento distinto en el que sean parte los interesados, y en el que el juez 
se pronuncie sobre tal extremo en particular. En el procedimiento que motiva 
la STS de 7 de julio de 2017, si bien se trata de una demanda directa contra 
la calificación registral, han sido demandados los titulares de las anotaciones 
preventivas posteriores a la que motiva la ejecución.

Resolución de 11-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 3

AUTOCONTRATO: INTERESES CONTRAPUESTOS.

Tanto la registradora como el notario recurrente concuerdan en que, según 
la doctrina de esta Dirección General (vid., entre otras, las resoluciones de 9 
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de julio de 2014, 20 de octubre de 2015, 26 de mayo y 3 de agosto de 2016 
y 9 de marzo de 2017), al emitir el juicio de suficiencia de facultades repre-
sentativas acreditadas, el notario debe hacer mención expresa a la facultad de 
autocontratar o a la autorización para incurrir en conflicto de intereses. Por 
ello, debe decidirse si se trata o no de un supuesto en que exista autocontrato 
o contraposición de intereses. Como puso de relieve esta Dirección General en 
resolución de 15 de junio de 2004, el problema central que plantea la figura de 
la autocontratación consiste en la determinación del alcance que deba atribuirse 
a la protección de los intereses susceptibles de ser perjudicados por una deter-
minada forma de actuación del representante porque, al concurrir dos o más 
esferas jurídicas susceptibles de vinculación por una sola persona, cabe que el 
vínculo negocial que se constituya por ella se establezca en su provecho o en 
el de un tercero con detrimento de los legítimos intereses de alguno o de todos 
los representados. En el presente caso no se trata de un contrato oneroso del 
que se deriven recíprocas obligaciones entre representante y representada, en 
el que por su naturaleza habría intereses contrapuestos. Aunque la apoderada, 
como nudo propietaria del bien vendido, pueda tener unos intereses distintos 
a los de su madre representada, usufructuaria del mismo, e, incluso, entre uno 
y otro derecho sobre el mismo objeto se da en abstracto una contraposición 
natural, por cuanto el usufructo limita el derecho del propietario, el cual, por 
la elasticidad de la propiedad, recupera las facultades integradas en el derecho 
limitativo cuando este se extinga (vid. sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 
mayo de 2004), lo cierto es que atendiendo a las circunstancias concurrentes 
y a las estipulaciones del negocio documentado debe negarse que exista con-
flicto de intereses, pues de aquéllas resulta una perfecta compatibilidad en la 
satisfacción de los intereses de la nudo propietaria sin sacrificio alguno de los 
de la usufructuaria.

Resolución de 11-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de La Vecilla

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE CUANDO NO HAY CONE-
XIÓN CON UN PROCESO DE CRISIS MATRIMONIAL.

El convenio regulador aprobado en un proceso de separación, nulidad y 
divorcio se encuentra regulado en los artículos 769 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, mientras que el procedimiento para la liquidación del 
régimen económico-matrimonial está regulado en los artículos 806 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como es sabido, y así ha tenido considera-
ción de pronunciarse al respecto este Centro Directivo, el convenio regulador 
como negocio jurídico —tanto en su vertiente material como formal— propio y 
específico, goza de una aptitud privilegiada a los efectos de permitir su acceso 
a los libros del Registro. Si bien no deja de ser un acuerdo privado, la precep-
tiva aprobación judicial del mismo y el reconocimiento que se le confiere en 
los artículos 90 y siguientes del Código Civil, establecen un marco válido para 
producir asientos registrales definitivos, siempre que las cláusulas del mismo 
no excedan de su contenido típico y normal, como pudiera predicarse de la 
liquidación del régimen económico matrimonial. Por el contrario, la mera ho-
mologación judicial de un acuerdo privado relativo a un proceso, que iniciado 
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por demanda, acaba en acuerdo transaccional no puede ni debe tener acceso al 
Registro, tal y como ha consolidado este Centro Directivo en su doctrina más 
reciente y reiterada, debiendo ser objeto de elevación a escritura pública nota-
rial si se pretende su incorporación a los libros del Registro. En el supuesto de 
hecho planteado en este recurso, de los antecedentes de hecho que sirven de 
base a la sentencia no resulta en ningún caso la relación de este proceso con el 
previo de nulidad, separación o divorcio, sin perjuicio de que pueda presentarse 
nuevamente la documentación y obtener una nueva calificación (cfr. art. 326 de 
la Ley Hipotecaria).

Resolución de 13-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de Aldaia

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD DE LAS ANOTACIO-
NES PRORROGADAS ANTES DE LA LEY 1/2000.

Con la interpretación sentada por la Instrucción de este Centro Directivo 
de 12 de diciembre de 2000 reiterada en numerosas ocasiones (cfr. resoluciones 
citadas en los «Vistos» de la presente) quedó claro que, para las anotaciones 
preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no 
era necesario ordenar nuevas prórrogas, según el párrafo segundo del artícu-
lo 199 del Reglamento Hipotecario, por lo que no cabe su cancelación por 
caducidad.  Por lo que se refiere a la alegación del recurrente, relativa a la 
prescripción de las acciones de los embargantes, hemos de traer a colación 
la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 
de mayo de 2016, en la que se dice que el expediente de liberación de cargas, 
no es medio hábil para la cancelación de las anotaciones preventivas prorro-
gadas, en caso como el que ahora nos ocupa, dado que según el artículo 210 
de la Ley Hipotecaria (tras su reforma por la Ley 13/2015), el expediente se 
aplica a cargas o derechos que hayan quedado legalmente extinguidos por 
prescripción, caducidad o no uso; y no resulta medio hábil para la cancela-
ción de anotaciones de embargo, porque «el embargo, no es algo que, en sí 
mismo sea susceptible de uso o no uso, ni tampoco de prescripción, pues tal 
medida procedimental subsiste en tanto no sea expresamente revocada por la 
autoridad administrativa o judicial que la decretó», y en cuanto a la cita del 
recurrente relativa al artículo 1964 del Código Civil, entendemos inaplicable 
dicho argumento por la razón expuesta en la resolución citada. Se reitera 
aquí el criterio adoptado por este Centro Directivo, desde la resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de 1998, 
en el sentido de aplicar analógicamente lo dispuesto en el artículo 157 de la 
Ley Hipotecaria, de manera que se reconoce un plazo de seis meses, contados 
desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la ano-
tación preventiva y su prórroga fueron decretadas, para poder proceder a su 
cancelación. Este mismo enfoque es el que se ha venido reiterando en otras 
resoluciones posteriores, concretamente en las de 11 y 23 de mayo de 2002, 
27 de febrero, 12 de noviembre y 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero, 23 
de mayo y 18 de junio de 2005 y 4 de junio de 2010.
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Resolución de 16-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de Ibi

SOCIEDAD DE GANANCIALES: LIQUIDACIÓN EN UNA ESCRITURA POSTE-
RIOR AL CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN O DIVORCIO.

El artículo 90 del Código Civil recoge los contenidos del convenio regulador. 
Se trata del contenido típico del convenio regulador, contenido mínimo siem-
pre que tales extremos, como ahora explícitamente recoge el artículo 90 Código 
Civil tras la reforma por la Ley 15/2015, fueran aplicables. Sin embargo, se ha 
mantenido en la doctrina la duda de si de tal previsión legal se desprende la 
obligatoriedad de incluir la liquidación de la sociedad de gananciales. Este Cen-
tro Directivo en resoluciones de 6 de septiembre de 2005, 19 de julio de 2011 y 
24 de octubre de 2014, considera que, aunque la liquidación puede hacerse en 
el convenio regulador, ello no implica que deba hacerse necesariamente en el 
mismo, pues el artículo 90 Código Civil no la impone con carácter obligatorio. 
En este sentido el Tribunal Supremo ha permitido que una escritura posterior 
pueda modificar cuestiones estrictamente patrimoniales del convenio regulador 
aprobadas por sentencia. Por otro lado, cabe plantearse la necesidad de aportar 
el convenio regulador a efectos de practicar la inscripción, en el caso como en 
el presente de que existiera la posibilidad de atribución del uso de la vivienda 
habitual y una menor de edad. Este Centro Directivo ha tenido la oportunidad 
de pronunciarse recientemente en resolución de 20 de octubre de 2016. En base 
a esta doctrina, sí que es necesario aportar el convenio regulador para que la 
registradora de la propiedad, en base al ejercicio de su función calificadora, pueda 
comprobar si se ha atribuido el uso de la vivienda familiar a la hija menor de 
edad acordada por los padres.

Resolución de 16-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de Majadahonda, número 1

SERVIDUMBRE: MODIFICACIÓN DE LA YA INSCRITA.

La inscripción de la servidumbre debe realizarse en los folios de las fincas 
sirvientes y con el consentimiento de los titulares de dichas fincas sirvientes gra-
vadas. Es en estos folios donde deben practicarse los gravámenes sobre las fincas. 
Así resulta con toda claridad del artículo 13 de la Ley Hipotecaria. Ciertamente, 
el mismo artículo 13, en su apartado segundo, establece la posibilidad de que 
también se haga constar en el folio de la finca dominante, pero como referencia 
a los folios de las fincas sirvientes, por cuanto, como se ha dicho el gravamen se 
inscribe en el folio de la finca sirviente y con el consentimiento de los titulares de 
la finca sirviente, no se inscribe propiamente en el folio de la finca dominante. 
Debe afirmarse que entre los principios de nuestro Derecho hipotecario es básico 
el de tracto sucesivo, en virtud del cual para inscribir un título en el Registro de 
la Propiedad se exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente 
(art. 20 de la Ley Hipotecaria). Este principio está íntimamente relacionado con 
los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legitimación, según 
los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. La presunción «iuris tantum» 
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de exactitud de los pronunciamientos del Registro así como el reconocimiento 
de legitimación dispositiva del titular registral llevan consigo el cierre del Regis-
tro a los títulos otorgados por persona distinta de dicho titular. En efecto, las 
exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar la denegación de la 
nota recurrida, toda vez que no cabe plantear la modificación de la descripción 
de las servidumbres mencionada cuando los predios sirvientes han sido objeto 
de división horizontal y posterior transmisión, según resulta de los historiales 
registrales aportados en el propio expediente. Si los recurrentes consideran que 
la inscripción es inexacta deberá procederse a la rectificación del mismo en los 
términos contenidos en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria y concordantes.

Resolución de 16-10-2017
(BOE 6-11-2017)
Registro de la Propiedad de Lepe

RECURSO GUBERNATIVO: CASOS EN QUE EL REGISTRADOR A CARGO 
DEL REGISTRO EN EL MOMENTO DEL RECURSO ES DISTINTO DEL QUE 
EMITIÓ LA CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: ACREDITA-
CIÓN ANTES DE LA REFORMA DE LA LEY 24/2001. PRINCIPIO DE TRACTO 
SUCESIVO: FINCA INSCRITA A NOMBRE DE PERSONA DISTINTA DE LA 
QUE OTORGA EL TÍTULO.

Como cuestión previa, cabe plantearse cuál ha de ser la relevancia y reper-
cusión procedimental del hecho, cuando concurra, como ocurre en el presente 
caso, de que el registrador que esté legalmente a cargo de un Registro cuando 
se presenta un recurso contra una nota de calificación, sea distinto del que dictó 
la nota de calificación recurrida. A este respecto, ha de partirse del artículo 327 
de la Ley Hipotecaria. La redacción de citado precepto, en tanto que habla del 
«registrador que realizó la calificación», parte de suponer que, como ocurre en 
la inmensa mayoría de los casos, el registrador que realizó la calificación siga 
estando a cargo del mismo Registro de la Propiedad cuando se interponga el 
recurso, judicial o potestativo, contra dicha nota de calificación. Pero en el caso, 
menos habitual, pero nada infrecuente, de que el registrador a cargo del Registro 
en el momento de interponerse el recurso sea otro distinto de quien dictó la nota 
de calificación recurrida, ya sea en concepto de nuevo titular, o como registrador 
interino o accidental, no cabe duda de que será precisamente ese nuevo regis-
trador a cargo del mismo Registro de la Propiedad, y no el anterior que dictó la 
nota de calificación, quien ha de decidir si mantiene, ratifica y hace suya, o por el 
contrario rectifica la nota de calificación de su antecesor. Debe tenerse en cuenta 
que, a la vista de la citada escritura, la aseveración del notario, fue, literalmente, 
la de que «dicha copia de poder, que hallo bastante, acompañará a la que de esta 
se expida a los fines de justificación». Y que tal autorización notarial se produjo 
en el año 1989, y por tanto antes de la entrada en vigor del artículo 98 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Por lo tanto, al no haberse acompañado dicha 
escritura de poder para su calificación por el registrador, el primer defecto ha 
de ser confirmado, y desestimado el recurso en este punto. Es evidente, como 
resulta entre otros de los artículos 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria, que si en 
el momento de presentar en el Registro de la Propiedad una escritura de recti-
ficación de una compraventa ya inscrita, ni la finca vendida consta ya inscrita 
a nombre del vendedor, ni la finca comprada consta ya inscrita a nombre de la 
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compradora, tal rectificación no puede acceder al Registro de la Propiedad sin 
el necesario el consentimiento de los titulares registrales actuales de las fincas 
afectadas por la rectificación, como acertadamente señaló el registrador en su 
nota de calificación.

Resolución de 17-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Granollers, número 2

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

El recurso no puede prosperar dado que solo cabe interponer recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado cuando el registrador cali-
fica negativamente el título, sea total o parcialmente. En este mismo sentido el 
artículo 324 de la Ley Hipotecaria comienza señalando que «las calificaciones 
negativas del registrador podrán recurrirse potestativamente ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en la forma y según los trámites pre-
vistos en los artículos siguientes…», añadiendo el artículo 326 que «el recurso 
deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e 
inmediatamente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra 
pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo 
y forma». Una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salva-
guardia de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare 
su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los tribunales de Justicia 
de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40 y 82 
de la Ley Hipotecaria), por tanto, conforme a esta reiterada doctrina, el recurso 
contra la calificación negativa del registrador no es cauce hábil para acordar la 
cancelación de asientos ya practicados.

Resolución de 17-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Burjassot

HERENCIA: RENUNCIA Y POSIBLE RECTIFICACIÓN POR HABER PADECIDO 
ERROR EL RENUNCIANTE.

Conforme el artículo 997 del Código Civil, la aceptación y repudiación de la 
herencia, «una vez hechas» son irrevocables y no podrán ser impugnadas sino 
cuando adoleciesen de algunos de los vicios que anulan el consentimiento, o apa-
reciese un testamento desconocido. Según el artículo 26 de la Ley del Notariado, 
se admitirán las adiciones y apostillas que se subsanen en escritura posterior o 
se salven al fin del documento notarial con la aprobación expresa y firma de 
los otorgantes que deban suscribir el documento. El desarrollo de este principio 
se realiza en el artículo 153 del Reglamento Notarial. La sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de marzo de 2003 nos dice, en relación a una repudiación de 
herencia respecto a la que se alegaba su ineficacia por el error vicio en la decla-
ración, que «la norma de irrevocabilidad de la aceptación y de la repudiación 
de la herencia, es una norma imperativa cuya aplicación no puede ser eludida 
por la parte una vez emitida la declaración de voluntad en que consiste, ni 
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puede ser dejada sin efecto por actos o declaraciones de voluntad en contrario, 
cualquiera que sea la proximidad en el tiempo entre estos actos o declaraciones 
de voluntad y la repudiación de la herencia, y que el artículo  997 no establece 
distinción alguna a este respecto.». En esta rectificación con consentimiento de 
los otorgantes sí podríamos encajar los casos de rectificación por error vicio, 
pero ello debería tener, según lo dicho, un tratamiento documental distinto, lo 
que puede ser determinante de unas distintas consecuencias jurídicas, al menos 
en el plano notarial y registral. Y debe también precisarse que esa rectificación 
no de oficio o voluntaria deben consentirla no ya solo los otorgantes, a los que 
se refiere el artículo 153 del Reglamento Notarial, sino todos los afectados por 
la misma. En el concreto supuesto, a través de las manifestaciones de los otor-
gantes en la escritura de subsanación, se deduce que se trata de un error en el 
consentimiento, posiblemente en su modalidad de error de derecho, según lo 
dicho, pues los efectos jurídicos del acto realizado parecen no ser los que los 
otorgantes pretendían, en cuanto sustituyen una repudiación pura y simple por 
una renuncia traslativa, pero no es clara tal apreciación ya que la declaración de 
voluntad inicial se había producido previamente informada por el notario autori-
zante, e incluso cabría cuestionar que el error de derecho fuera admisible como 
causa de impugnación de la repudiación, dada la restrictiva admisión del mismo 
ya aludida. Pero aun admitiendo la eficacia esa clase de error en esta materia, es 
claro que para producir efectos en el ámbito notarial y registral la rectificación 
siempre deberá ser consentida por todos los posibles afectados por la misma.

Resolución de 18-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Guadix

EXPEDIENTE DE DOMINIO NOTARIAL PARA LA REANUDACIÓN DEL TRAC-
TO SUCESIVO: REQUISITOS.

Como se ha reiterado por esta Dirección General, no hay verdadera inte-
rrupción del tracto cuando los promotores adquirieron del titular registral o de 
sus herederos (cfr. resoluciones 18 de marzo de 2000, 17 de febrero de 2012 y 
2 y 23 de octubre de 2014).Esta doctrina, además, ha sido elevada a rango legal 
por la Ley 13/2015, de 24 de junio, que da nueva redacción al artículo 208 de 
la Ley Hipotecaria. Las resoluciones de 14 de abril y 10 de noviembre de 2016, 
matizaron esta doctrina para los casos en los que el promotor del expediente 
adquirió, no de todos, sino solo de alguno o algunos de los herederos del titular 
registral. En el presente caso, consta documentada públicamente toda la cadena 
de titularidades desde la titular registral cuyo tracto se pretende reanudar hasta 
los titulares actuales de las restantes participaciones indivisas; a excepción del 
primero de los títulos por el que la titular transmite a su cónyuge la participación 
indivisa objeto del procedimiento. Por tanto faltando únicamente la documenta-
ción pública de la transmisión hereditaria efectuada de la titular registral a su 
cónyuge, no existe una verdadera interrupción del tracto. En este punto debe 
recordarse la doctrina de este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 19 de sep-
tiembre y 7 de diciembre de 2012, 24 de marzo de 2015 o 13 de julio de 2017) 
que admite el expediente de dominio, incluso en aquellos casos donde no hay 
verdadera ruptura de tracto, cuando la obtención de la titulación ordinaria revista 
una extraordinaria dificultad, que daría lugar a formalismos inadecuados. Hechas 
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estas consideraciones, debemos concluir que en el presente caso debe admitirse 
el expediente de dominio como medio para reanudar el tracto, de modo que el 
promotor pueda lograr la inscripción de su derecho, en forma similar a como ya 
se resolvió en las Resoluciones de 24 de marzo de 2015 y 13 de julio de 2017.  En 
las especialidades para la tramitación de este procedimiento que señala el artículo 
208 de la Ley Hipotecaria, no se hace referencia específica a la legitimación para 
promoverlo. La regla segunda del artículo 208 de la Ley Hipotecaria se remite 
para la tramitación del procedimiento para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido a lo previsto en el artículo 203 de la misma Ley. Este precepto hace 
referencia a la legitimación al señalar que se iniciará el procedimiento mediante 
solicitud por escrito del titular dominical de la finca. En el título se alega que 
dichas personas son los actuales titulares dominicales de la finca, en virtud de 
una serie de títulos (entre ellos una segregación), que no han accedido al Registro. 
En el caso que nos ocupa no ha sido siquiera alegada representación alguna ni 
se ha acreditado la ratificación correspondiente. Pero es que, además, tampoco 
han tenido intervención alguna a lo largo del procedimiento tales personas desig-
nadas como interesados en el acta.  Como ya ha indicado este Centro Directivo, 
en base al artículo 425 RH, la sola presentación de un documento en el Registro 
implica la petición de la extensión de todos los asientos que en su virtud puedan 
practicarse, siendo competencia del registrador la determinación de cuáles sean 
estos, sin que el principio registral de rogación imponga otras exigencias formales 
añadidas. Por ello, en coherencia con lo anterior, los artículos 19 bis de la Ley 
Hipotecaria y 434 de su Reglamento prevén que en caso de calificación negativa 
parcial del documento presentado, el registrador debe notificar el defecto por 
él apreciado, a la vista de lo cual el presentante o el interesado podrán solicitar 
la inscripción parcial del documento, sin perjuicio de su derecho a recurrir en 
cuanto a lo no inscrito (cfr. resoluciones de 11 de febrero de 1998, 20 de julio 
de 2006 y 12 de enero de 2012).

Resolución de 18-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Icod de los Vinos

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: HERENCIA YACENTE.

La doctrina de este Centro Directivo que impone que en los casos de heren-
cias yacentes, toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba articu-
larse mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los términos 
previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los interesados 
en dicha herencia yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 2013, 
8 de mayo de 2014 y 5 de marzo de 2015). Esta doctrina se ha matizado en 
los últimos pronunciamientos en el sentido de considerar que la exigencia del 
nombramiento del defensor judicial no debe convertirse en una exigencia formal 
excesivamente gravosa y debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los 
herederos desconocidos sea puramente genérico y no haya ningún interesado 
en la herencia que se haya personado en el procedimiento considerando el juez 
suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. Esta Dirección General 
ha señalado respecto a la incidencia de la renuncia de los herederos en los su-
puestos de procedimientos seguidos contra la herencia yacente, que no evita la 
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necesidad de nombrar administrador el hecho de que haya un pronunciamiento 
judicial en el que conste haberse otorgado escritura de renuncia a la herencia 
por parte de los herederos. En el presente supuesto, la renuncia se produjo con 
anterioridad a la tramitación del procedimiento. En el curso de este, se notificó 
a la viuda y a la hija del causante y a su hermana. Las dos primeras aportaron 
sendas copias de escrituras públicas de renuncia a la herencia de su difunto 
esposo y padre, respectivamente. Se han realizado distintas averiguaciones para 
tratar de identificar y citar a los posibles herederos del causante. Aunque la 
viuda y la hija acreditan que han renunciado a la herencia, la hermana, posible 
heredera intestada del causante (art. 946 del Código Civil), ha comparecido sin 
que conste que haya realizado pronunciamiento alguno respecto a la ejecución. 
A la vista de ello, y teniendo en cuenta la doctrina antes expuesta según la cual 
el nombramiento de un defensor judicial de la herencia yacente no debe conver-
tirse en un trámite excesivamente gravoso debiendo limitarse a los casos en que 
el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente genérico y no haya 
ningún interesado en la herencia que se haya personado en el procedimiento, 
ha de entenderse que, en este caso, no existe indefensión, al haberse notificado 
al menos a una de las posibles herederas del titular registral.

Resolución de 18-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Cáceres, número 1

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: HERENCIA YACENTE.

La doctrina de este Centro Directivo que impone que en los casos de heren-
cias yacentes, toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba articularse 
mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los términos pre-
vistos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bien 
mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los interesados en 
dicha herencia yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 2013, 8 de 
mayo de 2014 y 5 de marzo de 2015). Esta doctrina se ha matizado en los últimos 
pronunciamientos en el sentido de considerar que la exigencia del nombramiento 
del defensor judicial no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente 
gravosa y debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos des-
conocidos sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia 
que se haya personado en el procedimiento considerando el juez suficiente la 
legitimación pasiva de la herencia yacente. En el supuesto de este expediente del 
decreto y mandamiento presentados resulta que el llamamiento a los desconoci-
dos herederos es genérico y no consta la forma en que se hayan producido las 
notificaciones a esos herederos indeterminados, ni si se ha llevado a cabo una 
investigación razonable, sobre la existencia de herederos testamentarios o legales 
de don P. S. R., por lo tanto no cabe sino la confirmación del defecto observado. 
Bien es cierto que de la documentación presentada junto al escrito de recurso 
resulta que el procedimiento se inició originariamente frente al ejecutado en vida 
de este, produciéndose posteriormente su fallecimiento, sin que conste si otorgó 
testamento, y que han intervenido distintas personas en condición de herederos 
que se personaron en el procedimiento en orden a renunciar a la herencia. No 
obstante no procede analizar en este supuesto la citada documentación pues, 
como se ha dicho anteriormente, no pudo ser analizada por la registradora en 
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el momento de efectuar la calificación recurrida. Todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad de su presentación, junto con los títulos calificados, en el Registro 
de la Propiedad con la finalidad de obtener una nueva calificación.

Resolución de 19-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Ceuta

CEUTA Y MELILLA: NORMATIVA QUE IMPONE LIMITACIONES PARA CIER-
TOS ACTOS JURÍDICOS.

Respecto al problema de las normas de aplicación normativa, es indudable 
que hay especificas determinaciones legales aplicables en las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla por razón de defensa nacional, independientemente de 
lo ya dispuesto en la Ley 8/1975, pues se autoriza al Gobierno para dictar en 
el futuro cualesquiera desarrollos normativos especiales que sean aconsejables 
según las circunstancias; y fija específicamente una muy concreta limitación que 
el Gobierno puede establecer mediante la aprobación de la correspondiente nor-
ma reglamentaria, cual es la necesidad de autorización del Consejo de Ministros 
(luego desconcentrada reglamentariamente en las respectivas Delegaciones del 
Gobierno), para todos los casos de transmisión y gravamen de la propiedad y 
declaraciones de obra sobre inmuebles sitos en Ceuta y Melilla. Debe añadirse 
que se ha puesto de relieve cómo la eventual imposición por razones de defensa 
militar de la necesidad de autorización para nacionales españoles y para co-
munitarios, por igual (esto es sin discriminar entre nacionales y comunitarios), 
para acceder a la propiedad de inmuebles en determinadas zonas consideradas 
estratégicas no se opone a la Constitución Europea. Para concluir, y abordando 
un plano teórico la cuestión que se plantea en el recurso respecto de la deroga-
ción tácita de las normas de rango inferior a la ley, es admitido que esta puede 
ser apreciada y declarada por cualquier órgano administrativo o jurisdiccional 
que haya de aplicarlas (aunque también este principio tiene excepciones). Ahora 
bien, también hay acuerdo general en entender que la apreciación de la existencia 
de derogación tácita de normas con rango legal es materia propiamente juris-
diccional; y este sería hipotéticamente el supuesto del presente recurso, pues el 
Reglamento de desarrollo vendría a ser ejecución, vía habilitación al Gobierno 
por parte del Legislativo, de la disposición final segunda de la Ley 8/1975, (deri-
vando así una norma legal), por lo que el supuesto conflicto se produciría entre 
normas del mismo rango de ley, y en este punto ni notarios ni registradores 
estarían habilitados para resolverlo.

Resolución de 19-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de La Orotava

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: CESIÓN DE REMATE.

El precio de la cesión de remate es un concepto diferente al del precio del 
remate o adjudicación. El precio del remate es el importe de la mejor puja en 
el caso de que en la subasta haya postores, el precio de la adjudicación es el 
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importe por el que el acreedor ejecutante adquiere la finca ante la inexistencia 
de postores. Distinto es el precio de la cesión de remate que es el importe que 
recibe el ejecutante que cede el remate del cesionario por la trasmisión de la 
finca que ha sido rematada o adjudicada a favor de aquel. Se ha planteado por 
la doctrina si es posible la cesión del remate por un importe inferior al precio de 
adjudicación, es decir el ejecutante cede la adjudicación a pérdida. El artículo 647 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil no prohíbe la cesión por un importe superior, 
ni tampoco por una cantidad menor a la ofrecida por el ejecutante, siempre que 
la adjudicación se realice por el importe del remate. La solución debe ser positi-
va. En el decreto por lo tanto deberá mantenerse el precio de adjudicación que 
es el ofrecido inicialmente por el ejecutante y que se descontará de la cantidad 
reclamada; y a continuación se declarará que el adjudicatario ha satisfecho al 
ejecutante por la cesión una cantidad menor, identificándola. Este pago también 
tendrá que acreditarse documentalmente.

Resolución de 19-10-2017
(BOE 11-11-2017)
Registro de la Propiedad de Tui

PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO 199 LH: DUDAS QUE PUEDE PLANTEAR 
EL REGISTRADOR.

Del mismo modo que no puede el registrador sustituto añadir nuevos defec-
tos a los inicialmente apreciados por el sustituido, sino que su calificación debe 
ceñirse a los defectos planteados y a la documentación aportada inicialmente, 
tampoco su eventual calificación negativa puede ser objeto de recurso, sino que 
en tal caso devolverá el título al interesado a los efectos de interposición del re-
curso frente a la calificación del registrador sustituido ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. El artículo 199 de la Ley Hipotecaria regula el 
procedimiento para la inscripción de la representación gráfica georreferencia-
da de la finca y su coordinación con el Catastro. En todo caso, será objeto de 
calificación por el registrador la existencia o no de dudas en la identidad de la 
finca, pues tal y como dispone el artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria. Por tanto, 
las dudas pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida 
en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la 
posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un nego-
cio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. Según el 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria, corresponde al registrador, a la vista de las 
alegaciones efectuadas, decidir motivadamente según su prudente criterio. Como 
ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad 
de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino 
que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. Toda 
vez que existen dudas que impiden la inscripción de la representación gráfica, 
y tal y como señala el registrador en su nota, podrá acudirse a la previsión que 
a este efecto se contiene en el artículo 199, el deslinde. Asimismo, puede acu-
dirse al juicio declarativo correspondiente (cfr. art.  198 de la Ley Hipotecaria) 
o, alegando los recurrentes que disponen de una resolución judicial a su favor 
dictada en juicio declarativo relativa a la titularidad de la finca, lo procedente 
será su presentación como título inscribible para que dicho documento pueda 
causar los asientos oportunos.
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Resolución de 20-10-2017
(BOE 13-11-2017)
Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina, número 2

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES: ACREDITACIÓN.

Son numerosas las ocasiones en las que este Centro Directivo (vid. resoluciones 
recogidas en los «Vistos») ha analizado el alcance del denominado cierre registral 
por no acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, tanto en relación a los 
Impuestos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documenta-
dos y de Sucesiones y donaciones, como respecto al Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), de conformidad con los 
artículos 254 y 255 de la LH. La doctrina mantenida por este Centro Directivo ha 
establecido que el registrador, ante cualquier operación jurídica cuya registración 
se solicite, no solo ha de calificar su validez y licitud, sino decidir también si se 
halla sujeto o no a impuestos; la valoración que haga de este último aspecto no 
será definitiva en el plano fiscal, pues no le corresponde la competencia liquidadora 
respecto de los diversos tributos; no obstante, será suficiente bien para acceder, en 
caso afirmativo, a la inscripción sin necesidad de que la administración fiscal ratifi-
que la no sujeción, bien para suspenderla en caso negativo, en tanto no se acredite 
adecuadamente el pago, exención, prescripción o incluso la no sujeción. Ahora bien, 
no concurriendo circunstancias de realización de especial tarea de cooperación con 
la Administración de Justicia (resolución de 21 de diciembre de 1987) ni resultando 
supuestos de expresa e indubitada no sujeción al Impuesto (apartados 2 a 4 del ar-
tículo 104 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) o de 
clara causa legal de exención fiscal —como ocurre en la aceptación de una hipoteca 
unilateral efectuada por la Tesorería General de la Seguridad Social (resolución de 
23 de abril de 2007)—, imponer al registrador la calificación de la sujeción o no 
al Impuesto de ciertos actos contenidos en el documento presentado a inscripción 
supondría obligarle a realizar inevitablemente declaraciones tributarias que (aun-
que sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al Registro de la Propiedad) 
quedan fuera del ámbito de la competencia reconocida a este Centro Directivo.

Resolución de 20-10-2017
(BOE 15-11-2017)
Registro de la Propiedad de Málaga, número 4 

PODERES: EL PODER PARA VENDER NO PERMITE CONSENTIR LA EX-
PROPIACIÓN.

Como ha reiterado en numerosas ocasiones (vid. resoluciones de 13 de febrero 
de 2012, 28 de febrero y 10 de abril de 2014 y 18 de julio, 14 de septiembre y 19 
de octubre de 2016, por todas), la posibilidad de que el documento presentado 
sea objeto de inscripción parcial precisa de una doble condición: por un lado, 
que el interesado o presentante así lo hayan solicitado del registrador (vid. art. 19 
bis de la Ley Hipotecaria), y, por otra, que el pacto o estipulación rechazados no 
afecten a la esencialidad del contrato. Por lo que se refiere a la cuestión de fondo, 
esta Dirección General se ha pronunciado en numerosas ocasiones (vid. «Vistos»), 
sobre el contenido y alcance de la exigencia que el artículo 1713 del Código Civil 
impone respecto a la aplicación e interpretación de los poderes de representación. 
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Recientemente (vide resolución de 25 de octubre de 2016), esta Dirección General 
ha afirmado que la recta interpretación de tales preceptos legales impone su ade-
cuada delimitación de acuerdo a la doctrina reiterada del Tribunal Supremo. En 
este sentido, el artículo 1713, atiende al contenido de las facultades conferidas al 
mandatario, de modo que la exigencia de mandato expreso a que se refiere el párrafo 
segundo comporta la necesidad de que la posibilidad de realizar actos de riguroso 
dominio conste inequívocamente. Por lo demás, en relación con esta exigencia, 
según la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de febrero de 1990, la calificación 
de un mandato como expreso no depende de que su otorgamiento exigiese una 
determinada formalidad y constancia escrituraria. Ahondando en esta doctrina, este 
Centro Directivo ha reiterado (vide resolución de 10 de marzo de 2016), que los po-
deres han de ser interpretados en un sentido estricto, sin extender la representación 
más allá de los actos previstos en ellos, si bien, como señala la sentencia de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo de 27 de enero de 2000, «la extralimitación o no, 
ha de determinarse atendiendo no de manera automática y sumisa a la literalidad 
del poder, sino principalmente a la intención y voluntad del otorgante en orden a 
la finalidad para la que lo dispensó y en relación a las circunstancias concurrentes 
(…)». Llegamos así al núcleo de lo que constituye el objeto de la presente. A juicio 
del recurrente, la facultad de vender contenida en el título de representación en 
virtud del cual actúa el otorgante del acta de ocupación y pago, comprende clara-
mente la enajenación por expropiación forzosa. Esta Dirección General no puede 
compartir tales afirmaciones. En primer lugar, porque de la interpretación del po-
der no resulta en absoluto que la atribución de la facultad de vender al apoderado 
comprenda cualquier negocio de transmisión del dominio; bien al contrario, de la 
cláusula transcrita en los hechos resulta meridianamente claro que el apoderado 
está investido de la facultad de enajenar la finca por título de compraventa y por 
ningún otro. Tampoco es aceptable la afirmación que entiende que la facultad de 
vender se equipara a la facultad de transmitir por título de expropiación forzosa. 
No existe en nuestro ordenamiento bases suficientes para sostener dicha afirmación. 
A la luz de las consideraciones anteriores resulta patente que no cabe equiparación 
alguna entre el contrato de compraventa y la transmisión de dominio derivada de 
un procedimiento administrativo de expropiación forzosa, por lo que esta Dirección 
General no puede amparar la afirmación de que la facultad concedida a un apode-
rado de vender bienes inmuebles es equivalente a la de intervenir en un procedi-
miento expropiatorio en los términos exigidos por el artículo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Resolución de 20-10-2017
(BOE 15-11-2017)
Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina, número 3

ANOTACIÓN DE EMBARGO: HERENCIA YACENTE.

La doctrina de este Centro Directivo que impone que en los casos de herencias 
yacentes, toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba articularse me-
diante el nombramiento de un administrador judicial, en los términos previstos en 
los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bien mediante la 
intervención en el procedimiento de alguno de los interesados en dicha herencia 
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yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 2013, 8 de mayo de 2014 y 
5 de marzo de 2015). Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamien-
tos en el sentido de considerar que la exigencia del nombramiento del defensor 
judicial no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa y 
debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos 
sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya 
personado en el procedimiento considerando el juez suficiente la legitimación 
pasiva de la herencia yacente. Como señaló la resolución de 9 de julio de 2011, 
convendría a este respecto recordar que la calificación del registrador del tracto 
sucesivo (art. 20 de la Ley Hipotecaria) será distinta en cada uno de los supuestos 
siguientes: a) procesos ejecutivos por deudas del titular registral, fallecido antes 
o durante el procedimiento: deberá acreditarse al registrador que se demandó al 
titular registral, que ha fallecido y que se ha seguido la tramitación con sus here-
deros, por sucesión procesal conforme al artículo 16 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Si se ha producido el fallecimiento del titular registral antes de iniciado el 
procedimiento, y este se sigue por deudas de aquél, además del fallecimiento de-
berá acreditarse al registrador, si los herederos fueran ciertos y determinados, que 
la demanda se ha dirigido contra estos indicando sus circunstancias personales 
(art.  166.1.ª, párrafo primero, del Reglamento Hipotecario), sin que proceda en 
este caso aportar los títulos sucesorios. Si los herederos fueran indeterminados 
se abordará posteriormente la circunstancia relativa a la herencia yacente.; b) 
procesos ejecutivos por deudas de los herederos ciertos y determinados del ti-
tular registral: además del fallecimiento deberá acreditarse al registrador que la 
demanda se ha dirigido contra estos, indicando sus circunstancias personales y 
acompañando los títulos sucesorios y el certificado del Registro General de Actos 
de Última Voluntad (art. 166.1.ª, párrafo segundo, del Reglamento Hipotecario), 
y c) procesos ejecutivos por deudas de herederos indeterminados —herencia ya-
cente— del titular registral: será preciso, para poder considerarse cumplimentado 
el tracto sucesivo, o bien que se acredite en el mandamiento que se ha dado 
emplazamiento a alguno de los posibles llamados a la herencia, o bien que se ha 
procedido al nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente. 
En el supuesto de este expediente del decreto y mandamiento presentados resulta 
que el llamamiento a los desconocidos herederos es genérico y no consta la forma 
en que se hayan producido las notificaciones a esos herederos indeterminados, 
ni si se ha llevado a cabo una investigación razonable, sobre la existencia de 
herederos testamentarios o legales de don P. S. R., por lo tanto no cabe sino la 
confirmación del defecto observado. Esta Dirección General ha señalado respecto 
a la incidencia de la renuncia de los herederos en los supuestos de procedimien-
tos seguidos contra la herencia yacente, que no evita la necesidad de nombrar 
administrador el hecho de que haya un pronunciamiento judicial en el que conste 
haberse otorgado escritura de renuncia a la herencia por parte de los herederos.

Resolución de 23-10-2017
(BOE 15-11-2017)
Registro de la Propiedad de Olvera

SUSTITUCIÓN VULGAR: LIMITACIÓN EN CUANTO AFECTA A LEGITIMARIOS.

Ha dicho este Centro Directivo en un supuesto semejante al de este expediente 
(resolución de 26 de septiembre de 2014) que «el artículo 813.2 del Código Civil 
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impone como límite al testador no imponer sobre la legítima «sustitución de 
ninguna especie». Sin embargo, este precepto se ha interpretado en el sentido 
de que dicha prohibición se ha de matizar en función de los distintos efectos de 
las diferentes modalidades de sustituciones, de forma que lo esencial es respe-
tar la finalidad de la norma de «no perjudicar» los derechos de legítima de los 
herederos forzosos. En el caso de la sustitución vulgar tampoco se atenta contra 
la legítima del legitimario sustituido, puesto que precisamente se prevé para el 
supuesto de que no llegue a serlo. Ahora bien, y es un aspecto esencial en este 
caso, como ha advertido parte de la doctrina, sí que puede atentar la sustitución 
vulgar de un legitimario contra la legítima de los demás herederos forzosos. En 
estos supuestos solo es posible la sustitución en los bienes de la legítima si está 
establecida a favor de quienes, en su defecto [en defecto de la sustitución, se 
entiende] serían legitimarios. También sería impugnable la sustitución vulgar 
cuando tratara de impedir que la premoriencia de un legitimario diera lugar a 
que acreciera la legítima de sus colegitimarios. Por ello, no debe ofrecer duda 
que los descendientes de un legitimario renunciante no pueden alegar derecho 
alguno a la legítima, pues han perdido la expectativa de ser legitimarios por razón 
de la renuncia de su padre. La cuestión está, pues, en determinar, si corresponde 
realizar estas mismas consideraciones si fue ordenada sustitución vulgar por el 
causante sin expresión de casos (art.  774 del Código Civil aplicable, ‘mutatis 
mutandi’, al legatario). Sin entrar en la corrección técnica de la cláusula testa-
mentaria que ‘simpliciter’ ordene sustitución vulgar para un legado destinado 
exclusivamente al pago de la legítima de dos hijos, es claro que la respuesta ha 
de ser positiva, en cuanto la materia legitimaria, obligatoria, es indisponible para 
el testador». Por lo tanto, es claro que ha de entenderse que la sustitución vulgar 
en relación con un heredero forzoso solo cabe en relación con el tercio de libre 
disposición, o para mejorar a algún legitimario, o bien cuando los designados 
sustitutos son los mismos colegitimarios del renunciante o legitimarios de otro 
grado. Sentado lo anterior, en el presente caso, el valor del legado y por lo tanto 
lo que adquirirían los hipotéticos sustitutos vulgares, sería el de una doceava parte 
de la herencia, que corresponde con la legítima estricta que correspondería a la 
hija reducida a esa porción, que no supera una tercera parte de la herencia, esto 
es, cuantía que no sobrepasa el tercio de libre disposición, no afectando en este 
supuesto —como ocurrió en el recogido por la resolución de 26 de septiembre 
de 2004—, a los derechos mínimos de los otros hijos legitimarios, pues además, 
aquí no hay liberalidades que reducir ni hay bienes colacionables que reintegrar 
a la masa, recibidos por los posibles sustitutos vulgares.

Resolución de 23-10-2017
(BOE 15-11-2017)
Registro de la Propiedad de Barbate

ARRENDAMIENTOS: CANCELACIÓN EN VIRTUD DE SENTENCIA DE DES-
AHUCIO.

Si con la presentación del documento judicial se pretende la cancelación 
de asientos vigentes en el Registro debe especificarse en el mismo qué asiento 
o asientos han de ser objeto de cancelación. Si indiscutible es el deber de los 
registradores de cumplir las resoluciones judiciales firmes, también lo es su de-
ber y potestad calificadora de verificar que todos los documentos inscribibles 
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cumplen las exigencias del sistema registral español. La calificación registral de 
los documentos judiciales se extiende necesariamente a la congruencia de los 
mismos con la situación registral vigente en el momento en que se pretende su 
inscripción por lo que ha de exigirse la identificación suficiente de los asientos 
a los que se refieren los mandamientos o documentos judiciales cancelatorios 
(Resolución de 28 de febrero de 1977 y muchas otras posteriores). No obstante, 
en el presente caso debe tenerse en consideración determinadas particularida-
des. El artículo 25 de la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos 
Rústicos, señala como causa de resolución del contrato la falta de pago de las 
rentas correspondientes, precepto que se relaciona directamente con el artículo 
79.2 de la Ley Hipotecaria en virtud del cual podrá pedirse la cancelación cuan-
do se extinga el derecho inscrito o anotado. Por ello, habiéndose demandado al 
titular registral del derecho de arrendamiento, por lo que no se ha producido 
indefensión e inconstitucionalidad en aplicación de la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 20 de marzo de 1988 y la sentencia del Tribunal Supremo de 
6 de junio de 1988, aunque no se haya solicitado expresamente la cancelación 
de la inscripción de arrendamiento, debe entenderse implícita la cancelación del 
asiento registral, si la demanda de desahucio por falta de pago se ha dirigido 
contra el titular del derecho inscrito.

Resolución de 23-10-2017
(BOE 15-11-2017)
Registro de la Propiedad de Oliva

CALIFICACIÓN REGISTRAL: FORMA DE NOTIFICACIÓN. SEGURO DECENAL: 
OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD.

De acuerdo con lo establecido el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, la no-
tificación de la calificación se efectuará de conformidad con lo previsto en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (actual-
mente, artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), siendo, a tal efecto, 
válida la notificación practicada por vía telemática si el interesado lo hubiere 
manifestado así al tiempo de la presentación del título y quedara constancia 
fehaciente. Y, como ha puesto de relieve este Centro Directivo (resoluciones de 8 
de marzo, 2 y 11 de octubre y 4 de diciembre de 2013, 9 de enero y 23 de junio 
de 2014 y 21 de abril de 2015), no constando en el presente expediente manifes-
tación alguna realizada por el presentante admitiendo la notificación por fax al 
tiempo de la presentación del título por el presentante y no acreditándose otra 
forma de notificación válida antes de transcurrido el plazo legalmente previsto, 
el recurso no puede considerarse extemporáneo. La cuestión que se plantea en el 
presente expediente, y sobre la que esta Dirección General debe pronunciarse, es 
si los requisitos de contratación de garantías por daños resultantes de defectos 
constructivos que establece la Ley de Ordenación de la Edificación son exigibles 
como requisito previo para que pueda procederse a la declaración e inscripción 
de obras nuevas consolidadas por razón de su antigüedad, o respecto de las cuales 
ya no puedan adoptarse medidas que impliquen su demolición. Quedan excluidas 
de la exigencia de acreditar la contratación de garantías del artículo 19.1.c) de 
la Ley de Ordenación de la Edificación aquellas personas que declaren una obra 
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que, al tiempo de la declaración, tenga más de diez años de antigüedad desde su 
terminación, pues dicho plazo, el de diez años, es el de duración de las garantías 
exigidas por el citado artículo. Y dicho plazo ha de contarse, según resulta de lo 
previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/1999 y de la Instrucción de esta Dirección 
General de 11 de septiembre de 2000, desde la fecha de recepción de la obra, sin 
reservas, o desde la subsanación de estas. Por las consideraciones precedentes 
debe concluirse que la calificación del registrador no puede sostenerse.

Resolución de 24-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Villarreal, número 1

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD DE UNA HIPOTECA FLOTANTE 
ARTÍCULO 153 BIS.

Se trata de una hipoteca máximo de las específicamente reguladas en el ar-
tículo 153 bis de la Ley Hipotecaria. Pues bien, a este respecto debe tenerse en 
cuenta que, como ya se indicara en la resolución de 22 de septiembre de 2016, el 
artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria eleva el plazo de duración de la hipoteca 
flotante, cualquiera que fuere el número, clase o naturaleza de las obligaciones 
garantizadas ya que no distingue a este respecto, al carácter de requisito estruc-
tural o de constitución de la misma, de tal manera que sin el mismo no se podrá 
inscribir la hipoteca. En este supuesto concreto se indica expresamente que «la 
hipoteca de máximo se constituye por plazo de cinco años a contar desde el vein-
tinueve de mayo de dos mil doce, a cuyo vencimiento se entenderá prorrogado 
tácitamente por trimestres hasta un máximo de cuatro trimestres más», lo que 
no deja lugar a dudas, si no fuere suficiente con la propia naturaleza declarada 
e inscrita de la hipoteca, acerca de que el plazo lo es de la hipoteca y no de 
la cuenta u obligación. Por otra parte, este plazo de duración de la hipoteca 
flotante no tiene que coincidir con el plazo de vencimiento de ninguna de las 
obligaciones garantizadas. Considerar que el plazo de la hipoteca flotante trata 
de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación 
para que quede garantizada con la hipoteca, como afirma el registrador, lo que 
implicaría tener que computar posteriormente el plazo de duración de cada una 
de las obligaciones nacidas, las cuales operan al margen del Registro de la Pro-
piedad, para averiguar cuál vence posteriormente y luego tener que computar 
adicionalmente el plazo a que se refiere el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria, 
va en contra del principio de determinación propio el sistema registral español. 
Según opinión doctrinal mayoritaria, el plazo de duración propio de la hipoteca 
flotante opera como un plazo de caducidad del asiento registral correspondiente, 
el cual se cancelará automáticamente llegado su vencimiento en aplicación de 
los artículos 82.2.º de la Ley Hipotecaria y 353.3 del Reglamento Hipotecario, 
a semejanza de lo que ocurre con las anotaciones preventivas, salvo que en tal 
momento conste practicada la nota marginal acreditativa de que se ha iniciado 
la ejecución de la hipoteca por aplicación analógica de lo dispuesto en el ar-
tículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria, y sin que sea necesaria prueba 
alguna más acerca del no ejercicio de la acción ejecutiva, como parece exigir el 
registrador, pues basta con la aplicación del principio de inoponibilidad de lo no 
inscrito. Ahora bien, habiéndose pactado un plazo de prórroga de la duración de 
la hipoteca constituida de hasta cuatro trimestres, la caducidad automática de la 
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misma y la operatividad de los artículos 82.2.º de la Ley Hipotecaria y 353.3 de 
su Reglamento, no tendrá lugar transcurrido el plazo inicial convenido de cinco 
años (29 de mayo de 2017), sino cuando llegue el final de la última prórroga 
posible acordada (29 de mayo de 2018). La escritura de constitución de hipoteca 
se limita a señalar que la prórroga tendrá lugar «salvo que alguna de las partes 
notifique a la otra su voluntad en contra por escrito, al menos quince días antes 
del vencimiento de cada periodo trimestral». En relación con este segundo de los 
defectos planteado por el registrador en su nota de calificación, se debe empezar 
señalando que la regulación de los Reglamentos Hipotecario y Notarial hacen 
respecto de los requerimientos y notificaciones ha de interpretarse de acuerdo 
con las exigencias de los preceptos constitucionales que garantizan el derecho 
a la tutela judicial efectiva en los términos que la misma es interpretada por el 
Tribunal Constitucional: necesidad de diligencia en procurar el conocimiento 
personal por parte del afectado (sentencia de 7 de mayo de 2012, por todas); 
por lo que en el ámbito extrajudicial en que tiene lugar la renuncia que nos 
ocupa, deben extremarse las precauciones a fin de procurar una notificación 
efectiva al acreedor el cual se verá privado de la garantía. Es evidente que las 
partes a que se refiere el pacto transcrito solo pueden ser el acreedor y el deudor 
hipotecante, único titular de las fincas hipotecas, por lo que la facultad de dar 
por finalizada la cobertura hipotecaria, notificando su voluntad en contra de la 
prórroga, corresponde en exclusiva al mismo. Por otro lado, como se pone de 
manifiesto en la nota de calificación, la notificación se ha realizado mediante 
burofax y a un domicilio que no se había fijado ni pactado en la escritura de 
hipoteca por la parte acreedora. En cuanto a la utilización del burofax, si bien 
este procedimiento se encuentra admitido en determinados ámbitos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y ha sido admitido alguna vez por esta Dirección Gene-
ral como suficiente, cuando legalmente no se exige una forma determinada de 
notificación, por cuanto permite dejar constancia fehaciente de la entrega de la 
misma (resolución de 18 de febrero de 2013, para la citación a los acreedores 
en las herencias aceptadas a beneficio de inventario); no siempre que exista una 
falta de determinación legal de la forma de practicar las notificaciones y reque-
rimientos a efectos registrales debe seguirse esta regla, sino que, a falta de pacto, 
habrá de atenderse a la transcendencia de los efectos que la misma provoca y 
a los criterios legales existentes para supuestos semejantes. Así en materia de 
hipotecas y derechos reales encontramos numerosos supuestos en que, dada la 
decisiva transcendencia de la notificación, se exige que la misma se verifique 
por vía notarial (arts.  202 a 204 del Reglamento Notarial) o judicial, no solo 
porque se trata de procedimientos que permiten dejar constancia de la entrega 
sino, también, porque acreditan el contenido de la notificación y la identidad del 
emitente, y posibilitan la adecuada oposición del receptor. Si a todo ello añadimos 
la regla general del sistema registral español de exigencia de titulación pública de 
los documentos que puedan ocasionar asientos registral recogido en el artículo 3 
de la Ley Hipotecaria, y dado que la notificación de la renuncia que tiene lugar 
en el presente supuesto produce el efecto de anticipar la cancelación del asiento 
registral de hipoteca flotante, se entiende por este Centro Directivo que la misma 
debe de realizarse por medio de acta notarial y de acuerdo con las normas que 
específicamente la regulan. Esta Dirección General entiende que en el ámbito 
concreto de los préstamos hipotecarios en que intervienen entidades financieras 
de aquellas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del mercado hipotecario, el lugar de notificación a las mismas debe 
amoldarse a la forma usual de operar en este concreto sector del mercado. Así, 
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volviendo al artículo antes citado artículo 2 de la Ley 2/1994, el mismo exige 
solo la notificación al banco acreedor primitivo sin fijar ni el domicilio al que 
deba hacerse la remisión ni el cargo del destinatario, y tanto en este, como en 
otros supuestos similares, como el cambio de domicilio a efectos de la ejecución 
hipotecaria o la aceptación del nuevo interés en caso de variabilidad, la práctica 
mercantil es que las notificaciones se verifican en la oficina de la entidad acree-
dora en que el prestatario tenga abierta la cuenta operativa.

Resolución de 24-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Nules, número 3

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD DE UNA HIPOTECA FLOTANTE 
ARTÍCULO 153 BIS.

Se trata de una hipoteca de máximo de las específicamente reguladas en el 
artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria. Pues bien, a este respecto debe tenerse en 
cuenta que, como ya se indicara en la resolución de 22 de septiembre de 2016, el 
artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria eleva el plazo de duración de la hipoteca 
flotante, cualquiera que fuere el número, clase o naturaleza de las obligaciones 
garantizadas ya que no distingue a este respecto, al carácter de requisito estruc-
tural o de constitución de la misma, de tal manera que sin el mismo no se podrá 
inscribir la hipoteca. En este supuesto concreto se indica expresamente que «la 
hipoteca de máximo se constituye por plazo de cinco años a contar desde el vein-
tinueve de mayo de dos mil doce, a cuyo vencimiento se entenderá prorrogado 
tácitamente por trimestres hasta un máximo de cuatro trimestres más», lo que 
no deja lugar a dudas, si no fuere suficiente con la propia naturaleza declarada 
e inscrita de la hipoteca, acerca de que el plazo lo es de la hipoteca y no de 
la cuenta u obligación. Por otra parte, este plazo de duración de la hipoteca 
flotante no tiene que coincidir con el plazo de vencimiento de ninguna de las 
obligaciones garantizadas. Considerar que el plazo de la hipoteca flotante trata 
de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación 
para que quede garantizada con la hipoteca, como afirma el registrador, lo que 
implicaría tener que computar posteriormente el plazo de duración de cada 
una de las obligaciones nacidas, las cuales operan al margen del Registro de la 
Propiedad, para averiguar cuál vence posteriormente y luego tener que computar 
adicionalmente el plazo a que se refiere el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria, 
va en contra del principio de determinación propio del sistema registral español. 
Según opinión doctrinal mayoritaria, el plazo de duración propio de la hipoteca 
flotante opera como un plazo de caducidad del asiento registral correspondiente, 
el cual se cancelará automáticamente llegado su vencimiento en aplicación de 
los artículos 82.2.º de la Ley Hipotecaria y 353.3 del Reglamento Hipotecario, 
a semejanza de lo que ocurre con las anotaciones preventivas, salvo que en tal 
momento conste practicada la nota marginal acreditativa de que se ha iniciado 
la ejecución de la hipoteca por aplicación analógica de lo dispuesto en el ar-
tículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria, y sin que sea necesaria prueba 
alguna más acerca del no ejercicio de la acción ejecutiva, como parece exigir el 
registrador, pues basta con la aplicación del principio de inoponibilidad de lo no 
inscrito. Ahora bien, habiéndose pactado un plazo de prórroga de la duración de 
la hipoteca constituida de hasta cuatro trimestres, la caducidad automática de la 
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misma y la operatividad de los artículos 82.2.º de la Ley Hipotecaria y 353.3 de 
su Reglamento, no tendrá lugar transcurrido el plazo inicial convenido de cinco 
años (29 de mayo de 2017), sino cuando llegue el final de la última prórroga 
posible acordada (29 de mayo de 2018). La escritura de constitución de hipoteca 
se limita a señalar que la prórroga tendrá lugar «salvo que alguna de las partes 
notifique a la otra su voluntad en contra por escrito, al menos quince días antes 
del vencimiento de cada periodo trimestral». En relación con este segundo de los 
defectos planteado por el registrador en su nota de calificación, se debe empezar 
señalando que la regulación de los Reglamentos Hipotecario y Notarial hacen 
respecto de los requerimientos y notificaciones ha de interpretarse de acuerdo 
con las exigencias de los preceptos constitucionales que garantizan el derecho 
a la tutela judicial efectiva en los términos que la misma es interpretada por 
el Tribunal Constitucional: necesidad de diligencia en procurar el conocimiento 
personal por parte del afectado (sentencia de 7 de mayo de 2012, por todas); 
por lo que en el ámbito extrajudicial en que tiene lugar la renuncia que nos 
ocupa, deben extremarse las precauciones a fin de procurar una notificación 
efectiva al acreedor el cual se verá privado de la garantía. Es evidente que las 
partes a que se refiere el pacto transcrito solo pueden ser el acreedor y el deudor 
hipotecante, único titular de las fincas hipotecas, por lo que la facultad de dar 
por finalizada la cobertura hipotecaria, notificando su voluntad en contra de la 
prórroga, corresponde en exclusiva al mismo. Por otro lado, como se pone de 
manifiesto en la nota de calificación, la notificación se ha realizado mediante 
burofax y a un domicilio que no se había fijado ni pactado en la escritura de 
hipoteca por la parte acreedora. En cuanto a la utilización del burofax, si bien 
este procedimiento se encuentra admitido en determinados ámbitos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y ha sido admitido alguna vez por esta Dirección Gene-
ral como suficiente, cuando legalmente no se exige una forma determinada de 
notificación, por cuanto permite dejar constancia fehaciente de la entrega de la 
misma (resolución de 18 de febrero de 2013, para la citación a los acreedores 
en las herencias aceptadas a beneficio de inventario); no siempre que exista 
una falta de determinación legal de la forma de practicar las notificaciones y 
requerimientos a efectos registrales debe seguirse esta regla, sino que, a falta 
de pacto, habrá de atenderse a la transcendencia de los efectos que la misma 
provoca y a los criterios legales existentes para supuestos semejantes. Así en 
materia de hipotecas y derechos reales encontramos numerosos supuestos en 
que, dada la decisiva transcendencia de la notificación, se exige que la misma 
se verifique por vía notarial (arts.  202 a 204 del Reglamento Notarial) o judi-
cial, no solo porque se trata de procedimientos que permiten dejar constancia 
de la entrega sino, también, porque acreditan el contenido de la notificación y 
la identidad del emitente, y posibilitan la adecuada oposición del receptor. Si a 
todo ello añadimos la regla general del sistema registral español de exigencia 
de titulación pública de los documentos que puedan ocasionar asientos registral 
recogido en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, y dado que la notificación de la 
renuncia que tiene lugar en el presente supuesto produce el efecto de anticipar 
la cancelación del asiento registral de hipoteca flotante, se entiende por este 
Centro Directivo que la misma debe de realizarse por medio de acta notarial 
y de acuerdo con las normas que específicamente la regulan. Esta Dirección 
General entiende que en el ámbito concreto de los préstamos hipotecarios en 
que intervienen entidades financieras de aquellas a que se refiere el artículo 2 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario, el 
lugar de notificación a las mismas debe amoldarse a la forma usual de operar 
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en este concreto sector del mercado. Así, volviendo al artículo antes citado, ar-
tículo 2 de la Ley 2/1994, el mismo exige solo la notificación al banco acreedor 
primitivo sin fijar ni el domicilio al que deba hacerse la remisión ni el cargo 
del destinatario, y tanto en este, como en otros supuestos similares, como el 
cambio de domicilio a efectos de la ejecución hipotecaria o la aceptación del 
nuevo interés en caso de variabilidad, la práctica mercantil es que las notifica-
ciones se verifican en la oficina de la entidad acreedora en que el prestatario 
tenga abierta la cuenta operativa.

Resolución de 25-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Hellín

PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO 199 LH: NO SE EMITE NOTA DE CALI-
FICACIÓN DE CADA ALEGACIÓN FORMULADA. RECURSO GUBERNATIVO: 
ÁMBITO.

Uno de los principios de esta nueva regulación de la Jurisdicción Voluntaria 
es que, salvo que la ley expresamente lo prevea, la formulación de oposición 
por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni impedirá 
que continúe su tramitación hasta que sea resuelto, tal y como se destaca en la 
Exposición de Motivos de la citada Ley 15/2015 o su artículo 17.3. En esta línea 
se desenvuelve el artículo 199 de la Ley Hipotecaria. Únicamente si la califica-
ción de la representación gráfica es negativa, puede recurrirse conforme a las 
normas generales, según reza el precepto. En cambio, no prevé la norma que 
se efectúe una calificación de cada una de las alegaciones, sujeta a posibilidad 
de recurso. Esta posibilidad, además, supondría un grave entorpecimiento del 
tráfico, pudiendo llegar a causar grandes dilaciones en el procedimiento previsto 
en la ley. Por todo lo expuesto, resulta incorrecto el proceder del registrador al 
emitir calificación negativa de un escrito de alegaciones, que no es título inscri-
bible sujeto a tal calificación y menos aún, cuando efectivamente se ha llegado a 
practicar la inscripción como consecuencia de la finalización del procedimiento. 
A lo que cabe añadir la circunstancia de que, según resulta de la calificación, el 
recurrente ni siquiera fue notificado como colindante en el procedimiento. Es 
doctrina reiterada de esta Dirección General (vid., por todas, las resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 13 de noviembre de 1985, 
6 de octubre de 2004, 18 de enero, 14 de febrero, 15 y 21 de abril, 22 de  julio 
y 30 de diciembre de 2005, 12 de enero, 10 de julio y 9 de diciembre de 2006, 
14 de marzo de 2007, 10 de enero, 19 de junio y 29 de septiembre de 2008, 22 
de marzo y 12 de noviembre de 2011, 24 de mayo y 19 de abril de 2013, 13 de 
marzo y 23 de abril de 2014, 29 de mayo y 22 de julio de 2015, 6, 13 y 19 de 
septiembre de 2016 y 31 de marzo de 2017, entre otras) que solo puede ser ob-
jeto de recurso la nota de calificación negativa de los registradores, pero no los 
asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los tribunales, por lo 
que solo dichos tribunales pueden declarar la nulidad de un asiento. Y no solo 
ello es así, sino que, además, debe ser en procedimiento dirigido contra todos 
aquellos a quienes tal asiento conceda algún derecho (art. 40 «in fine» de la Ley 
Hipotecaria).
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Resolución 26-10-2017
(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Guadix

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA 
EN LOS CASOS EN QUE ESTA PROCEDE DE SEGREGACIÓN.

Este Centro Directivo tiene declarado en reiteradísimas ocasiones (resoluciones 
de 17 de junio y 5 de noviembre de 2002, 25 de mayo de 2005, 28 de agosto de 
2013, 30 de marzo de 2015, 30 de junio de 2017 o 27 de julio de 2017, entre otras 
muchas) que la registración de excesos de cabida solo puede configurarse como la 
rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de la finca, de 
modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad 
física exterior que se acota con la global descripción registral. Excepcionalmente, 
el artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria establece que no será necesario tramitar el 
expediente de rectificación para la constatación de diferencias de cabida de la finca 
inscrita a que se refiere el número 1 del mismo artículo, en los siguientes supuestos: 
«a) Cuando las diferencias de cabida no excedan del diez por ciento de la inscrita y 
se acredite mediante certificación catastral descriptiva y gráfica, siempre que de los 
datos descriptivos respectivos se desprenda la plena coincidencia entre la parcela 
objeto del certificado y la finca inscrita. b) En los supuestos de rectificación de la 
superficie, cuando la diferencia alegada no exceda del cinco por ciento de la cabida 
que conste inscrita». Pero añade que «en ambos casos será necesario que el Registra-
dor, en resolución motivada, no albergue dudas sobre la realidad de la modificación 
solicitada, fundadas en la previa comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, 
en la reiteración de rectificaciones sobre la misma o en el hecho de proceder la 
finca de actos de modificación de entidades hipotecarias, como la segregación, la 
división o la agregación, en los que se haya determinado con exactitud su superficie». 
En la segregación, la superficie es un dato relevante en la determinación tanto de 
la finca segregada como de la matriz. Cualquier modificación en ese dato genera 
dudas sobre la realidad de finca y del exceso, sobre la determinación del objeto del 
derecho. Sin embargo, dicha motivación no puede estimarse suficiente en el caso 
que nos ocupa, toda vez que el exceso de cabida es de muy escasa entidad. Por otra 
parte, debe recordarse que este Centro Directivo ha reconocido que aun constando 
ya inscrita una segregación conforme a una licencia o autorización administrativa 
concedida, no puede negarse la posibilidad de rectificar con posterioridad la des-
cripción de las fincas resultantes, sin necesidad de nueva licencia o autorización, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos y procedimientos contemplados para 
ello en la Ley Hipotecaria y, ante todo, siempre que las rectificaciones pretendidas 
no impliquen una nueva reordenación de terrenos diferente a la resultante de la 
modificación hipotecaria para la que se concedió la licencia.

Resolución de 26-10-2017
(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Guadix

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA 
EN LOS CASOS EN QUE ESTA PROCEDE DE SEGREGACIÓN.

Este Centro Directivo tiene declarado en reiteradísimas ocasiones (resolucio-
nes de 17 de junio y 5 de noviembre de 2002, 25 de mayo de 2005, 28 de agosto 
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de 2013, 30 de marzo de 2015, 30 de junio de 2017 o 27 de julio de 2017, entre 
otras muchas) que la registración de excesos de cabida solo puede configurarse 
como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de 
la finca, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se al-
tera la realidad física exterior que se acota con la global descripción registral. 
Excepcionalmente, el artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria establece que no será 
necesario tramitar el expediente de rectificación para la constatación de dife-
rencias de cabida de la finca inscrita a que se refiere el número 1 del mismo 
artículo, en los siguientes supuestos: «a) Cuando las diferencias de cabida no 
excedan del diez por ciento de la inscrita y se acredite mediante certificación 
catastral descriptiva y gráfica, siempre que de los datos descriptivos respectivos 
se desprenda la plena coincidencia entre la parcela objeto del certificado y la 
finca inscrita. b) En los supuestos de rectificación de la superficie, cuando la di-
ferencia alegada no exceda del cinco por ciento de la cabida que conste inscrita». 
Pero añade que «en ambos casos será necesario que el Registrador, en resolución 
motivada, no albergue dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, 
fundadas en la previa comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, en 
la reiteración de rectificaciones sobre la misma o en el hecho de proceder la 
finca de actos de modificación de entidades hipotecarias, como la segregación, 
la división o la agregación, en los que se haya determinado con exactitud su 
superficie». Examinado el título presentado y la certificación catastral que in-
corpora se comprueba que los dos inmuebles catastrales referidos y que no se 
mencionan en la descripción en el título, solo lindan en un punto de esquina 
con el inmueble catastral que se dice corresponder con la finca registral objeto 
del presente expediente. Por tanto, esa omisión en el título puede obedecer a 
que, como alega el notario recurrente, no siempre ha sido costumbre mencionar 
los linderos en esquina, es decir, los que solo tienen un punto común y no un 
tramo de línea en común. Y, en todo caso, tal omisión por sí sola, atendidos el 
resto de datos descriptivos, no permite concluir que no haya identidad esencial 
entre la descripción de la finca en el título y la del inmueble en la certificación 
catastral incorporada. En la segregación, la superficie es un dato relevante en 
la determinación tanto de la finca segregada como de la matriz. Cualquier 
modificación en ese dato genera dudas sobre la realidad de finca y del exceso, 
sobre la determinación del objeto del derecho. Por otra parte, debe recordarse 
que este Centro Directivo ha reconocido que aun constando ya inscrita una 
segregación conforme a una licencia o autorización administrativa concedida, 
no puede negarse la posibilidad de rectificar con posterioridad la descripción de 
las fincas resultantes, sin necesidad de nueva licencia o autorización, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos y procedimientos contemplados para ello 
en la Ley Hipotecaria y, ante todo, siempre que las rectificaciones pretendidas 
no impliquen una nueva reordenación de terrenos diferente a la resultante de 
la modificación hipotecaria para la que se concedió la licencia. En el presente 
caso, dado que la rectificación de superficie es de 13 metros cuadrados, lo 
que representa un 6’95 %, si bien se aporta certificado catastral que permiti-
ría inscribir el exceso de cabida conforme al artículo 201.3.a), sin embargo, 
atendiendo a la circunstancia de que la finca proviene de segregación que se 
verificó en virtud de licencia municipal, que hubo una previa rectificación de 
superficie de la finca matriz, quedando, por tanto perfectamente determinada 
tal superficie, y sin que se pueda considerar como una mera rectificación de 
errores al superar el 5% de la cabida inscrita, el recurso debe ser desestimado.
Resolución de 26-10-2017
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(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Ourense, número 1

PROPIEDAD HORIZONTAL: DIVISIÓN DE UN ELEMENTO PRIVATIVO.

Se plantea si, con arreglo a lo establecido en el artículo 10.3.b) de la Ley 
sobre propiedad horizontal, es necesario aportar licencia o autorización adminis-
trativa para dividir un departamento privativo destinado a local de un edificio en 
propiedad horizontal, generando uno nuevo. No hay duda, y así se afirmó en las 
resoluciones de 20 de marzo y 28 de mayo de 2014, que tras la redacción dada 
al artículo 10.3.b) de la Ley sobre propiedad horizontal por la Ley 8/2013, de 
26 de junio, la realización de algún acto de división, segregación o agregación, 
con la finalidad recogida en dicho precepto, respecto de pisos, locales o anejos 
que formen parte de un edificio en régimen de propiedad horizontal requiere 
la previa autorización administrativa como acto de intervención preventiva que 
asegure su adecuación a la norma de planeamiento. Sin embargo este requeri-
miento no es pleno, ya que se condiciona en el inciso final del párrafo primero 
de la letra b) antes transcrito a que «concurran los requisitos a que alude el 
artículo 17.6 del texto refundido de la Ley de Suelo» (actualmente, artículo 26.6 
del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo), precepto con el que está estrechamente 
relacionado, operando ambos de forma complementaria. A tal efecto, se ha de 
comenzar atendiendo a los antecedentes normativos de la disposición objeto 
de análisis, que se pueden encontrar, de modo más claro, en el artículo 53.a) 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 
Ha de tenerse en cuenta que si bien dicho precepto reglamentario, como antes 
se ha indicado, constituye un antecedente normativo del actual artículo 10.3.b) 
de la Ley sobre propiedad horizontal, ello no significa que el precepto legal 
se haya limitado a plasmar con rango legal la misma redacción del artículo 
reglamentario, sino que la redacción legal es deliberadamente distinta de la 
reglamentaria, y en dicha redacción legal se ha suprimido el inciso o exención 
especial relativa a los locales comerciales o plazas de garaje. Cabe afirmar, no 
obstante el carácter básico de la normativa citada, que la determinación del 
concreto título administrativo habilitante exigido para los actos de división o 
segregación de locales, y demás previstos en el citado artículo 10.3 de la Ley 
sobre propiedad horizontal, corresponderá a la correspondiente legislación au-
tonómica competente en materia de ordenación territorial y urbanística, según 
la doctrina reiterada de este Centro Directivo, acorde con los pronunciamientos 
del Tribunal Constitucional —vid. resoluciones citadas en «Vistos»—. En caso 
de no concretar dicha normativa el tipo de título administrativo habilitante, y 
a los efectos de cumplir la exigencia de autorización administrativa requerida 
«en todo caso» por el citado artículo 10, debe estimarse suficiente, a efectos 
de inscripción, que se acredite la resolución administrativa de la que resulte 
autorizado el acto de división de locales.
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Resolución de 27-10-2017
(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Villacarriedo

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO 201 LH.

Este Centro Directivo tiene declarado en reiteradísimas ocasiones (reso-
luciones de 17 de junio y 5 de noviembre de 2002, 25 de mayo de 2005, 28 
de agosto de 2013, 30 de marzo de 2015, 30 de junio de 2017 o 27 de julio 
de 2017, entre otras muchas) que la registración de excesos de cabida solo 
puede configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido 
a la descripción de la finca, de modo que ha de ser indubitado que con tal 
rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global 
descripción registral. Si el expediente tramitado fuera el previsto en el artículo 
201 de la Ley Hipotecaria, ya que el mismo se ha regulado en la reforma de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, con la finalidad específica de lograr toda clase 
de rectificación descriptiva, se prevén especiales garantías para su tramitación, 
que determinan que pueda utilizarse cualesquiera que sean las discrepancias 
superficiales con la cabida inscrita o los linderos que pretendan modificarse, 
incluso fijos. Dispone que «si el Registrador, a la vista de las circunstancias 
concurrentes en el expediente y del contenido del historial de las fincas en el 
Registro, albergare dudas fundadas sobre la posibilidad de que el expediente 
de rectificación de descripción registral encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria, procederá a suspender la 
inscripción solicitada motivando las razones en que funde tales dudas». Como 
ya se afirmó en las resoluciones de 22 de abril y 8 de junio de 2016, las dudas 
que en tales casos puede albergar el registrador han de referirse a que la re-
presentación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de 
modificación de entidad hipotecaria [cfr. arts. 9.b), 199.1 y último párrafo del 
artículo 201.1 de la Ley Hipotecaria], sin que exista limitación de utilización 
de estos procedimientos solo por razón de la diferencia respecto a la cabida 
inscrita. En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reite-
rado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de 
la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino 
que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. La duda 
del registrador se fundamenta en la magnitud del exceso conjuntamente con 
la alteración de los linderos, sin que de la nota de calificación resulte ningu-
na circunstancia adicional que acredite la existencia de un negocio traslativo 
encubierto. Por tanto, las dudas manifestadas en este caso no justifican por sí 
mismas la suspensión del procedimiento, en el que, además, siempre pueden 
practicarse las diligencias oportunas para disipar tales dudas. Como ya afirmó 
este Centro Directivo en la resolución de 20 de diciembre de 2016, se hace 
preciso cohonestar el contenido de los artículos  201 y 203 LH para determi-
nar el contenido y alcance de la certificación que debe expedirse al comienzo 
del procedimiento del artículo 201 de la Ley Hipotecaria y la extensión, en 
su caso, de la correspondiente anotación preventiva. De los mismos resulta 
que el registrador al tiempo de expedir la certificación debe manifestar las 
dudas de identidad que pudieran impedir la inscripción una vez terminado el 
procedimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y 
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trámites innecesarios (cfr. resolución de 8 de junio de 2016).Y ello sin perjuicio 
de la calificación que procede efectuar una vez concluida la tramitación ante 
notario, a la vista de todo lo actuado. Como ya señaló esta Dirección General 
en la resolución de 27 de junio de 2016, la expresión de dudas de identidad al 
comienzo del procedimiento, no impide continuar con la tramitación de mismo, 
pudiendo el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan disipar tales 
dudas. Por todo lo expuesto, lo procedente en el presente caso es la práctica 
de la anotación que publicita el comienzo del procedimiento y la continuación 
del mismo, en los términos indicados en los anteriores fundamentos, debiendo 
en consecuencia revocarse la nota de calificación.

Resolución de 27-10-2017
(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 2

USUFRUCTO: CONSTITUIDO SOBRE PARTE DE UNA FINCA.

Como tiene declarado el Tribunal Supremo —Sala Tercera— en sentencia 
de 22 de mayo de 2000, el objeto del recurso contra la calificación negativa del 
registrador no es el asiento registral sino el propio acto de calificación de dicho 
funcionario, de manera que se trata de declarar si esa calificación fue o no ajus-
tada a Derecho. En contra de lo que se expresa ya en la calificación inicial por 
la que se suspendió la inscripción —suspensión que la registradora mantiene en 
la nota recurrida— no existe falta de claridad en cuanto a la porción respecto 
de la que se reserva el usufructo vitalicio la donante, así como en cuanto a la 
porción en nuda propiedad y pleno dominio que es objeto de donación. Como 
ha admitido esta Dirección General en resolución de 1 de julio de 2013, el usu-
fructo inscribible puede recaer sobre parte de una finca, sin necesidad de previa 
segregación (o, en este caso, sin necesidad de previa individualización jurídica 
del departamento mediante división horizontal) siempre y cuando quede suficien-
temente determinada la porción de la finca sobre la que recaerá tal derecho de 
goce (vid. arts. 1261 y 1273 y sigs. del Código Civil, 9.1 de la Ley Hipotecaria y 
51 del Reglamento Hipotecario).

Resolución de 27-10-2017
(BOE 27-11-2017)
Registro de la Propiedad de Burgos, número 3

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

Los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen 
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud (art.  1, párrafo tercero, 
de la Ley Hipotecaria). Por ello, como ha reiterado este Centro Directivo (cfr., 
las resoluciones en «Vistos»), la rectificación o cancelación de los asientos exi-
ge, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el 
asiento atribuya algún derecho —lógicamente siempre que se trate de materia no 
sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad—, bien la oportuna resolución 
judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes 
el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho.
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Resolución de 30-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Azpeitia

CONSUMIDORES Y USUARIOS: APLICACIÓN DE ESTA NORMATIVA A OPE-
RACIONES MIXTAS. HIPOTECA: CANCELACIÓN PARCIAL.

Sobre la noción de consumidor en los contratos «mixtos» o de doble fina-
lidad, el problema que se plantea en este caso es si cabe considerar como tal a 
quien destina el bien o servicio a fines mixtos, es decir, a satisfacer necesidades 
personales, pero también a actividades comerciales o profesionales. Ni el artículo 
1 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios ni el artícu-
lo 3 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios contemplan específicamente este supuesto, por lo que la doctrina y 
la denominada jurisprudencia menor han considerado que son posibles varias 
soluciones: que el contratante siempre es consumidor (pues a veces usa el bien 
o servicio para fines personales); que nunca lo es (ya que lo usa para fines pro-
fesionales); o que lo será o no en atención al uso preponderante o principal. De 
acuerdo con los criterios interpretativos dimanantes del considerando 17 de la 
Directiva 2011/83/UE, de 25 de octubre, y de las sentencias y el auto del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea antes citados, al ser predominante la finalidad 
empresarial en el contrato objeto del recurso, el prestatario no puede tener la 
cualidad legal de consumidor. Por otro lado, inscrita una cláusula hipotecaria 
no puede prescindir de ella quien califica un documento referido al derecho 
inscrito ni cabe su alteración, pues se halla bajo la salvaguardia de los tribunales 
(art. 1 Ley Hipotecaria) por lo que no cabe cuestionar si son o no abusivas unas 
cláusulas que ya accedieron a los libros registrales, salvo que jueces y tribunales 
ordenen la rectificación del Registro. Los artículos 82, párrafo tercero, de la Ley 
Hipotecaria, y 174, párrafo tercero, y 179 del Reglamento Hipotecario, exigen 
como regla general la prestación del consentimiento del acreedor tanto para la 
cancelación total como para la cancelación parcial (total en cuanto a una finca) 
de la hipoteca, o cuando procediendo su cancelación (por ejemplo, en el supues-
to del artículo 124 de la Ley Hipotecaria) no consistiere en ello, la aportación 
de una resolución judicial firme obtenida en juicio ordinario. En cuanto a la 
aportación de una certificación del saldo pendiente de pago librada por quien 
dice ser «directora de la oficina de Caja Laboral Popular Coop. de Crédito en 
Azpeitia», sin que se acredite la representación en que actúa la firmante y sin 
que ni siquiera se legitime su firma; aparte de tratarse de un documento carente 
de toda fehaciencia, debe recordarse que según el artículo 179 de la Ley Hipo-
tecaria «aun cuando se haya extinguido por pago el crédito hipotecario, no se 
cancelará la correspondiente inscripción sino en virtud de escritura pública en 
la que preste su consentimiento para la cancelación el acreedor o las personas 
expresadas en el párrafo primero del artículo 82 de la Ley, o, en su defecto, en 
virtud de ejecutoria». Todos los párrafos transcritos parten de la existencia de un 
solo e indivisible préstamo en cuya garantía se constituye una hipoteca distribuida 
entre varias fincas y la regla general en nuestro sistema hipotecario es que la 
simple distribución de la responsabilidad hipotecaria que exige el artículo 119 de 
la Ley Hipotecaria, aunque se puede considerar que da lugar a tantas hipotecas 
como fincas gravadas, no implica la división del crédito. Por tanto, la invocación 
del artículo 124 es improcedente pues, como señalara la sentencia del Tribunal 
Supremo de 4 de febrero de 2005, «no se está en la escritura de constitución de 
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hipoteca en presencia de la división de un crédito entre varias fincas, sino en 
presencia de un único crédito para cuyo pago se hipotecan diversas fincas, con 
la consiguiente y obligatoria valoración de las mismas. Es decir, que se está ante 
el supuesto del artículo 119 de la Ley Hipotecaria que dispone que “cuando se 
hipotequen varias fincas a la vez por un solo crédito se determinará la cantidad 
o parte de gravamen de que cada una pueda responder”». En consecuencia, solo 
cuando exista pacto claro en tal sentido, o cuando el acreedor ha aceptado vo-
luntariamente el pago de una cantidad con el destino a la liberación de una finca 
(art. 1172 del Código Civil), será aplicable el artículo 124 de la Ley Hipotecaria 
y el acreedor estará obligado a consentir la cancelación parcial. En consecuen-
cia, esta posibilidad, a falta de pacto, solo podrá operar respecto de adquirentes 
posteriores, pero no entre los contratantes funcionando la hipoteca entre ellos 
como si fuera solidaria, teniendo derecho el acreedor a perseguir ejecutivamente 
todas y cada una de las fincas indistintamente, por la totalidad del crédito hi-
potecario. Por tanto, en nuestro sistema hipotecario, es preciso distinguir entre 
que la pluralidad de las fincas hipotecadas sea originaria o sobrevenida, y entre 
que haya o no un tercero a quien pueda perjudicar la hipoteca de tal manera 
que: a) si la pluralidad objetiva es originaria, la distribución de responsabilidades 
hipotecarias es, según el artículo 119 de la Ley Hipotecaria, obligatoria; b) si la 
pluralidad objetiva es sobrevenida, la distribución, según el artículo 123 de la 
Ley Hipotecaria, es voluntaria y requiere el acuerdo entre acreedor y deudor, en 
forma tal que si no hay tal distribución, la hipoteca se convierte en solidaria, y 
habiéndola, será de aplicación lo ya visto para el supuesto de pluralidad objetiva 
originaria; c) si hay un tercero a quien pueda perjudicar la hipoteca, según el ar-
tículo 120 de la Ley Hipotecaria, el acreedor hipotecario solo podrá repetir contra 
cada una de las fincas hipotecadas por la cantidad a que respectivamente estén 
afectas y la que a la misma corresponda por razón de intereses; pero, d) si no hay 
un tercero a quien pueda perjudicar la hipoteca, según resulta «a contrario» del 
artículo 120 de la Ley Hipotecaria, el acreedor hipotecario podrá repetir contra 
cada una de las fincas hipotecadas por la cantidad total asegurada, es decir, la 
hipoteca se presenta aquí sí como solidaria.

Resolución de 30-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Majadahonda, número 1

HIPOTECA: CANCELACIÓN EN LOS CASOS DE FUSIONES BANCARIAS.

La cuestión planteada debe resolverse según la doctrina de este Centro Direc-
tivo a propósito de la constancia registral de los cambios de titularidad de dere-
chos (de activos inmobiliarios y/o créditos y préstamos hipotecarios) producidos 
como consecuencia de operaciones de fusión, absorción escisión total o parcial 
y cesión de ramas de negocio, en general, y de modificaciones estructurales de 
entidades bancarias y financieras, en particular, con aplicación del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria. En todos estos supuestos la eficacia de la transformación 
respectiva se produce con la inscripción en el Registro Mercantil (cfr. arts. 47, 73 
y 89.2 de la reseñada Ley 3/2009), y con ello el efecto legal de la transmisión en 
bloque de todos los bienes, derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, 
extinguidas, y también de las segregadas a favor de las sociedades beneficiarias. 
En este sentido no hay duda del carácter constitutivo de la inscripción de tales 
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operaciones en el Registro Mercantil. En su traslación al Registro de la Propie-
dad de estos negocios, resulta aplicable el artículo 16 de la Ley Hipotecaria. Lo 
relevante es que el nuevo titular traslade al registrador de la propiedad la vo-
luntad de que se practique la inscripción a su favor del concreto bien o derecho 
de que se trate; que acredite que se trata de un supuesto de sucesión universal, 
y que identifique de modo claro el título traslativo, con expresión de todas las 
circunstancias que para la inscripción se reseñan en los artículos 9 de la Ley y 
51 del RH. Según las anteriores consideraciones, de acuerdo con las exigencias 
del tracto sucesivo del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, es necesario que la 
sucesión en la titularidad de la hipoteca se haga constar en el Registro, aunque 
sea por el mecanismo del tracto abreviado, pues solo de esta forma se produce 
la conexión entre el titular registral originario de la hipoteca y el nuevo titular, 
otorgante de la escritura cuya inscripción se pretende. La segregación del negocio 
bancario se califica como una segregación de las previstas en el artículo 71 de 
la Ley 3/2009 sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles. De 
acuerdo con ello, se entienden segregados todos los activos y pasivos que forman 
parte, entre otros, del negocio bancario y que se hallan incluidos dentro de un 
«perímetro», del que a su vez se excluyen determinados elementos. Pues bien, este 
presupuesto se cumple sin lugar a dudas en la segregación del negocio bancario 
de «Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante» —«Bancaja»—, y «Banco 
Financiero y de Ahorros, S.A.», en que las escasas excepciones a la cesión de 
activos son ajenas el negocio bancario. Ahora bien, la transmisión de activos de 
«Banco Financiero y de Ahorros, S.A.» a favor de «Bankia, S.A.», como es no-
torio y consta en el Registro Mercantil y en otras inscripciones en los Registros 
de la Propiedad, no constituyó, pese a lo que se manifiesta en la escritura, una 
sucesión universal propiamente dicha, sino que se excluyeron numerosos activos 
inmobiliarios y préstamos y crédito hipotecarios que se pormenorizaron en anexos 
a la escritura de transmisión. Es por ello que los modelos empleados desde el 
principio por «Bankia, S.A.» para la cancelación de activos de las antiguas cajas 
en cuyo negocio bancario se ha subrogado y, también hoy, en la generalidad 
de las Notarías, incorporan una «manifestación expresa» de que el activo no se 
encuentra en la lista de activos remanentes y, por consiguiente, que ha pasado 
efectivamente a «Bankia, S.A.», como requisito mínimo de identificación, y eso 
es precisamente lo que exige la registradora calificante.

Resolución de 31-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Cuenca

TÍTULO INSCRIBIBLE: ACTO DE CONCILIACIÓN.

Se cuestiona en este expediente si puede tener acceso al Registro el acuerdo 
alcanzado por las partes en un acto de conciliación llevado a efecto ante el Juz-
gado de Paz de Landete. Conforme a dicha doctrina (vid. «Vistos»), el principio 
de titulación formal en nuestro Derecho viene instaurado en el artículo 3 de la 
Ley Hipotecaria, exigiéndose en su virtud titulación pública. La conciliación se 
encuadra dentro de los procedimientos de resolución alternativa de conflictos. 
La Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, ha llevado a cabo 
una nueva y más completa regulación del acto de conciliación. La principal 
novedad que aporta la reforma consiste en permitir que la conciliación pueda 
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realizarse, no solo en el ámbito procesal, sino también ante otros funcionarios 
públicos distintos: los notarios y los registradores de la propiedad y mercantiles. 
El Tribunal Supremo, en una sentencia de su Sala Primera de 5 de noviembre 
de 1976 (confirmada por otra de esa misma Sala de 31 de octubre de 1989), 
ha declarado que la conciliación se muestra «más que como un verdadero acto 
procesal, como un negocio jurídico particular, semejante en todo a la transac-
ción, cuya validez intrínseca deberá estar condicionada a la concurrencia de los 
requisitos exigidos para todo contrato o convenio en el artículo 1261 en relación 
con el artículo 1300 del Código Civil, pudiéndose en caso contrario impugnar 
dicha validez mediante el ejercicio de la acción de nulidad (…)». En el caso 
de la conciliación el letrado de la Administración de Justicia (o el juez de Paz, 
según los casos), el notario o el registrador de la propiedad o mercantil no han 
de limitarse a dar fe de que las partes han alcanzado o no un acuerdo. Han de 
desarrollar una labor conciliadora que procure encontrar puntos de encuentro 
entre las partes que faciliten el acuerdo. Consecuencia de la intervención de los 
citados fedatarios y dado que el acuerdo final de las partes se va a recoger en 
un acta intervenida por el funcionario correspondiente, a la misma se le va a 
reconocer el carácter de documento público y con plena fuerza ejecutiva. Ahora 
bien, el hecho de que el acta de conciliación que recoja el acuerdo alcanzado 
tenga la condición de documento público, tal y como sucede en el caso del auto 
que homologa la transacción, no significa que el acta o certificación expedida 
sean títulos inscribibles de los previstos en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, por 
cuanto no todo documento público de manera indiscriminada e intercambiable 
es título formal inscribible en los términos exigidos en el citado artículo 3 de la 
Ley Hipotecaria y el artículo 33 de su Reglamento.

Resolución de 31-10-2017
(BOE 24-11-2017)
Registro de la Propiedad de Cebreros

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE CONSUMIDORES Y USUA-
RIOS CUANDO SOLO EL FIADOR TIENE ESTA CONDICIÓN.

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, señala que constituyen su ámbito de aplicación «las relaciones entre 
consumidores o usuarios y empresarios» (art.  2); se consideran consumidores 
o usuarios «las personas físicas o jurídicas o entidades sin personalidad jurí-
dica que actúan en un ámbito ajeno a una actividad comercial, empresarial, 
oficio o profesión» (art. 3). Partiendo de estas definiciones es evidente que en 
el presente supuesto el prestatario, la mercantil «Carl & Dian, S.L.U.», empresa 
dedicada a la hostelería, teniendo en cuenta que el préstamo tiene por finali-
dad la inversión en activos destinados a esa actividad, no tiene la condición 
de consumidor pues actúa dentro del marco de su actividad empresarial y, por 
tanto, la normativa de consumidores no es aplicable al contrato principal de 
préstamo o crédito hipotecario. Pero el ámbito de aplicación de la normativa de 
protección de consumidores no se limita a las personas deudoras principales del 
crédito, verdaderos beneficiarios del mismo, ni atiende solamente al destino o 
finalidad por la que el mismo se concede, sino que su aplicabilidad se extiende 
a aquellos supuestos en que interviene un fiador, avalista o garante en general. 
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Determinación de la normativa aplicable. El Auto del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea de 19 de noviembre de 2015, C-74/15, asunto Tarcau, señala que 
«los artículos 1, apartado 1, y 2, letra b), de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, 
de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores, deben interpretarse en el sentido de que dicha Directiva puede 
aplicarse a un contrato de garantía inmobiliaria o de fianza celebrado entre una 
persona física y una entidad de crédito para garantizar las obligaciones que una 
sociedad mercantil ha asumido contractualmente frente a la referida entidad 
en el marco de un contrato de crédito, cuando esa persona física actúe con un 
propósito ajeno a su actividad profesional y carezca de vínculos funcionales con 
la citada sociedad». De conformidad con esta doctrina del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, el actual criterio mayoritario de los órganos jurisdiccionales 
españoles se inclina por aplicar, al amparo del artículo 4 bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial española, directamente la citada jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea sobre la materia, acudiendo, como presupuesto 
previo para la determinación del ordenamiento jurídico aplicable, a la indagación 
acerca de la condición del fiador o hipotecante de deuda ajena, en su relación 
con el objeto garantizado o con su actividad profesional pues, como hemos vis-
to, la condición de consumidor del garante no viene determinada por razón de 
la naturaleza de la obligación garantizada con la fianza. Determinación de la 
normativa aplicable. Como consecuencia de todo lo expuesto, en el presente 
supuesto resulta aplicable la legislación de protección de los consumidores que 
resulta de la normativa anteriormente citada. Como regla general, se estima 
que si nos encontramos antes dos relaciones jurídicas distintas y autónomas y 
si la determinación de la aplicación de las normas uniformes sobre cláusulas 
abusivas debe apreciarse, como se ha explicado anteriormente, en atención a 
la calidad con la que los intervinientes actúan en el contrato de garantía (se 
encuentre este incorporado al contrato de préstamo o se pacte posteriormente), 
el control de abusividad o de contenido del mismo debe circunscribirse a sus 
concretas cláusulas, pero no extenderse a las cláusulas específicas del contrato 
principal de préstamo garantizado, a la que le será aplicable la normativa que 
corresponda en atención, igualmente, a la condición de sus partes contratantes. 
Los intereses moratorios en los préstamos entre profesionales. Determinado que 
la condición de consumidor del garante del préstamo hipotecario objeto de esta 
resolución no determina la extensión del control de abusividad respecto de las 
cláusulas del contrato principal de préstamo garantizado, se debe concluir que, 
en este supuesto, no son aplicables los límites que respecto a los intereses mo-
ratorios de los préstamos hipotecarios ha impuesto el Tribunal Supremo, ya que, 
como se ha indicado anteriormente, se trata de una operación de crédito entre 
profesionales en que el prestatario actúa en el ámbito de actividad empresarial 
y, por tanto, al margen de la normativa de protección de los consumidores. En 
conclusión, cuando no es aplicable la legislación especial en materia de consu-
midores, la relación jurídica, a salvo ciertos matices, se enmarca en el ámbito 
del contrato por negociación en donde la ponderación de los presupuestos del 
equilibrio prestacional se realiza conforme a los criterios de interpretación del 
Código Civil (art.  1281 del Código Civil), que atiende, fundamentalmente, a la 
voluntad manifestada por las partes. Y, en este ámbito contractual, no es posible 
extrapolar los mecanismos de control de la abusividad propios de la contratación 
seriada con los consumidores.
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Resolución de 2-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 1

HERENCIA: INEFICACIA DE LA SUSTITUCIÓN VULGAR POR INEXISTENCIA 
DE SUSTITUTOS.

La Dirección General de Registros y del Notariado ha resuelto en numero-
sas ocasiones sobre la cuestión de la acreditación de quienes son los sustitutos 
vulgares o de la inexistencia de los mismos en su caso. Acreditado con el título 
sucesorio del sustituido que los que invocaban la condición de sustitutos eran 
descendientes del mismo y como tales llamados a sustituirlo, no es necesario 
acreditar el hecho negativo de que no existen otros que los resultantes de ese 
título. De estos los párrafos 3º y 4º del artículo  82 RH, que son específicos de 
aplicación las sustituciones hereditarias «de cualquier clase», se desprende lo si-
guiente: 1.º) Que, a efectos registrales, que son los que contempla el Reglamento 
Hipotecario, no es suficiente la mera manifestación «para hacer constar la inefi-
cacia del llamamiento sustitutorio», por cuanto ambos párrafos se refieren a la 
«acreditación» del hecho; 2.º) Que el Reglamento admite el acta de notoriedad 
tramitada conforme al Reglamento Notarial como medio adecuado para acreditar 
tal ineficacia, que cuando se trate de un «hecho», es en este caso un hecho nega-
tivo, pues consiste en acreditar la inexistencia de los descendientes llamados como 
sustitutos vulgares para así dar paso al derecho de acrecer; 3.º) Que el supuesto 
más frecuente, e incluso típico, de «ineficacia del llamamiento sustitutorio» es 
precisamente la inexistencia de descendientes y que se trata de un hecho que es 
susceptible de acreditarse por medio de acta de notoriedad tramitada conforme 
al Reglamento Notarial, por la vía del artículo 209 del mismo, pues, si para acre-
ditar la declaración de herederos abintestato se prevé el acta de notoriedad del 
artículo 209 bis del mismo Reglamento, no existe obstáculo para que uno de los 
extremos que es necesario acreditar por esta última, pueda acreditarse por el acta 
de notoriedad ordinaria del artículo 209 cuando no haya necesidad de acudir al 
acta de notoriedad de declaración de herederos abintestato; y, 4.º) Que el acta de 
notoriedad no es el medio exclusivo para acreditar la ineficacia del llamamiento 
sustitutorio, puesto que el artículo 82 establece que «podrá determinarse» por 
ella (párrafo tercero) y que «también será título suficiente» (párrafo cuarto), por 
lo que también existen otros medios de acreditación, tal como ha señalado este 
Centro Directivo, y concretamente, aparte del testamento del heredero sustituido 
(…) existe en todo caso la posibilidad de obtener la declaración de herederos 
abintestato del propio sustituto, que puede ser útil si tuviera otros bienes, y que, 
según quienes la solicitaran, podría tramitarse por medio de acta de declaración o 
por auto judicial, atendiendo a los parientes de que se tratara». Son numerosos los 
casos en los que la manifestación del interesado es medio de prueba: la del estado 
de soltero, viudo o divorciado se acredita por manifestación solemne del propio 
sujeto, sin que sea preciso exigir otros medios de prueba. También ha declarado 
este Centro Directivo (resoluciones en «Vistos»), para el caso de premoriencia, a 
los efectos de la acreditación de inexistencia de descendientes del instituido, que 
basta la manifestación en ese sentido hecha por el sustituido en su testamento. 
Debe tenerse en cuenta que en el presente expediente no hay un llamamiento 
nominativo a favor de sustitutos concretos, sino un llamamiento a genéricos 
descendientes, por lo que debe bastar la manifestación que realiza la renunciante 
en la escritura pública de partición, que igualmente es un documento público.
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Resolución de 2-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Ribadeo-A Fonsagrada

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO FORMAL INSCRIBIBLE.

Es preciso recordar, una vez más, lo que dispone el artículo 326 de la Ley 
Hipotecaria: «El recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que 
se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador, re-
chazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos 
no presentados en tiempo y forma». Tal y como ya ha quedado resuelto en pro-
nunciamientos previos, la transacción supone un acuerdo por el que las partes, 
dando, prometiendo o reteniendo alguna cosa evitan la provocación de un pleito 
o ponen término al que hubiesen ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carác-
ter de cosa juzgada entre ellos tal y como se prevé en los artículos 1809 y 1816 
del Código Civil; mientras que su homologación o aprobación judicial, según lo 
previsto en el artículo 19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión 
del organismo jurisdiccional en cuanto al poder de disposición de las partes en 
relación al objeto del pleito, pero no implica un verdadero análisis y compro-
bación del fondo del acuerdo que supone la transacción. La transacción, aun 
homologada judicialmente no es una sentencia y por ello carece de su contenido 
y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento judicial sobre el fondo del 
asunto, nada impide su impugnación judicial en los términos previstos en la Ley 
(art. 1817 del Código Civil). El auto de homologación tampoco es una sentencia 
pues el juez se limita a comprobar la capacidad de los otorgantes para transigir 
y la inexistencia de prohibiciones o limitaciones derivadas de la Ley (art. 19 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), pero sin que lleve a cabo ni una valoración de 
las pruebas ni un pronunciamiento sobre las pretensiones de las partes (art. 209 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). La homologación judicial no altera el carácter 
privado del documento pues se limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. 
Por ello, y fuera de los supuestos en que hubiese habido oposición entre las 
partes y verdadera controversia, el acuerdo de los interesados que pone fin al 
procedimiento de división de un patrimonio no pierde su carácter de documento 
privado, que en atención al principio de titulación formal previsto en el artículo 3 
de la Ley Hipotecaria, exige el previo otorgamiento de escritura pública notarial a 
los efectos de permitir su acceso al Registro de la Propiedad. Partiendo de estos 
principios, también este Centro Directivo (cfr., por todas, resoluciones de 25 de 
febrero y 9 y 10 de marzo de 1988), ha admitido el carácter inscribible del con-
venio regulador sobre liquidación del régimen económico-matrimonial que conste 
en testimonio judicial acreditativo de dicho convenio y que haya sido aprobado 
por la sentencia que acuerda la separación. Teniendo en cuenta esto, recientes 
resoluciones de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 18 de mayo y 26 de 
julio de 2017) han admitido la viabilidad como título inscribible de un acuerdo 
transaccional homologado por el juez, siempre que su objeto sea el propio de 
un convenio regulador (art.  90 del Código Civil) y resulte de la documentación 
presentada la conexión de dicho acuerdo con una situación de crisis matrimonial. 
En el supuesto de este expediente, los titulares adquirieron las fincas en estado 
de casados en régimen de separación de bienes y no ha quedado acreditado ni 
el carácter habitual de alguna de las viviendas adjudicadas ni que al tiempo de 
emitirse la calificación por parte de la registradora, exista una conexión directa 
entre este acuerdo y la crisis matrimonial de los contendientes.



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 765, págs. 333 a 442	 417

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

Resolución de 3-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Tudela Nº1

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESIDAD DE QUE EL PROCEDIMIEN-
TO SE DIRIJA CONTRA EL TITULAR REGISTRAL. ANOTACIONES PREVEN-
TIVAS: CADUCIDAD.

Como ha afirmado de forma reiterada esta Dirección General, el respeto a 
la función jurisdiccional, que corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales, 
impone a todas las autoridades y funcionarios públicos, incluidos por ende los 
registradores de la propiedad, la obligación de cumplir las resoluciones judicia-
les. Pero no es menos cierto que el registrador tiene, sobre tales resoluciones, 
la obligación de calificar determinados extremos, entre los cuales no está el 
fondo de la resolución, pero sí el de examinar si en el procedimiento han sido 
emplazados aquellos a quienes el Registro concede algún derecho que podría 
ser afectado por la sentencia, con objeto de evitar su indefensión, proscrita por 
el artículo 24 de la Constitución Española y su corolario registral del artículo 
20 de la Ley Hipotecaria. Reiterando una asentadísima doctrina, este Centro 
Directivo ha afirmado en su resolución de 2 de agosto de 2014, que la decla-
ración de nulidad de una escritura pública en un procedimiento judicial, en el 
que no han sido parte los titulares de titularidades y cargas posteriores y que 
no fue objeto de anotación preventiva de demanda de nulidad con anterioridad 
a la inscripción de tales cargas o derechos, no puede determinar su cancelación 
automática. En el presente caso se habían tomado anotaciones preventivas pero 
estas han caducado. Todas las anteriores consideraciones llevan al resultado 
de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia cancelatoria y afecte 
a titulares de asientos posteriores —cuando no estuviera vigente la anotación 
preventivamente de la demanda— es necesario que al menos hayan sido em-
plazados en el procedimiento, lo que en este caso no se ha efectuado. Las 
anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad opera 
«ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o 
no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden 
a su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto 
dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y 
no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el artículo 
175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquél en el 
Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia 
de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. 
resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). La caducidad 
de la anotación determina que el beneficiado ha perdido el derecho que la 
legislación procesal y registral le reconoce de purgar directamente y sin más 
trámites las cargas posteriores, aunque ello no significa que deba soportarlas, 
sino que la liberación debe ser acordada en un procedimiento distinto en el que 
sean parte los interesados, y en el que el juez se pronuncie sobre tal extremo 
en particular.
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Resolución de 3-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Cangas del Narcea-Tineo

HERENCIA: TÍTULO INSCRIBIBLE EN LA PARTICIÓN JUDICIAL.

El procedimiento especial de división de herencia tiene por objeto llevar 
a cabo la partición cuando, a falta de la llevada a cabo por el testador o por 
el contador-partidor designado testamentariamente, no existe acuerdo entre los 
llamados a la sucesión sobre la forma de realizarla o sobre la solicitud de desig-
nación de un contador-partidor dativo (art.  782.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). Si los interesados prestan su conformidad a las operaciones de avalúo y 
división (con o sin las modificaciones a que se refiere el art. 787.4), el procedi-
miento finaliza con el decreto del letrado de la Administración de Justicia por 
el que se dan por aprobadas. No debe confundirse este supuesto con aquel otro 
en el que las partes, llegando a un acuerdo ajeno a la propuesta del contador o 
anterior a que esta se produzca, ponen fin al procedimiento especial iniciado. Por 
lo que se refiere al auto de aprobación de la transacción, es continua doctrina 
de esta Dirección General (por todas, resolución de 20 de junio de 2017), que el 
auto que pone fin al procedimiento no es directamente inscribible en el Registro 
de la Propiedad al no contener una resolución sobre el fondo del asunto. Como 
ha tenido ocasión de señalar este Centro Directivo, en los procesos judiciales de 
división de herencia que culminan de manera no contenciosa se precisa escritura 
pública, por aplicación del artículo 787.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. 
resoluciones de 9 de diciembre de 2010 y 20 de junio de 2017). La protocoli-
zación notarial de la partición judicial, siempre y cuando haya concluido sin 
oposición, viene impuesta como regla general por el artículo 787.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Este criterio, además, es compartido unánimemente por la 
doctrina, para quienes la referencia a la sentencia firme contenida en el artícu-
lo 14 de la Ley Hipotecaria se limita a las particiones judiciales concluidas con 
oposición. El vigente artículo 787.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil determina 
que la aprobación de las operaciones divisorias se realiza mediante decreto del 
secretario judicial, hoy letrado de la Administración de Justicia, pero en cualquier 
caso ordenando protocolizarlas.

Resolución de 6-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Marbella Nº1

DOCUMENTO OTORGADO ANTE NOTARIO EXTRANJERO: REQUISITOS 
PARA LA INSCRIPCIÓN.

Como tiene declarado el Tribunal Supremo, Sala Tercera, en sentencia de 22 
de mayo de 2000, el objeto del recurso contra la calificación negativa del regis-
trador no es el asiento registral sino el propio acto de calificación de dicho fun-
cionario, de manera que se trata de declarar si esa calificación fue o no ajustada 
a Derecho. El hecho de que sea el acto de calificación el que constituye el objeto 
del recurso tiene importantes consecuencias, entre ellas que, por imperativo del 
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso debe recaer exclusivamente sobre 
las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación 
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del registrador, pues, de no ser así, y estimarse otros defectos no incluidos en 
la misma supondría indefensión para el recurrente. Para la resolución de este 
recurso ha de tenerse especialmente presente la normativa introducida por la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil, 
en tanto se trata de la inscripción de un título otorgado ante notario extranjero. 
El Reglamento (CE) número 593/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo de 
17 de junio de 2008 (Roma I) tiene carácter universal y la «lex contractus» de-
terminada por la norma de conflicto se aplicará a las obligaciones contractuales 
en materia civil y mercantil. Esto no obstante existen ciertos aspectos que se 
excluyen de su aplicación en el artículo 1.2, como son las cuestiones relativas 
al Derecho de Sociedades referentes a la constitución, la capacidad jurídica, el 
funcionamiento interno y la disolución y la responsabilidad personal de los so-
cios y los administradores —artículo 1.2, f)—, así como también, la posibilidad 
de un intermediario de obligar frente a terceros a la persona por cuya cuenta 
pretende actuar —artículo 1.2, g)—. Habida cuenta de tales exclusiones, debe 
aplicarse el Código Civil, según el cual la ley personal de las personas jurídicas 
es la determinada por su nacionalidad y rige todo lo relativo a la capacidad, 
constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución y extin-
ción (art. 9.11), y, respecto de la representación voluntaria, de no mediar some-
timiento expreso, se le aplica la ley del país en donde se ejerciten las facultades 
conferidas (art.  10.11). Como ha reiterado este Centro Directivo, el documento 
extranjero solo es equivalente al documento español si concurren en su otorga-
miento aquellos elementos estructurales que dan fuerza al documento público 
español: que sea autorizado por quien tenga atribuida en su país la competencia 
de otorgar fe pública y que el autorizante de fe, garantice, la identificación del 
otorgante así como su capacidad y también su legitimación para el acto o nego-
cio que contenga. Desde la perspectiva formal, la legalización, la apostilla en su 
caso, o la excepción de ambos, constituyen un requisito para que el documento 
autorizado ante funcionario extranjero pueda ser reconocido como auténtico 
en el ámbito nacional. Sin embargo, ello no obsta para que la actuación de la 
autoridad apostillada deba ser valorada de acuerdo con el principio de equiva-
lencia de funciones que informa el ordenamiento español en esta materia, en los 
términos antes referidos. Por lo que se refiere a la acreditación fehaciente de las 
facultades representativas del otorgante, en la escritura autorizada por un notario 
español la reseña que el notario realice de los datos identificativos del documento 
auténtico y su juicio de suficiencia de aquellas facultades representativas harán 
fe, por sí solas, de la representación acreditada, en los términos establecidos en 
el artículo 98 de la Ley 24/2001. Pero este precepto legal no es aplicable a la 
acreditación de la representación que se rija por la ley extranjera, como ocurre 
en el presente caso. Precisamente por ello debe acreditarse que en tal extremo 
la escritura otorgada ante notario extranjero es equivalente a la que autorizan 
los notarios españoles. Si se trata de representación voluntaria conferida en el 
extranjero, el registrador calificará la eficacia formal del poder (legalización, 
apostilla y traducción, en su caso) y, además, que exprese el cumplimiento de los 
requisitos de equivalencia del poder otorgado en el extranjero (cfr. los arts. 60 de 
la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia 
civil; y, en su caso, la disposición adicional tercera de la Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la Jurisdicción Voluntaria), es decir, que la autoridad extranjera haya 
intervenido en la confección del documento desarrollando funciones equivalentes 
a las que desempeñan las autoridades españolas en la materia de que se trate y 
surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen, que implica jui-
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cio de identidad, de capacidad y de legitimación de los otorgantes y que resulta 
sustancial y formalmente válido conforme a la ley aplicable (arts. 10.11 y 11 del 
Código Civil), si bien el registrador, bajo su responsabilidad, puede apreciar esa 
equivalencia (cfr. art. 36 del Reglamento Hipotecario, que es fuente de la coope-
ración jurídica internacional —vid. la disposición adicional primera, en relación 
con el art. 2, de la Ley 29/2015—). En el caso de este expediente nada se expresa 
en la escritura calificada sobre las facultades representativas de quien la otorga 
en nombre de la sociedad vendedora, ni sobre la equivalencia formal y material, 
no ya de esa escritura respecto de las otorgadas por notarios españoles, sino del 
documento que constituye el título representativo. Por ello, no puede reputarse 
suficiente para acreditar la legalidad y existencia de la representación alegada 
en nombre del titular registral a los efectos de la inscripción de la transmisión 
en el Registro de la Propiedad.

Resolución de 6-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Almuñécar

PUBLICIDAD FORMAL: INFORMACIÓN SOBRE EL PRECIO DE UNA COMPRA.

Se debate en este recurso si procede la inclusión del precio de unas compra-
ventas en una certificación de historiales registrales, solicitada por quien no es 
el titular registral, ni interviniente en las escrituras públicas de compraventa que 
motivaron las inscripciones, pero sí heredero de uno de los socios de la sociedad 
que fue titular registral de las fincas. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 221 y 222 de la Ley Hipotecaria y 332 de su Reglamento, el contenido 
del Registro solo se ha de poner de manifiesto a quienes tengan interés en cono-
cer el estado de los bienes y derechos inscritos y, por tanto, este interés se ha de 
justificar ante el registrador. En consecuencia, ante una solicitud de publicidad 
formal, el registrador, debe calificar en primer lugar, si procede o no expedir la 
información o publicidad formal respecto de la finca o derecho que se solicita, 
atendiendo a la causa o finalidad alegada; en segundo lugar, deberá valorar la 
existencia de un interés legítimo, y en tercer lugar, qué datos y circunstancias 
de los incluidos en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir 
de dicha información. En relación con el interés legítimo, sostiene la Dirección 
General (cfr. la última resolución sobre la materia de fecha 25 de noviembre 
de 2016) que debe ser: a) un interés conocido, en el sentido de acreditado o 
justificado (a excepción de los casos de autoridades, empleados o funcionarios 
públicos que actúen por razón de su oficio a los que la legislación hipotecaria 
presume dicho interés); b) ha de ser un interés directo o acreditar debidamente 
el encargo sin perjuicio de la dispensa del artículo 332.3 del Reglamento Hipo-
tecario, y c) ha de ser legítimo. Este concepto de interés legítimo es un concepto 
más amplio que el de «interés directo», pues alcanza a cualquier tipo de interés 
lícito. En este sentido la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 24 de 
febrero de 2000, estableció que dicha exigencia reglamentaria de interés legíti-
mo parece amparada por el artículo 222.7 de la Ley Hipotecaria que se refiere 
expresamente a los «fines lícitos» que se proponga quien solicite la información 
registral, fines lícitos que implican un interés legítimo en cuanto no contrario a 
derecho. Pero el registrador, como ha señalado la reciente resolución de 30 de 
mayo de 2014, en el ámbito de su calificación, para considerar justificado ese 
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interés no solo debe apreciar la literalidad de la causa aducida, sino también 
su congruencia con el resto de datos que se le proporcionen al requerir la in-
formación. La legislación relativa a la protección de datos de carácter personal 
incide directamente en la obligación de los registradores de emitir información 
sobre el contenido de los libros registrales. Por lo tanto, aun existiendo interés 
legítimo en el conocimiento del contenido de los libros del Registro, deberán 
quedar excluidos de la información suministrada, aquellos datos que tengan la 
consideración de sensibles conforme a lo anteriormente expuesto. En el presente 
recurso, se solicita el precio relativo a determinadas escrituras de compraventa en 
las que no ha sido parte el solicitante de la certificación, alegando como interés 
jurídico la necesidad de aportarlo por haber sido su mandante demandada en 
el proceso de división de herencia número 1586/2016 tramitado ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada. Así serían supuestos admisibles de 
inclusión del precio en la publicidad: a) cuando los precios o valores solicitados 
lo sean de operaciones jurídico-económicas en los que sean parte únicamente 
personas jurídicas o empresarios individuales o comerciantes, en su condición de 
tales, pues no se aplicaría el régimen de protección de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; b) cuando, a 
juicio del registrador, se considere que dicho dato está incluido dentro de la pu-
blicidad de carácter «tráfico jurídico inmobiliario», puesto que la cesión vendría 
justificada por la normativa hipotecaria; c) cuando se trate de permitir al solici-
tante el ejercicio de un derecho que tenga reconocido por una norma con rango 
de ley o en cumplimiento de un deber impuesto por una norma de igual rango, 
lo cual se acredite suficientemente al registrador, y d) en el supuesto de que la 
petición del precio se realice por agencias que actúen por cuenta de entidades 
financieras, acreditando el encargo recibido y la entidad en cuyo nombre actúen, 
de conformidad con las circulares del Banco de España, referentes a la obligación 
de cubrir los activos calificados como dudosos, previa estimación del deterioro 
de su valor, para lo cual es necesario conocer los datos cuya cesión se pretende.

Resolución de 7-11-2017
(BOE 29-11-2017)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 11

OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN EN LOS CASOS DE AMPLIACIÓN 
DE OBRA.

En cuanto al primer defecto señalado por la registradora, se plantea si es 
obstáculo que impida la inscripción el describir la finca utilizando la expresión 
«nave industrial entre medianeras». De forma similar a como se pronunció este 
Centro Directivo en la resolución de 27 de junio de 2006, aquí estamos en pre-
sencia de una simple controversia en orden al modo de practicar —extender— 
determinado asiento de inscripción (circunstancias que ha de contener el mismo) 
y no ante un supuesto en el que el registrador haya de calificar en torno a la 
constitución de una medianería (sea cual sea su naturaleza jurídica). Por último, 
tampoco cabe entender que la expresión «entre medianeras», venga a suponer 
una verdadera mención. Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o 
antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscripción se presente en el 
Registro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena 
entrada en vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción 
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de suelo ocupada habrá de estar identificada mediante sus coordenadas de refe-
renciación geográfica. Desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de 
la superficie ocupada por cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el 
mismo sistema oficial de referencia que se especifica en la Resolución Conjunta 
de 26 de octubre de 2015 (Proyección UTM, sistema ETRS89 para la península 
o RegCan95 para Canarias), no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente 
en el concreto formato GML a que, para otros supuestos, sí que alude la citada 
resolución. Igualmente será válida la aportación de una representación gráfica de 
la porción de suelo ocupada realizada sobre un plano georreferenciado o dentro 
de una finca georreferenciada, aunque no se especifiquen las coordenadas concre-
tas de aquélla. Solo será exigible en los casos en que la edificación se encuentre 
finalizada. La obligada georreferenciación de la superficie de suelo ocupada por 
cualquier edificación, aun cuando habrá de ser preceptivamente comunicada por 
los registradores al Catastro en cumplimiento de la citada resolución conjunta, 
tampoco afecta propiamente al concepto ni al proceso de «coordinación geográfi-
ca» entre la finca registral y el inmueble catastral. En los supuestos de ampliación 
de una edificación ya inscrita, se afirmó por esta Dirección General, en resolución 
de 23 de mayo de 2016 (reiterada en la de 6 de febrero de 2017), que en tales 
casos «la superficie ocupada por la construcción ya consta en el Registro, bajo la 
salvaguardia de los tribunales (art. 1, párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria), y no 
es objeto de modificación o alteración en la escritura de ampliación de obra nueva 
por elevación de nuevas plantas. Por ello, el rigor de la norma debe atenuarse, 
puesto que el encaje en el supuesto de hecho previsto en el artículo 202 no es 
pleno, al ya constar en los libros del Registro el dato de la parte del solar sobre 
el que se eleva la construcción, y ser este precisamente el que origina la necesaria 
ubicación por medio de sus coordenadas georreferenciadas. No obstante, en el 
caso que nos ocupa, la ampliación de edificación declarada altera la superficie de 
parcela ocupada consignada en el Registro, por lo que es procedente aportar las 
coordenadas de la porción de suelo ocupada en los términos que han quedado 
expuestos. La cuestión principal que aquí se plantea es la de si para inscribir la 
edificación es defecto la falta de coincidencia entre la superficie ocupada por 
ella según la descripción literaria que figura en el título y la que resulta de las 
coordenadas catastrales aportadas para dar cumplimiento al artículo 202 de la 
Ley Hipotecaria. Por tanto, en el caso que nos ocupa, no pudiéndose obtener de la 
sede de Catastro las coordenadas de la superficie de los 1.336,31 metros cuadrados 
ocupados por la edificación, y sin que se haya efectuado ninguna rectificación 
en el título de dicha superficie de parcela ocupada en términos coincidentes con 
las coordenadas aportadas; tales coordenadas, exigidas por el artículo 202 de la 
Ley Hipotecaria, habrán de ser aportadas al Registro por el interesado tal y como 
indica la registradora en su calificación, que debe confirmarse en este sentido.

Resolución de 8-11-2017
(BOE 28-11-2017)
Registro de la Propiedad de Pozoblanco

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD Y REPERCUSIÓN DE 
LAS SENTENCIAS DEL TS DE 12 DE MARZO DE 2007 Y 7 DE JULIO DE 2017.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
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o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo 175.2.a del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquel en 
el Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia 
de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. 
Resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). Aunque a la 
fecha de adjudicación estuviese vigente la anotación, la resolución judicial no 
implica prórroga del plazo de vigencia de la anotación y debe estarse a la fecha 
de su presentación en el Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos 
citados en los precedentes vistos. Basta que el rematante inscriba su adquisi-
ción dentro de la vigencia de la anotación que le protege para que mantenga 
su virtualidad calculatoria, pero parece sin embargo desproporcionado que, en 
sede  registral, sin una declaración clara y terminante de la ley al respecto, se 
reconozca una eficacia calculatoria de anotaciones posteriores a una anotación 
caducada, por el hecho de haberse expedido la certificación de dominio y cargas. 
En cuanto al contenido de las sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo 
de 2007 y la de 23 de febrero de 2015, recogidas en los precedentes «Vistos», ha 
de señalarse, en primer lugar, que están dictadas ambas, en relación a supuestos 
de hecho regidos por la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, y no por la actual; 
además, la primera de ellas establece claramente en su fundamento tercero que: 
«Es la propia parte recurrente la que, en el desarrollo del motivo, afirma que en 
ningún momento está recurriendo la calificación del registrador denegando la 
cancelación de las cargas posteriores ni la caducidad de su anotación de embargo, 
por lo que carece de sentido sostener que dicha norma ha sido infringida, sin 
perjuicio de que la pretensión de no afectación de la adquisición del dominio por 
los embargos que figuran en el Registro anotados con posterioridad a su propia 
anotación pueda sostenerse invocando la adecuada aplicación de otras normas 
jurídicas». El estricto ámbito de la calificación no permite entrar en valoraciones 
sobre preferencia civil de embargos, que quedan reservadas a los procedimientos 
judiciales contenciosos, y fuera del ámbito de la seguridad jurídica preventiva, 
en la que la caducidad opera de manera automática. En la resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de enero de 2017, y 
las que esta recoge entre sus «Vistos», queda claro que la caducidad de la ano-
tación determina que el beneficiado ha perdido el derecho que la legislación 
procesal y registral le reconoce de purgar directamente y sin más tramites las 
cargas posteriores, aunque ello no significa que deba soportarlas, sino que la 
liberación debe ser acordada en un procedimiento distinto en el que sean parte 
los interesados, y en el que el juez se pronuncie sobre tal extremo en particular. 
En el procedimiento que motiva la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio 
de 2017, si bien se trata de una demanda directa contra la calificación registral, 
han sido demandados los titulares de las anotaciones preventivas posteriores a 
la que motiva la ejecución.
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Resolución 10-11-2017
(BOE 30-11-2017)
Registro de la Propiedad de Sigüenza

CERTIFICACIÓN CATASTRAL: TÍTULO HÁBIL PARA CAMBIAR EL NÚMERO 
DE ORDEN DE UNA FINCA. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: FINCAS PRO-
CEDENTES DE UNA CONCENTRACIÓN PARCELARIA.

Esta Dirección General ya ha declarado que la certificación catastral es un 
documento hábil para acreditar circunstancias tales como el cambio de nombre o 
de número de la calle, siempre que no existan dudas de las identidad de la finca 
y sobre la base de lo dispuesto en los artículos 437 del Reglamento Hipotecario y 
3, 11 y 45 de la Ley del Catastro Inmobiliario (cfr. resoluciones de 16 de mayo de 
2012 y 19 de febrero de 2015). Parece evidente que, cuando exista tal identidad 
de la finca, la certificación catastral es el documento idóneo para acreditar la 
modificación del número de polígono y parcela, pues debe recordarse que según 
el apartado 2 del artículo 34 de la Ley del Catastro, dichos elementos, polígono 
y parcela, son definitorios de la propia cartografía catastral. En la calificación 
recurrida no resulta manifestada ninguna duda de identidad de la finca, más 
allá de poner de manifiesto la discrepancia entre los números de polígono y 
parcela. Cabe recordar que en la resolución de 20 de abril de 2017 se concluyó 
que es posible la inscripción de una finca de reemplazo en un procedimiento de 
concentración parcelaria aun cuando no exista una total coincidencia entre la 
descripción literaria que figura en el título y la que resulta de la representación 
gráfica catastral aportada, considerando lo dispuesto en los artículos 204 y 206 
de la Ley Hipotecaria y la ausencia de dudas de identidad o correspondencia 
de la finca con dicha representación gráfica. En tales casos, señala esta resolu-
ción, resulta de aplicación lo dispuesto en la letra b) del artículo 9 de la Ley 
Hipotecaria, cuando prevé que «se entenderá que existe correspondencia entre 
la representación gráfica aportada y la descripción literaria de la finca cuando 
ambos recintos se refieran básicamente a la misma porción del territorio y las 
diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del diez por ciento de la cabida 
inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta 
diferenciación respecto de los colindantes». Y todo ello sin perjuicio de que, 
conforme al mismo artículo 9.b), al practicarse la inscripción de la representa-
ción gráfica georreferenciada de la finca, su cabida será la resultante de dicha 
representación, rectificándose, si fuera preciso, la que previamente constare en 
la descripción literaria y notificándose por el registrador el hecho de haberse 
practicado tal rectificación a los titulares de derechos inscritos. Es cierto, como 
indica la registradora en su calificación, que el artículo 201.1, letra e), de la Ley 
Hipotecaria no permite la tramitación del expediente regulado en dicho precepto 
para la rectificación descriptiva de fincas resultantes de expediente administrativo 
de reorganización de la propiedad, exigiendo en tal caso la rectificación del título 
original o la previa tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. 
Sin embargo en el presente caso se aprecia la identidad total de la finca inscrita 
con la parcela catastral, por lo que se respeta la plena coordinación entre las 
parcelas catastrales que resultan del procedimiento de concentración parcelaria 
y las fincas registrales (cfr. art.  237 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y Resolución de 20 de abril de 2017), y por ello no se justifica la exigencia de 
rectificación del título de concentración parcelaria, de forma análoga a lo que 
sucedía en el caso de la repetida resolución de 20 de abril de 2017.
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Resolución de 13-11-2017
(BOE 30-11-2017)
Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela, número 1

RECURSO GUBERNATIVO: LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO. RECTI-
FICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. CALIFICACIÓN REGISTRAL: IN-
DEPENDENCIA.

Conforme al 325 LH el recurrente no acredita tener interés en asegurar los 
efectos de la inscripción pretendida ni representación en virtud de la cual actúe. 
No obstante, ese mismo precepto legal, en su apartado a), establece que la falta 
de acreditación de la representación se podrá subsanar en el plazo concedido 
para ello, no superior a diez días, salvo que las circunstancias del caso así lo 
requirieran. Y si bien no precisa en qué fase del procedimiento ni por quién se 
ha de advertir ese defecto formal para su subsanación, esta Dirección General 
(vid. resoluciones de 18 de mayo de 2016 y 23 de enero de 2017) ha señalado que 
bien cabe entender que es el propio registrador, como impulsor del procedimiento, 
quien deberá examinar la documentación presentada y si observare deficiencia, 
exigir al recurrente la subsanación de la misma. Como ha señalado este Centro 
Directivo en resoluciones de 13 de enero de 2011 y 6 de junio de 2012, incorporada 
la concentración al Registro, la inscripción está sujeta a los principios hipoteca-
rios, sin más particularidades que las de la inscripción obligatoria y la de exigirse 
acompañar un plano cuando se altere el perímetro de la finca. Por esta razón, 
la rectificación del error consistente en la adjudicación de una finca a doña C. 
V. G., en estado de viuda, cuando en realidad debiera constar que tenía carácter 
ganancial de ella y de su marido, por existir un defecto o error en el título que 
motivó el asiento, debe ajustarse a la regla general prevista en el artículo 40.d) de 
la Ley Hipotecaria, siendo necesario el consentimiento de la titular registral —o 
sus herederos— que por la rectificación de la inscripción queda afectada respecto 
de su derecho sobre la finca, o en su defecto, resolución judicial dirigida contra 
esta última, y sin que sea suficiente un documento administrativo, aun cuando 
este sea expedido por la misma autoridad que expidió el título cuya rectificación se 
pretende. Del título presentado a inscripción no resulta un consentimiento formal 
expreso de la titular registral, protegida por los pronunciamientos registrales, ni 
siquiera que haya sido oída en el procedimiento administrativo sin manifestar su 
oposición (tampoco el consentimiento de sus herederos). El registrador, al ejercer 
su competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción no 
está vinculado, habida cuenta del principio de independencia en su ejercicio, por 
las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores, como tampoco lo está 
por las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos.

Resolución de 13-11-2017
(BOE 30-11-2017)
Registro de la Propiedad de Lucena, número 2

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. BIENES GANANCIALES: EXTINCIÓN 
DE CONDOMINIO.

Esta Dirección General ha puesto de relieve en reiteradas ocasiones (vid., 
entre otras muchas, las resoluciones de 28 de enero de 2012 y 13 de marzo de 
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2014), que el recurso a que se refieren los artículos 322 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria solo cabe contra la suspensión o denegación de un asiento, de modo 
que, practicado el asiento, queda bajo la salvaguardia de los tribunales (cfr. art. 1, 
párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria); que tampoco puede interponerse el recur-
so sobre la forma de inscripción; y que no cabe rectificación de la inscripción ya 
hecha, debiendo entonces acudirse al procedimiento de rectificación de errores 
regulado en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria y, sobre todo, que la procedencia 
o improcedencia de determinada particularidad de una inscripción no es posible 
dilucidarla en un recurso gubernativo, aunque cabría solicitar la rectificación del 
Registro y, ante la negativa, recurrir la misma. La extinción de la comunidad 
termina con la situación de condominio y constituye un derecho de propiedad 
exclusiva a favor del comunero, o comuneros, a quien o quienes, se adjudica el 
bien entero, o cada una de las porciones materiales que resulten de su división, 
sin que por ello pueda considerase que se trata de un acto de enajenación, sino 
meramente de un negocio de naturaleza especificativa con todas las consecuencias 
que ello lleva implícito. La sociedad legal de gananciales constituye un régimen 
económico-matrimonial de tipo comunitario, que se articula en torno al postulado 
que declara comunes las ganancias obtenidas y que atribuye carácter consorcial 
o ganancial a los bienes adquiridos a título oneroso con cargo al acervo común, 
constante su vigencia. Esta última idea expresa lo que se conoce como el llamado 
principio de subrogación real. Sin embargo, este principio no es de aplicación 
universal, pues a él se anteponen otros criterios que el legislador ha considerado 
como prioritarios para determinar la naturaleza de los bienes, como pueden ser el 
de la accesión (cfr. art. 1359 del Código Civil), el de la autonomía de la voluntad 
(cfr. art.  1355 del Código Civil) o el del carácter del propio bien del que deriva 
el derecho a la adquisición (cfr. arts. 1346.4, 1347.4 o 1352 del Código Civil). En 
el presente caso, debe entenderse que la totalidad de la finca adjudicada tras la 
extinción de la copropiedad conserva la misma naturaleza que tenía la titularidad 
originaria de la condueña adjudicataria, es decir la cuota indivisa de la que trae 
causa la adjudicación, que en el caso examinado era privativa. Por ello, debe 
estimarse fundado el criterio del registrador por el que exige que se determine 
la participación de los bienes o el bien que ha sido adjudicado en pago de la 
participación inscrita con carácter privativo por confesión.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª del Valle Hernández

Resolución de 11-9-2017
(BOE 5-10-2017)
Registro Mercantil Central, número I

DENOMINACIÓN SOCIAL. IDENTIDAD.

Se solicita certificación negativa de la denominación «Iuris9 Advocats, SLP». 
La Dirección General entiende que no hay identidad con la registrada «De Iure 


